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BAFQLOF>I 
 
En esta edición del boletín, el Consejo de Estado se enorgullece en presentar 
diversas decisiones en el marco del derecho constitucional, administrativo y como 
órgano consultivo del Estado, que en forma clara abordan temas de actualidad y 
relevancia.  
 
En materia constitucional, la Corporación profirió varias sentencias, entre las cuales 
resaltamos una en donde se declaró la vulneración de los derechos fundamentales 
a una persona que, en el marco de un proceso ejecutivo, cuya pretensión era el 
pago de valores de una sentencia proferida en un proceso de reparación directa, no 
se efectuó el pago de los valores conocidos en la sentencia judicial y, por lo tanto, 
se configuró una mora judicial injustificada.  
 
Dentro de las Salas Especiales de Decisión que conforman la Sala Plena de lo 
Contencioso Administrativo, destacamos una providencia procedente del ejercicio 
del medio de control de acción popular, en donde la Corporación unificó su 
jurisprudencia y, determinó que, en las acciones de este tipo no procede la 
excepción de indebida acumulación de pretensiones pues, es el juez el llamado a 
dar el trámite que corresponda a las pretensiones formuladas bajo la figura de la 
readecuación procesal.  
 
De otro lado, dentro de la Sección Primera se resolvió dar prelación de fallo a una 
demanda presentada en ejercicio del medio de control de nulidad contra acto 
administrativo, mediante el cual se otorgó licencia ambiental para el proyecto central 
de la hidroel®ctrica ñPescadero- Ituangoò, dados sus impactos sociales, econ·micos 
y ambientales.  
 
 Por su parte, al interior de la Sección Segunda, en relación con el reconocimiento 
de salarios y prestaciones sociales por la mora en la implementación de un concurso 
de méritos en la Rama Judicial y el nombramiento de la lista de elegibles, se declaró 
que estos emolumentos no proceden, por cuanto el accionante no tenía ningún 
vínculo laboral con el Estado, pese a que estuviera incluido en el registro de 
elegibles del cargo para el cual concursó. 
 
En relación con la responsabilidad patrimonial del Estado por error jurisdiccional 
contenido en el laudo arbitral, esta Corporación declaró que, los árbitros son 
agentes estatales, administran justicia y, por tanto, comprometen dicha 
responsabilidad en el marco de sus decisiones arbitrales.  
 
Finalmente, y en sintonía con los constantes cambios en las relaciones sociales, 
encaminadas a otorgar una mayor protección en materia de perspectiva de género, 
en esta edición inauguramos la Separata Especial de Género, en donde incluiremos 
la jurisprudencia relevante del Consejo de Estado en el tema.  
 
Esperamos cumplir con las altas expectativas de nuestros lectores.  
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I. NORMAS ANULADAS Y 
SUSPENDIDAS 
 

Normas anuladas 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

El Decreto 1352 de 2013 «por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento 
de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones», expedido 
por el gobierno nacional, anulado parcialmente los artículos 5, 6, 8 y 9 por ser 
contrarios al contenido del numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política y el 
artículo 49, parágrafo tercero, por ser contrario al artículo 6 de la Constitución Política. 
Así también, la legalidad condicionada del inciso segundo del artículo 46, en el sentido 
que la potestad allí contenida solo puede ejercerse si (i) la Procuraduría no ha iniciado 
una investigación previamente por los mismos hechos, o (ii) la Procuraduría General 
de la Nación no reclama su poder preferente para llevarla a término, a pesar de haber 
sido iniciada por el Ministerio del Trabajo.  
 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección A, sentencia de 02 de diciembre de 2022, C.P. Gabriel Valbuena 
Hernández, radicación: 11001-03-25-000-2013-01776-00 (4697-13). (ver página 
49 de este boletín). 
 

SECCIÓN CUARTA 
 
Fm!Efdsfup!2736!efm!22!ef!pduvcsf!ef!3127-!ǆQps!nfejp!efm!dvbm!tf!fyqjef!fm!Efdsfup!
˕ojdp!Sfhmbnfoubsjp!fo!nbufsjb!usjcvubsjbǇ-!qspgfsjep!qps!fm!Njojtufsjp!ef!Ibdjfoeb!z!
Dsˢejup!Q˰cmjdp;!mb!fyqsftj˫o!ǆtjo!rvf!tf!sfrvjfsb!bdup!benjojtusbujwp!rvf!bt˦!mp!
indirvfǇ-!efm!jodjtp!tfhvoep!efm!bsu˦dvmp!2/7/2/3:/4-!bejdjpobep!qps!fm!bsu˦dvmp!2!efm!
Decreto 1422 de 2019.  
 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, 
sentencia de 17 de febrero de 2022, C. P. Stella Jeannette Carvajal Basto, 
radicación: 11001 -03-27-000-2019-00045-00 (24878) (ver página 71 de este 
boletín).    
 

Normas suspendidas  

 

SECCIÓN PRIMERA 
 
La Resolución 3100 de 2019, ǆQps!mb!dvbm!tf!efgjofo!mpt!qspdfejnjfoupt!z!dpoejdjpoft!
de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los 
servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación 
de Servjdjpt!ef!TbmveǇ- expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social: La 
expresión ǆef! ftqfdjbmjtubǇ- prevista en el numeral 1.2 del acápite ǆ22/3/3!TFSWJDJP!
EF!DPOTVMUB!FYUFSOB!FTQFDJBMJ[BEBǇ- del anexo técnico denominado ǆnbovbm!
de jotdsjqdj˫o!ef!qsftubepsft!z!ibcjmjubdj˫o!ef!tfswjdjpt!ef!tbmveǇ 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2013-01776-00(4697-13).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2013-01776-00(4697-13).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2013-01776-00(4697-13).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2013-01776-00(4697-13).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-27-000-2019-00045-00(24878).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-27-000-2019-00045-00(24878).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-27-000-2019-00045-00(24878).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-27-000-2019-00045-00(24878).pdf
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Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto 

de 25 de febrero de 2022; C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación: 11001-03-

24-000-2020-00281-00. (ver página   de este boletín). 

 

II+ EXHORTOS 
 

SECCIÓN QUINTA 
 

La Sección Quinta exhortó al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Primera Subsección A, para que dé cumplimiento 
a lo ordenado por la Sección en sentencia de 
unificación del 26 de septiembre de 2017.  
 
Sobre el particular dispuso en la qbsuf!sftpmvujwb!mp!tjhvjfouf;!ǆFyipsubs!bm!Usjcvobm!
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección A para que cumpla lo 
dispuesto en la sentencia de unificación del 26 de septiembre de 2017, radicado No. 
25000-23-4100-000-2015-02491-0135, de esta Sección del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, en los medios de control de nulidad electoral se pronuncie sobre todos 
los cargos planteados en la demanda y que hayan integrado el problema jurídico del 
qspdftp/Ǉ 

 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 
sentencia de 17 de febrero de 2022, C. P. Pedro Pablo Vanegas Gil, radicación 
25000-23-41-000-2020-00377-01. 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-24-000-2020-00281-01-AUTOQUERESUELRESUELVE20220302160450.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-24-000-2020-00281-01-AUTOQUERESUELRESUELVE20220302160450.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-24-000-2020-00281-01-AUTOQUERESUELRESUELVE20220302160450.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/Exhorto_25000-23-41-000-2020-00377-01.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/Exhorto_25000-23-41-000-2020-00377-01.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/Exhorto_25000-23-41-000-2020-00377-01.pdf
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            ACCIONES DE TUTELA 

 

1. Violación del derecho al debido proceso por la 
configuración del defecto fáctico en la providencia 
judicial al no tenerse en cuenta la prueba de la 
subordinación en un proceso de contrato realidad y la 
indebida aplicación del precedente judicial. 
 
Síntesis del caso: La accionante laboró para el Hospital Tunjuelito, ahora Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., desde el 4 de abril de 2007 hasta el 28 de febrero de 2018, vinculada a 
través de contratos de prestación de servicios, en el cargo de fisioterapeuta, el cual desarrolló de 
manera subordinada con las mismas funciones de un empleado de planta, cumpliendo horario, 
recibiendo órdenes de sus superiores y acatando directrices. El  15 de agosto de 2018, promovió 
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ; el Juzgado 
Quince Administrativo del Circuito de Bogotá que, en sentencia de 26 de septiembre de 2019, accedió 
parcialmente a las pretensio nes, por lo que declaró la nulidad del acto acusado y a título de 
restablecimiento del derecho, ordenó el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales 
devengadas por un servidor público con similares funciones a las suyas, teniendo en cuenta el 
fenómeno de la prescripción. En segunda instancia, el Tribunal en sentencia de 28 de abril de 2021, 
revocó la providencia de primera instancia y, en su lugar, denegó las pretensiones al considerar que 
no se logró demostrar el elemento de la subordinación.  
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / CONFIGURACIÓN DEL DEFECTO 
FÁCTICO / INDEBIDA VALORACIÓN DE LA PRUEBA / VALORACIÓN PROBATORIA DEL 
TESTIMONIO / MANUAL DE FUNCIONES / CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS / 
DEFECTO SUSTANTIVO POR DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JUDICIAL / 
INAPLICACIÓN DE LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN / CUMPLIMIENTO DE LA 
SUBORDINACIÓN / ELEMENTOS DE LA SUBORDINACIÓN / CONFIGURACIÓN DEL 
CONTRATO REALIDAD / VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
Problema Jurídico:  ¿Determinar si el Tribunal incurrió en los defectos fáctico y desconocimiento del 
precedente, tal como lo consideró el a quo, o si, por el contrario, le asiste razón a los impugnantes al estimar 
que la providencia cuestionada no es violatoria de los derechos fundamentales de  la actora? 

 
Tesis: ǆEftdfoejfoep!bm!dbtp!dpodsfup-!mb!Tbmb!bewjfsuf!rvf!mb!bdupsb!qmboufb!rvf!mb!bvupsjebe!kvejdjbm!bddjpobeb-!
al conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho identificado con el número único de 
radicación 2018-00324-01, incurrió en los defectos fáctico y desconocimiento del precedente, comoquiera que 
desconoció que existían suficientes medios de prueba para determinar que sí se encontró configurado el 
elemento de la subordinación, lo que conllevaba a declarar la existencia de un contrato realidad celebrado con 
la E.S.E. (...) De la lectura de la sentencia objeto de tutela, la Sala observa que la autoridad judicial accionada, al 
conocer del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho en segunda instancia, consideró que de 
las pruebas allegadas al proceso, no era dable inferir que se encontrara configurado el elemento de la 
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subordinación, por lo que no era posible declarar la existencia del contrato realidad. Para lo anterior, el Tribunal 
sostuvo que de los testimonios rendidos se desprendía que la actora acató el cumplimiento de una serie de 
órdenes e instrucciones en cuanto a tiempo y lugar mientras estuvo ejerciendo sus actividades en la E.S.E., no 
obstante, que de ellas no era posible concluir que el acatamiento de estas desconociera la autonomía 
profesional de la [actora]. Así las cosas, resaltó el Tribunal que el correcto desarrollo del objeto para el cual fue 
contratada no se podía entender como una relación de subordinación o dependencia, máxime cuando las 
actividades que desarrollaba la actora y que hacen parte de las funciones de la institución, deben cumplir 
parámetros de calidad de los diferentes órganos de control del sistema de salud. Sobre el particular, la actora 
alegó que la autoridad judicial accionada no analizó en debida forma la prueba testimonial rendida, elemento 
probatorio que resultaba claramente conducente para concluir la existencia del elemento de la subordinación; 
además, que valoró indebidamente el manual específico de funciones de la entidad, así como la copia de los 
contratos de servicio, pruebas suficientes para declarar el contrato realidad suscrito con la E.S.E. En efecto, para 
la Sala del material probatorio allegado al plenario era posible llegar a una conclusión distinta a la expuesta por 
el Tribunal accionado, toda vez que de haber analizado en debida forma las pruebas obrantes, posiblemente se 
podría inferir que se encontró configurado el elemento de la subordinación en la relación laboral pactada entre 
las partes mediante un contrato de prestación de servicios. Así pues, si bien en la providencia acusada se 
relacionaron los testimonios rendidos por las señoras [D.M.V.L.] y [V.B.R.]- los cuales a su vez resultaban 
consistentes con el interrogatorio de parte rendido por la [actora]-, el Tribunal omitió dar el mérito probatorio a 
los mismos, de los cuales se desprendía que: - La accionada debía cumplir un horario establecido de 07:00 a.m. 
a 05:00 p.m. de lunes a viernes y turnos de 06:00 a.m. a 01:00 p.m. o de 01:00 p.m. a 07:00 u 08:00 p.m., y los 
sábados cada 15 días de 06:00 a.m. a 08:00 p.m. - Debía acatar las directrices de atención impuestas por un 
superior en cuanto al mínimo de usuarios por hora. Para compensar los turnos u obtener la aprobación para 
ausentarse de la institución debía tener aprobación de sus superiores y reponer el tiempo del permiso y; - Durante 
el tiempo de su vinculación, la E.S.E. contaba con una fisioterapeuta en la planta de personal que ejercía sus 
mismas funciones. Sumado a lo anterior, se resalta que dentro de la providencia acusada se pasó por alto que 
los noventa (90) contratos suscritos entre la actora y la Institución por casi 11 años, correspondían a contratos 
sucesivos y con períodos de interrupción de máximo tres días y sin solución de continuidad, por lo que es dable 
advertir que no se realizó un análisis en conjunto del material probatorio aportado al expediente. En efecto, 
verificada la sentencia enjuiciada, la Sala observa que el Tribunal omitió analizar las copias de los contratos 
allegados como prueba dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, como también 
pasó por alto el dicho de la señora [V.B.R.], quien afirmó que al momento de estar vinculada la actora a la E.S.E., 
tf!fodpousbcb!vob!gjtjpufsbqfvub!ef!opncsf!ǆMBEZǇ!bm!joufsjps!ef!mb!qmboub!ef!qfstpobm!ef!mb!foujebe-!dpo!
idénticas funciones a las desarrolladas por la actora, sin que ello fuera objeto de pronunciamiento por parte de 
la autoridad judicial accionada. Se destaca que, aun cuando se aportó copia del manual de funciones del 
personal de la E.S.E. en el cargo de fisioterapeuta, por medio del cual era posible constatar que el cargo 
desempeñado por la actora existía en la planta de personal y era desempeñado por otra persona, el Tribunal 
pasó por alto dicha prueba y omitió pronunciarse al respecto. En este punto, conviene a la Sala resaltar que, en 
cuanto al elemento de la subordinación, la Sección Segunda de esta Corporación, mediante sentencia de 
unificación de 30 de octubre de 2020. (...) De la sentencia de unificación traída a colación, la cual a su vez sirvió 
de sustento de la decisión cuestionada, se advierte que la subordinación implica el cumplimiento de órdenes en 
cualquier momento, de tal forma que el trabajador tiene la obligación de obedecerle al empleador, en cuanto al 
modo, tiempo o cantidad de trabajo, se le imponen reglamentos, así como todas las condiciones en la cual se 
prestará el servicio, sin que le asista ningún tipo de independencia, diferente al principio de coordinación, en el 
cual existe una concertación contractual, el contrato se cumple con dependencia y armonía con el objeto para 
el cual fue contratado. Con todo, la Sala observa que aun cuando la autoridad judicial accionada fundamentó la 
decisión objeto de reproche en la sentencia de unificación de 30 de octubre de 2020, no aplicó los criterios allí 
expuestos, comoquiera que de haberlo hecho, posiblemente la conclusión sería otra en cuanto al elemento de 
la subordinación. Lo anterior, toda vez que de las pruebas allegadas se desprende que la actora debía obedecer 
órdenes de sus superiores en cuanto al modo, tiempo y cantidad de usuarios que atendía por hora, se le impuso 
condiciones para la prestación del servicio, se le daban los instrumentos de trabajo y no le asistía ningún tipo de 
independencia en el ejercicio del mismo, desconociendo así los límites del principio de coordinación. La Sala 
sftbmub!rvf!fm!efopnjobep!dpousbup!sfbmjebe-!tf!dpogjhvsb!dvboep!ǆtf!dpotubub!fo!kvjdjp!mb!dpoujovb!qsftubdj˫o!
de servicios personales remunerados, propios de la actividad misional de la entidad contratante, para ejecutarlos 
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en sus propias dependencias o instalaciones, con sus elementos de trabajo, bajo sujeción de órdenes y 
condiciones de desempeño que desbordan las necesidades de coordinación respecto de verdaderos 
contratistas autónomos para configurar dependencia y subosejobdj˫o!qspqjb!ef!mbt!sfmbdjpoft!mbcpsbmftǇ/!Bt˦!mbt!
cosas, siguiendo la línea argumental, el Tribunal pasó por alto los testimonios rendidos en el proceso, las copias 
de los contratos suscritos y el manual de funciones de la planta de personal de la E.S.E., lo cual condujo al yerro 
de que se declarara no probada la subordinación en la relación laboral; sumado a lo anterior, omitió aplicar los 
criterios acogidos por la Sección Segunda de esta Corporación en la sentencia de unificación de 30 de octubre 
de 2020, referente al tema objeto de análisis. En este punto, es del caso destacar que esta Sala de decisión, en 
un asunto con similar situación fáctica y jurídica a la presente, amparó los derechos fundamentales de la actora 
al considerar que no se valoró en debida forma el material probatorio obrante en el expediente del cual era 
posible evidenciar que se configuró el elemento de la subordinación. (...) Así las cosas, para la Sala la decisión 
del Tribunal vulneró los derechos fundamentales invocados por la actora, comoquiera que dejó de analizar en 
conjunto el material probatorio allegado al plenario y, a su vez, no aplicó en debida forma la jurisprudencia 
dispuesta para el asunto, la cual, si bien fue descrita en la providencia acusada, no fue el fundamento de la 
decisión como correspondía. En ese orden de ideas, la autoridad judicial accionada incurrió en los defectos 
fáctico y desconocimiento del precedente endilgados, toda vez que realizó una indebida valoración probatoria e 
inaplicó los criterios expuestos por la jurisprudencia contenciosa para los casos en los cuales se pretenda 
ejtdvujs!mb!dpogjhvsbdj˫o!ef!vo!ǆdpousbup!sfbmjebeǇ/!Dpotfdvfouf!dpo!mp!boufsjps-!mb!Tbmb!dpogjsnbs˚!mb!efdjtj˫o!
del a quo que amparó el derecho fundamental al debido proceso de la actora y, en consecuencia, dejó sin efectos 
la providencia de 28 de abril de 2021 proferida por el Tribunal dentro del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho identificado con el número único de radicación 11001-33-35-015-2018-00324-01/Ǉ 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de 27 de 
enero de 2022, C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación 11001-03-15-000-2021-05261-01(AC). 

 
Salvamento de voto del consejero Oswaldo Giraldo López 
 
SALVAMENTO DE VOTO / IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 
PROVIDENCIA JUDICIAL POR INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE RELEVANCIA 
CONSTITUCIONAL / AUSENCIA DE CARGA ARGUMENTATIVA DE LA DEMANDA / FALTA DE 
IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS QUE GENERAN LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS / 
DOCTRINA DEL NÚCLEO ESENCIAL / DERECHO A LA IGUALDAD / DERECHO AL TRABAJO / 
NÚCLEO ESENCIAL DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO / IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL POR INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE 
SUBSIDIARIEDAD / RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN / NULIDAD ORIGINADA EN 
LA SENTENCIA QUE PUSO FIN AL PROCESO / ALCANCE DE LA NULIDAD ORIGINADA EN LA 
SENTENCIA. 
 
Problema Jurídico:  ¿Se acreditaron los requisitos generales de procedibilidad de la acción de tutela, 
particularmente, los requisitos de relevancia constitucional y de subsidiariedad?  

 
Tesis: ǆFo!fm!qsftfouf!dbtp-!fm!btvoup!dbsfd˦b!ef!sfmfwbodjb!dpotujuvdjpobm!qpsrvf!mb!qbsuf!bdupsb!tf!mjnju˫!b!
invocar la vulneración de los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y al debido proceso, sin explicar 
las razones por las que consideró que ello es así, ni se advertía prima facie la vulneración de dichas garantías. 
Al efecto, se tiene que uno de los eventos en los cuales puede resultar vulnerado el derecho a la igualdad es 
cuando las autoridades judiciales profieren decisiones sin tener en cuenta el precedente judicial o cuando se da 
un tratamiento equivalente a supuestos fácticos diferentes; sin embargo, en este caso, la parte actora no indicó 
los motivos por los que consideró que esta garantía fue afectada por la sentencia controvertida; es más, ni 
tjrvjfsb!tf˩bm˫!rvf!ibzb!tjep!eftdpopdjep!bmh˰o!qsfdfefouf/!Fo!sfmbdj˫o!dpo!fm!efsfdip!bm!usbcbkp!)Ǎ*!mb!
accionante se limitó a solicitar el amparo de este derecho, pero omitió exponer las razones por las que la 
providencia controvertida vulneró el núcleo esencial de esta garantía. Además, se destaca que el a quo superó 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Providencia.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Providencia.pdf
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el requisito de relevancia constitucional solo frente al derecho al debido proceso. En cuanto al debido proceso, 
se observa que la accionante, en el escrito de tutela, tampoco expuso los motivos por los que la providencia 
bubdbeb!wvmofs˫!ftuf!efsfdip!)Ǎ*!Ef!npep!rvf-!ef!bcuerdo con la reciente jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, para que el requisito de relevancia constitucional esté acreditado, no basta con que la parte 
actora invoque la vulneración del derecho fundamental al debido proceso, sino que debe cumplir con la carga 
de explicar razonablemente los motivos por los que estima ello así, y como en este caso el accionante no la 
cumplió, la relevancia constitucional no estaba superada. Adicionalmente, no se advertía prima facie la 
vulneración del núcleo esencial efm!efcjep!qspdftp!dpotujuvdjpobm-!qps!mbt!sb{poft!rvf!qbtbo!b!fyqmjdbstf!)Ǎ*/!
Una vez revisado el expediente de nulidad y restablecimiento del derecho, se pudo observar que no existía 
vulneración o amenaza del núcleo esencial del debido proceso, puesto que el medio de control incoado se 
tramitó ante las autoridades judiciales competentes; se adelantó conforme a las reglas previstas en la ley; no se 
pretermitió ninguna de las etapas procesales; las partes tuvieron la oportunidad de ejercer su defensa; se 
garantizó el derecho de contradicción y la publicidad de las actuaciones; por último, las providencias proferidas 
en el curso del proceso se fundamentaron en derecho. Conforme con lo explicado, el requisito de relevancia 
constitucional no estaba superado porque la parte actora no explicó las razones por las cuales la sentencia 
controvertida vulneró los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo y al debido proceso, ni se advertía 
prima facie los motivos por los que podrían resultar involucrados. Más aún, cabe mencionar que, si la accionante 
consideraba que la sentencia atacada vulneró su derecho fundamental al debido proceso, tenía a su alcance el 
recurso extraordinario de revisión; pues se trata del medio judicial idóneo para proteger tales garantías, teniendo 
en cuenta que la tutela es un mecanismo residual y que, si lo que se pretende es acreditar que una sentencia 
que no tiene apelación vulnera el debido proceso constitucional, ya la jurisprudencia de las corporaciones de 
cierre competentes han dicho que, en tales casos, lo que procede es que el interesado intente el recurso 
extraordinario de revisión, pues con él igualmente podría protegerse el debido proceso constitucional, cuando 
se alegue que fue vulnerado con dicha sentencia, debido a que, tratándose de sentencias de última instancia 
que, en concepto de la parte reclamante, violan el derecho al debido proceso, han dicho tanto la Corte 
Constitucional como el Consejo de Estado que ellas son susceptibles del recurso extraordinario de revisión, por 
incvssjs!fo!mb!dbvtbm!rvjoub!efm!bsu˦dvmp!361!efm!DQBDB-!ft!efdjs-!ǆfyjtujs!ovmjebe!psjhjobeb!fo!mb!tfoufodjb!rvf!
qvtp!gjo!bm!qspdftp!z!dpousb!mb!rvf!op!qspdfef!sfdvstp!bmhvop!)///*Ǉ/!)Ǎ*!Fo!ftbt!dpoejdjpoft-!rvjfo!bmfhb!rvf!vob!
sentencia de última instancia le ha violado el derecho fundamental al debido proceso, no puede intentar que el 
asunto le sea resuelto en sede de tutela, salvo que demuestre perjuicio irremediable; pues tiene para ello expedito 
el recurso extraordinario de revisión, precisamente porque se trata de la violación del debido proceso 
constitucional, y por lo tanto no cumple con el requisito general de la subsidiariedad, indispensable para acceder 
a la acción de amparo contra providencia judicial/Ǉ

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de 27 de 
enero de 2022, C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, S.V. Oswaldo Giraldo López, radicación 11001 -03-
15-000-2021-05261-01(AC). 
 

2. Se vulneran los derechos fundamentales de la 
persona que resultó vencedora en un proceso de 
reparación directa y a quien no se le ha pagado los 
valores reconocidos en la sentencia judicial. 
 
Síntesis del caso: En el marco de un proceso ejecutivo cuya pretensión es el pago de los valores de 
una sentencia ejecutoriada , proferida dentro del proceso de reparación directa se configuró la mora 
judicial injustificada. El juez constitucional revocó la  sentencia de primera instancia que había 
declarado la improcedencia de la tutela, y, en su lugar, amparó el derecho fundamental al debido 
proceso de la parte accionante a quien no se le ha pagado los valores reconocidos en la sentencia 
judicial.  

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Salvamento%20de%20voto.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Salvamento%20de%20voto.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Salvamento%20de%20voto.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05261-01%20Salvamento%20de%20voto.pdf
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ACCIÓN DE TUTELA CONTRA ACTUACIÓN JUDICIAL / CONFIGURACIÓN DE LA MORA 
JUDICIAL INJUSTIFICADA / PAGO DE SENTENCIA JUDICIAL / INCUMPLIMIENTO DEL PAGO / 
VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO 
 
Problema Jurídico:  ¿El Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial, E.S.E. Hospital Juan Domínguez 
Romero de Soledad en Liquidación, Procuraduría Regional del Atlántico, Contraloría Territorial Atlántico y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público vulneraron los derechos fundamentale s a la vida, dignidad humana, 
salud, mínimo vital, petición y acceso a la administración de justicia de las señora [M.H.], como consecuencia 
del no pago de la sentencia judicial de 9 de abril de 2012, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 
del Circuito Judicial de Barranquilla, confirmada en fallo de 12 de junio de 2015, por el Tribunal Administrativo 
de Barranquilla? 

 
Tesis: ǆ\\Q^bsb!ftub!Tbmb!op!ft!ef!sfdjcp!fm!bshvnfoup!ee primera instancia en el que señala que debe rechazarse 
por subsidiariedad la presente acción de tutela. Lo anterior por cuanto, justamente, se pretende que el medio 
judicial disponible que se encuentra suspendido, se le dé continuidad para la protección de los derechos ya 
garantizados en sendas providencias desde 2015. En ese orden de ideas, lo que realmente se está solicitando 
es que el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de Barranquilla no mantenga la suspensión del 
proceso ejecutivo para que, por el contrario, se pronuncie sobre su continuidad o no. Solicitud que, de acuerdo 
con el recuento de los hechos realizado, es razonable. Además, el Juzgado, en caso de considerarlo necesario, 
deberá remitir el expediente ejecutivo para que sea incorporado al proceso de graduación y liquidación 
adelantado por la ESE Hospital Juan Domínguez Romero de Soledad en liquidación. Por lo expuesto, esta Sala 
de Subsección revocará el fallo de primera instancia que rechazó por improcedente la acción de tutela 
joufsqvftub!qps!mb!tf˩psb!\N/I/D/^/!Fo!tv!mvhbs-!tf!)Ǎ*!bnqbsbs˚!fm!efsfdip!gvoebnfoubm!bm!efcjep!qspdftp!ef!mb!
qbsuf!bddjpoboufǇ

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
Sentencia del 17 de febrero de 2022, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, radicación 08001-23-33-
000-2021-00555-01 (AC). 
 

3. No se vulnera el derecho fundamental a la 
participación política por la exigencia de acreditar el 
apoyo ciudadano a un comité promotor del voto en 
blanco, a través de un número determinado de firmas. 
 
Síntesis del caso: El vocero del Comité Promotor del voto en blanco por el grupo significativo de 
`fra^a^klp ŉ@lilj_f^klp `lkqo^ i^ @loorm`fɅk bk bi Pbk^alŊ bgbo`fɅ rk ^``fɅk ab qrqbi^ `lkqo^ i^ 
Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral, porque consideró ilegal la 
exigencia contenida en los formularios de inscripción electoral, consistente en qu e se acredite el 
apoyo ciudadano del comité a través de un número determinado de firmas. Esta Corporación 
concluyó que la exigencia cuenta con un soporte legal que ya fue analizado por la Sección Quinta de 
esta Corporación, autoridad judicial que lo encont ró ajustado a derecho. 
 
ACCIÓN DE TUTELA / INEXISTENCIA DE LA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES / DERECHO A LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA / EXIGENCIA LEGAL DE 
RECOLECCIÓN DE FIRMAS PARA COMITÉS PROMOTORES DEL VOTO EN BLANCO /  
 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2021-00555-01(AC).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2021-00555-01(AC).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2021-00555-01(AC).pdf
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LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO / INSCRIPCIÓN DE CAMPAÑA EN FAVOR DEL 
VOTO EN BLANCO / FIRMAS PARA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATURA ELECTORAL / 
FORMATOS PARA LA RECOLECCIÓN DE FIRMAS 
 
Problema jurídico:  ¿Las autoridades accionadas vulneran o amenazan el derecho fundamental a la 
participación política al exigir a las campañas de promoción del voto en blanco, la acreditación de un número 
de apoyos ciudadanos a través de firmas independientes y válidas, equivalentes al 20% del resultado de dividir 
el número de ciudadanos aptos para votar entre el número de puestos por proveer? 

 
Tesis: ǆM^b!bvupsjebe!fmfdupsbm!gvf!dmbsb!bm!npnfoup!ef!ftubcmfdfs!mpt!sfrvjtjupt!rvf!efcfo!dvnqmjs las campañas 
de promoción del voto en blanco, siendo uno de ellos acreditar el número de apoyos ciudadanos a través de 
firmas independientes y válidas equivalentes al 20% del resultado de dividir el número de ciudadanos aptos para 
votar entre el número de puestos por proveer en la elección en la que se promociona la opción. Es de mencionar, 
como quedó expuesto en antelación, que el artículo antes transcrito fue objeto de una demanda de nulidad, 
controversia que fue resuelta por la Sección Quinta del Consejo de Estado en sentencia de 30 de octubre de 
2014 en el proceso con radicación no. 11001-03-28-000-2014-00009-00. En esa providencia esta Corporación 
analizó un total de seis cargos formulados por un grupo de ciudadanos contra el artículo 2º de la Resolución no. 
920 de 2011, entre ellos aquellos relacionados con la potestad reguladora del Consejo Nacional Electoral para 
concluir que esa exigencia normativa no configuró la violación a las normas superiores entonces invocadas por 
los demandantes. (...) Para esta Sala basta lo anteriormente expuesto para descartar la afirmación del 
demandante quien de manera reiterada alegó que no existe disposición normativa que consagre la obligación 
de los comités promotores del voto en blanco de acreditar un mínimo de apoyos ciudadanos para efectos de 
lograr su inscripción electoral, pues resulta claro que el artículo 2º de la Resolución de la Resolución 920 de 2011 
estableció esa exigencia cuya legalidad además fue analizada por la Sección Quinta de esta Corporación quien 
la encontró ajustada a derecho. (...) Así entonces, las casillas de los formularios que debía diligenciar el Comité 
Qspnpups!efm!Wpup!fo!Cmbodp!qps!fm!hsvqp!tjhojgjdbujwp!ef!djvebebopt!ǆDpmpncjbopt!dpousb!mb!Dpssvqdj˫o!fo!fm!
Tfobep/!Wpup!fo!CmbodpǇ!bouf!mb!Registraduría Nacional del Estado Civil no constituyen un elemento trasgresor 
de su garantía fundamental a la participación política sino una exigencia legal que en caso de ser desconocida 
impide el acceso a la postulación democrática en las contiendas electorales. (...) Así entonces, las casillas de los 
formularios que debía diligenciar el Comité Promotor del Voto en Blanco por el grupo significativo de ciudadanos 
ǆDpmpncjbopt!dpousb!mb!Dpssvqdj˫o!fo!fm!Tfobep/!Wpup!fo!CmbodpǇ!bouf!mb!Sfhjtusbevs˦b!Obdjpobl del Estado Civil 
no constituyen un elemento trasgresor de su garantía fundamental a la participación política sino una exigencia 
legal que en caso de ser desconocida impide el acceso a la postulación democrática en las contiendas 
fmfdupsbmft/Ǉ 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B; sentencia 
del 31 de enero de 2022; C.P. Fredy Ibarra Martínez, radicación: 25000-23-15-000-2021-01575-01 
(AC). 
 

4. Se vulneran los derechos fundamentales de acceso a 
la administración de justicia y debido proceso ante la 
dilación del despacho judicial por proponer el conflicto 
negativo de competencias dentro de una demanda de 
acción popular que no se ha admitido luego de 
transcurrir un año desde su interposición  

 
Síntesis del caso: El juez de tutela consideró vulnerados los derechos fundamentales de acceso a la 
administración de justicia y debido proceso de la parte actora en el trámite de la acción popular, por 
la cual se interpuso demanda y transcurrido un año no se ha resuelto sobre su admisión. En efecto, 
se determinó que el despacho del Tribunal Administrativo de Santander a quien le fue remitido el 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-15-000-2021-01575-01-sentenciafallotute20220210095131.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-15-000-2021-01575-01-sentenciafallotute20220210095131.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-15-000-2021-01575-01-sentenciafallotute20220210095131.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-15-000-2021-01575-01-sentenciafallotute20220210095131.pdf
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expediente no aplicó el trámite correspondiente, previsto en el artículo 139 del Código General del 
Proceso. Esto es, conflicto negativo de competencias para que sea dirimido por la Corte 
Constitucional. En este orden ideas, se concedió el amparo solicitado.  
 
ACCIÓN DE TUTELA / CONFLICTO DE COMPETENCIA / REMISIÓN DE EXPEDIENTE / 
VIOLACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO / VIOLACIÓN DEL ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
Problema Jurídico:  Corresponde a la Sala decidir si se vulneraron los derechos fundamentales al debido 
proceso, de acceso a la administración de justicia, a la pronta justicia, y a la propiedad horizontal  por parte 
del Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga y del Tribunal Administrativo de Santander, por cuanto 
han declarado su falta de competencia y han ordenado la remisión del expediente de un despacho a otro . 

 
Tesis: ǆMb!Tbmb!bnqbsbs˚!mpt!efsfdipt!gvoebnfoubmft!bm!efcjep!qspdftp!z!ef!bddftp!b!mb!benjojtusbdj˫o!ef!
justicia del Conjunto Residencial Bosque de Pinos Etapas 1 y 2, en tanto existe una dilación en invocar el conflicto 
negativo de competencias y en el envío del expediente a la Corte Constitucional, lo cual produjo que a la fecha 
op!fyjtub!vob!efdjtj˫o!tpcsf!mb!benjtj˫o!p!jobenjtj˫o!ef!mb!bddj˫o!qpqvmbs/!)Ǎ*!\F^m!Eftqbdip!efm!nbhjtusbep!
[M.R.Q.] del Tribunal Administrativo de Santander no dio cumplimiento al trámite establecido en el artículo 139 
del Código General del Proceso, que establece que cuando el primer juez declare su incompetencia para conocer 
de un tema y lo remita al que estime competente, si el juez que recibe el expediente a su vez se declara 
inconqfufouf-!efcf!jowpdbs!fm!dpogmjdup/!)Ǎ*!Fo!dpotfdvfodjb-!tf!qspevkp!vob!ejmbdj˫o!fo!fm!qspdftp-!zb!rvf!ib!
transcurrido más de 1 año desde que se radicó la demanda de acción popular y no se ha estudiado su 
admisibilidad. Aunque se comprende que la remisión virtual del expediente puede generar confusiones sobre 
rvjˢo!sfbmnfouf!ujfof!fm!btvoup!fo!tv!Eftqbdip-!tf!dpotjefsb!rvf!ivcp!gbmmbt!fo!fm!tfhvjnjfoup!b!brvfm/!)Ǎ*!Fo!
esa línea, en razón a que la parte actora ha tenido que esperar más de 1 año sin que la causa haya iniciado su 
curso natural, dada la dilación existente en la invocación del conflicto negativo de competencias, la Sala 
amparará los derechos fundamentales de acceso a la administración de justicia y al debido proceso del Conjunto 
Residencial Bosque de Pinos Etapas 1 y 2. Por lo tanto, se le ordenará al Tribunal Administrativo de Santander 
que, dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, profiera 
auto en el que invoque el conflicto de competencias negativas y remita el expediente a la Corte Constitucional 
para que resuelva sobre el asunto, si es que insiste en no ser el competente para conocer de la acción elevada 
por el acá tutelante. En caso de que no tenga el expediente, deberá efectuar las diligencias pertinentes para 
dvnqmjs!dpo!mp!bd˚!nboebepǇ/ 

 
FUENTE FORMAL: LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 139 
 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia 
del 04 de febrero de 2022, C.P. Nicolás Yepes Corrales, radicación 11001-03-15-000-2021-10652-
00(AC). 
 

5. Providencia judicial incurrió en defecto fáctico porque 
anuló la elección de un alcalde sin que de las pruebas se 
determinara la responsabilidad de éste en los actos de 
corrupción al elector. 
 

Síntesis del caso: El 27 de octubre de 2019 se llevaron a cabo las elecciones regionales en el país, 
con el fin de elegir los cargos de gobernadores, diputados, alcaldes, concejales y ediles para el 
periodo constitucional 2020 -2023. Como resultado de las elecciones en el municipio de Roberto 
Payán, del departamento de Nariño, fue declarado electo como Alcalde Municipal al señor Juan 
Carlos Sinisterra Ángulo representante del partido «Coalición Pensemos Diferente». En desacuerdo 
con el resultado de las elecciones del 27 de noviembre de 2019 quien ocupó la segunda plaza de esa 
contienda electoral, presentó medio de control de nulidad electoral contra el acto administrativo de  

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-10652-00(AC).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-10652-00(AC).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-10652-00(AC).pdf
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elección, con el fin de que se anulara y, en consecuencia, se procediera con su nombramiento en el 
cargo y se cancelara la credencial expedida en nombre de Juan Carlos Sinisterra Ángulo. El Tribunal 
Administrativo de Nariño, en sentencia del 27 de noviembre de 2020, declaró la nulidad del acto de 
elección, canceló la credencial que le fue expedida como Alcalde Municipal de Roberto Payán y 
ordenó repetir las elecciones en la Vereda Arteaga Limonar mesa 01, puesto 01, zona 99 del 
municipio de Roberto Payán, porque encontró estructurada la causal primera de nulidad del ar tículo 
275 de la Ley 1437 de 2011, que alude a la violencia contra los electores, en el entendido de que la 
violencia encierra la conducta consistente en afectar la voluntad del elector a través de ofrecimientos 
y dádivas. 
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA 
DE ACCIÓN DE TUTELA / CONFIGURACIÓN DEL DEFECTO FÁCTICO / INDEBIDA APLICACIÓN 
DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL / NULIDAD ELECTORAL / NULIDAD DE LA ELECCIÓN 
DEL ALCALDE / CAUSALES DE LA NULIDAD ELECTORAL / CAUSALES SUBJETIVAS DE LA 
NULIDAD DE LAS ELECCIONES / VIOLENCIA SOBRE LOS ELECTORES / CORRUPCIÓN DEL 
ELECTOR / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DEL SECRETO AL VOTO / DERECHO A ELEGIR / 
CANDIDATO A ALCALDE / CONDUCTA / COMPRA DEL VOTO / FALTA DE PRUEBA / 
RESPONSABILIDAD SUBJETIVA / VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 
 
Problema Jurídico:  ¿Se debe confirmar o modificar la sentencia de primera instancia dictada en la acción de 
tutela contra providencia judicial que ampar ó los derechos fundamentales del actor por la configuración del 
defecto fáctico y desconocimiento del precedente en la sentencia , que declaró la nulidad de la elección de un 
alcalde por violencia contra los electores, sin tener en cuenta  que constituye un a causal subjetiva de nulidad 
electoral para cuya prosperidad se debe demostrar que el candidato ejerció  directa o indirectamente la 
actividad irregular o sabía de ella y con su anuencia se adelantó? 

 
Tesis: Las causales de nulidad del acto electoral son las generales, consagradas en el artículo 137 del CPACA y 
las específicas enumeradas en el artículo 275 ejusdem, dentro de la cual se encuentra la corrupción mediante 
la coacción a los votantes o el ofrecimiento y/o entrega de dádivas para que acudan a las urnas en un sentido 
determinado, la cual ha sido catalogada clásicamente por la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado como una causal objetiva a la luz de lo establecido en el numeral 1 del artículo 275 de la Ley 1437 de 
2011. Sin embargo, a partir de la tesis jurisprudencial transcrita en precedencia [sentencia del 16 de mayo de 
2019-, expedida dentro del expediente con radicado número: 11001032800020180008400], en razón a que la 
corrupción de las prácticas electorales viola los artículos 40 y 258 Constitucionales, porque se afecta el voto 
libre y secreto y el derecho a elegir y ser elegido sin coacción alguna y desconoce principios democráticos 
fundantes, las prácticas corruptas y antidemocráticas de candidatos que busquen coartar por cualquier medio 
la libertad de los votantes, constituye un causal subjetiva de nulidad electoral para cuya prosperidad se debe 
demostrar que el candidato ejerci˫ ç directa o indirectamente la actividad irregular o sabía de ella y con su 
anuencia se adelant˫ ç/!)Ǎ*!\F^o!mbt!dpotjefsbdjpoft!ef!mb!qspwjefodjb-!fm!Usjcvobm!Benjojtusbujwp!ef!Obsj˩p-!
estableció que el análisis de la causal invocada relacionada con las prácticas relacionadas con corrupción, sería 
estudiada, no desde la óptica de la causal objetiva de nulidad electoral, sino desde el punto de vista subjetivo, 
kvtubnfouf!fo!dpotjefsbdj˫o!b!mb!bouft!sfgfsjeb!tfoufodjb!efm!27!ef!nbzp!ef!312:!)Ǎ*-!b!qftbs!ef!rvf!fm!usjcvobm!
demandado fijó el litigió y lo dirigió a estudiar las causales 1 y 2 del artículo 275 del CPACA, en virtud de la 
aplicación de la referida sentencia del 16 de mayo de 2019, de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
determinó que lo concerniente a la causal por violencia contra los electores por entrega de dádivas, la analizaría 
desde el punto de vista subjetivo. En este punto, llama la atención la Sala, que la misma Sección Quinta del 
Consejo de Estado, en la tantas veces referida sentencia del 16 de mayo de 2019, precisó que para la prosperidad 
ef!dbvtbm!tvckfujwb!ef!ovmjebe!fmfdupsbm!tf!efcf!efnptusbs!rvf;!ǆfm!dboejebup!fkfsdj˫ç directa o indirectamente la 
actividad irregular o sabía de ella y con su anuencia se adelant˫ çǇ/!Fo!ftf!dpoufyup-!sftvmub!fwjefouf!rvf-!efm!
análisis que llevó a cabo el Tribunal Administrativo de Nariño, no se logró acreditar que la actividad endilgada ƿ 
presunta compra de votos- haya sido conocida y ejercida con la anuencia del candidato [J.C.S.Á.]. Dicho de otro 
modo, en el marco del proceso electoral, el tribunal encontró acreditada la actividad que desempeñó en la 
kpsobeb!fmfdupsbm!fm!tf˩ps!ǆNfnfǇ-!qfsp!ef!npep!bmhvop-!fl análisis probatorio desplegado logró acreditar, en los 
términos de la jurisprudencia de la Sección Quinta del Consejo de Estado, que el candidato [J.C.S.Á.] sabía de la 
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dpoevdub!jssfhvmbs!eftqmfhbeb!qps!fm!tf˩ps!ǆNfnfǇ!z0p!rvf!ubm!dpoevdub!mb!ibzb!befmbotado con su anuencia. 
Lo anterior, permite determinar que el tribunal incurrió en defecto fáctico porque el análisis de las pruebas no 
determinó la responsabilidad del candidato en los actos de corrupción y, a pesar de esto, declaró la nulidad del 
acto de elección. Por ende, resulta palmario, igualmente, que el Tribunal Administrativo de Nariño incurrió en 
indebida aplicación del precedente de la Sección Quinta del Consejo de Estado (sentencia del 16 de mayo de 
2019), porque al resolver el caso concreto debió analizar de manera subjetiva la responsabilidad del candidato, 
ft!efdjs-!wfsjgjdbs!tv!qbsujdjqbdj˫o!p!bovfodjb!fo!mpt!bdupt!ef!dpssvqdj˫o/Ǉ

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Sentencia de 10 de 
febrero de 2022, C.P. Milton Chaves García, radicación 11001 -03-15-000-2021-00228-01(AC). 
 

6. Se desconoció el precedente fijado por la Sección 
Quinta del Consejo de Estado, sobre la improcedencia 
de la acción de cumplimiento para impugnar legalidad 
de los actos administrativos que autoricen o permitan la 
instalación de placas conmemorativas.  
 
Síntesis del caso: El municipio de Los Andes, Nariño, ejerció una acción de tutela con el fin de que 
se deje sin efectos la providencia del 27 de julio de 2021, proferida por el Tribunal Administrativo de 
Nariño -  Sala Segunda de Decisión, a través de la cual se declaró que el referido municipio incumplió 
artículo 5° del Decreto 1678 de 1958, modificado por el Decreto 2759 de 19974, por instalar un letrero 
en el parque principal de ese ente territorial, que cokqbkɀ^ i^ co^pb7 ŉ¡Sembrando progreso para todos! 
Yonny Delgado, Alcalde de los Andes 2020-/-/0+ Sfsb bi @^j_flŊ+ 
. 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / VIOLACIÓN DEL DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO / DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL / 
IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO / PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 
CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO / ACTO ADMINISTRATIVO VERBAL / OBRA 
PÚBLICA / INSTALACIÓN DE UNA PLACA CONMEMORATIVA 
 
Problema jurídico:  ¿La decisión judicial acusada, dictada en el marco de la acción de cumplimiento promovida 
contra el municipio de Los Andes, incurrió en defecto por desconocimiento del precedente jurisprudencial 
contenido en la providencia proferida dentro del proceso con número de radicado 2020 -00638-  01, al declarar 
que el municipio incumplió el artículo 5° del Decreto 1678 de 1958, modificado por el Decreto 2759 de 1997, 
por instalar una placa conmemorativa en el parque principal de e se ente territorial?  

 
Tesis: ǆFm!Nvojdjqjp!ef!Mpt!Boeft!)///*!jotjtuj˫!fo!rvf!fm!Usjcvobm!Benjojtusbujwp!ef!Obsj˩p!- Sala Segunda de 
Decisión, incurrió en un desconocimiento del precedente al proferir la providencia a través de la cual revocó el 
fallo de primer grado que declaró improcedente la acción de cumplimiento instaurada en su contra por el señor 
[H.A.G.A.], para, en su lugar, declarar que el Municipio de Los Andes incumplió artículo 5° del Decreto 1678 de 
1958, modificado por el Decreto 2759 de 1997, por instalar un letrero en el parque principal de ese municipio, 
rvf!dpoufo˦b!mb!tjhvjfouf!gsbtf;!ǆ¡Tfncsboep!qsphsftp!qbsb!upept"!Zpooz!Efmhbep!Bmdbmef de los Andes 2020-
3134/!Wjwf!fm!DbncjpǇ/!Dpnp!˰ojdp!tvtufoup!efm!bmvejep!efgfdup!tf˩bm˫!fm!eftdpopdjnjfoup!ef!mb!tfoufodjb!efm!
29 de abril de 2021, radicado 08001-23-33-000-2020-00638-01, proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, la cual, (...) declaró improcedente la acción de cumplimiento porque la parte demandante disponía del 
mecanismo de nulidad y restablecimiento del derecho, providencia que además fue el sustento del juez de primer 
grado para tomar su decisión. (...) [E]sta Sección observa que dentro del trámite de la acción de cumplimiento, 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-00228-01%20Providencia.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-00228-01%20Providencia.pdf
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ambas autoridades judiciales hicieron referencia a la sentencia del Consejo de Estado de 29 de abril de 2021, 
sin embargo, llegaron a dos conclusiones disimiles. (...) ciertamente, el asunto que allí se trató por el Consejo de 
Estado tiene supuestos fácticos diferentes, no obstante, anticipa la Sala que la regla invocada sí era predicable 
al asunto. (...) [S]e tiene que en cuanto a la ratio decidendi sí se trata de casos similares, pues la actuación 
adelantada por la administración para autorizar la instalación de un letrero o una placa goza de una presunción 
de legalidad que no puede ser desvirtuada por el juez de la acción de cumplimiento por cuanto el ordenamiento 
jurídico prevé un juez natural y otros medios de control diferentes, regla que debía ser atendida para solucionar 
el conflicto jurídico. Ahora bien, no puede obviarse que la causal de improcedencia de la acción de cumplimiento, 
opera siempre y cuando no estemos ante el escenario de un perjuicio irremediable, sin embargo, el mismo tiene 
que ser aducido y demostrado por la parte actora desde la propia demanda, el cual no se alegó ni se observó su 
ocurrencia en el asunto. (...) [E]sta Sala de Decisión observa la necesidad de amparar el derecho fundamental 
del debido proceso del Municipio de Los Andes, por encontrar que la decisión del 27 de julio de 2021, proferida 
por el Tribunal Administrativo de Nariño desconoció el precedente fijado por esta Sección del Consejo de Estado, 
respecto de la improcedencia de la acción de cumplimiento en asuntos en los que se debata la legalidad de una 
actuación o acto administrativo, que autorice y permita la instalación de este tipo de distintivos, y que antecede 
a la materialización (instalación), independiente de si provienen de una solicitud de parte o con ocasión de la 
wpmvoube!ef!mb!njtnb!benjojtusbdj˫o/Ǉ 
 

Salvamento de voto del consejero Carlos Enrique Moreno Rubio 

 
SALVAMENTO DE VOTO / ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / AUSENCIA 
DE DESCONOCIMIENTO DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL / PROCEDENCIA DE LA 
ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO / FALTA DE PRUEBA DEL ACTO ADMINISTRATIVO VERBAL  
 
Tesis: ǆ\N^f!qfsnjup!tbmwbs!fm!wpup en el proceso de la referencia por las siguientes razones: (...) En este proceso, la 
mayoría decidió revocar el fallo impugnado y en su lugar amparar el derecho fundamental al debido proceso de la 
parte actora (...) La decisión está sustentada en el desconocimiento del precedente adoptado por la mayoría de la 
Sala en la sentencia de abril 29 de 2021 dictada en la acción de cumplimiento radicada 08001-23-33-000-2020-
00638-01, en el caso de la placa conmemorativa instalada en el Túnel de La Línea, (...) La decisión de la mayoría 
está basada en la afirmación hecha por el Juzgado Tercero Administrativo de Pasto según la cual la instalación 
del letrero fue mediada por un acto administrativo verbal, sin ningún análisis sobre su posible naturaleza jurídica, 
en qué pudo consistir, cuándo tuvo lugar, la forma en que fue producido, ni los alcances de la eventual 
manifestación del mandatario local frente a la solicitud de terceros. Esta circunstancia hace que el debate sobre 
el incumplimiento del artículo 5° del Decreto 1678 de 1958, modificado por el Decreto 2759 de 1997, no pueda ser 
trasladado al juez administrativo a través de las acciones ordinarias, como lo indicó la mayoría. Ante la falta de 
certeza sobre la existencia del acto administrativo verbal, no es posible que el demandante de la acción de 
cumplimiento pueda acudir al medio de control de nulidad y menos al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pues la pretensión de cumplimiento de la norma que prohíbe la colocación de las 
placas, destinadas a recordar la participación de funcionarios en ejercicio, no involucra un derecho subjetivo que 
pueda reclamar sino el interés de la comunidad en la eficacia del ordenamiento jurídico. Entonces no es viable 
concluir que la sentencia del Tribunal Administrativo de Nariño desconoció el criterio expuesto en el fallo de abril 
29 de 2021, ni que el actor cuente con otro mecanismo de defensa judicial para hacer efectiva la norma, por cuanto 
no hay prueba del acto administrativo verbal que haya dispuesto la ubicación del elemento distintivo. (...) Así, 
considero que lo procedente en este caso era confirmar la decisión impugnada que negó la acción de tutela porque 
es claro que el análisis hecho por el Tribunal Administrativo de Nariño, que accedió a las pretensiones de la acción 
de cumplimiento, estaba adecuado a la realidad procesal que le permitió superar el requisito adjetivo de la 
subsidiariedad de la acción por la falta de prueba sobre la existencia de acto administrativo que haya aprobado la 
ubicación del aviso.Ǉ 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta; sentencia del 17 de 
febrero de 2022; C.P.: Luis Alberto Álvarez Parra, radicación: 11001-03-15-000-2021-05824-01 (AC) 
SV. Carlos Enrique Moreno Rubio. 

 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05824-01-salvamentodevsalvamento20220217191744%20(1).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05824-01-salvamentodevsalvamento20220217191744%20(1).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-05824-01-salvamentodevsalvamento20220217191744%20(1).pdf
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7. El auto que ordena el llamamiento en garantía a la 
entidad aseguradora debe notificarse personalmente 
dentro del término legal, de lo contrario se torna ineficaz 
y su vinculación dentro del proceso vulnera el derecho 
fundamental al debido proceso  

 
Síntesis del caso: En esta oportunidad, la Sección Quinta del Consejo de Estado consideró que, con 
la actuación desplegada por el juez ordinario dentro del proceso de reparación directa se 
configuraron los defectos: sustantivo y violación directa de la Constitución. A juicio del juez 
constitucional, el hecho de no notificar personalmente el auto qu e admite el llamamiento en garantía 
dentro del término previsto tiene como consecuencia su ineficacia. En este orden de ideas, la 
vinculación del llamado en garantía sin ajustarse al ordenamiento jurídico vulnera el derecho 
fundamental al debido proceso de  la entidad accionante.  
 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / MEDIO DE CONTROL DE 
REPARACIÓN DIRECTA / LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A LA ASEGURADORA / 
VENCIMIENTO DEL TÉRMINO JUDICIAL / CONFIGURACIÓN DEL DEFECTO SUSTANTIVO / 
CONFIGURACIÓN DE LA VIOLACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA / 
VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO / VIOLACIÓN DEL DERECHO DE 
ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Problema Jurídico 1:  [La Sala deberá establecer si la autoridad judicial accionada incurrió en los defec tos 
sustantivo y violación directa de la Constitución, al resolver de manera negativa la solicitud de declarar la 
ineficacia del llamamiento en garantía admitido en contra de la parte tutelante, dentro del proceso de 
reparación directa con radicado No. 200 1-33-30-001-2019-00137-00]. 

 
Tesis 1: ǆ\B!kvjdjp!ef!mb!Tbmb-^!mf!btjtuf!sb{˫o!b!mb!qbsuf!efnboebouf!dvboep!dvftujpob!mb!joufsqsfubdj˫o!rvf!tpcsf!
el punto adoptó el juzgado demandado, puesto que la norma en manera alguna da lugar a concluir que la 
ineficacia del llamamiento en garantía no aplica cuando es el despacho judicial el que debía adoptar los actos 
necesarios para notificarlo, o cuando este, contando con la oportunidad procesal para hacerlo, deje de ejecutar 
sus funciones, sin que tal omisión encuentre fundamento en un acuerdo o disposición legal que lo exima de 
cumplir los términos procesales, ya que los presupuestos para declarar la ineficacia están claramente descritos 
en el artículo 66 del CGP. Tal postura va en detrimento del derecho consagrado en favor del llamado en garantía, 
de acuerdo con el cual, y por virtud de la seguridad jurídica, no estará obligado a comparecer al proceso cuando 
la notificación personal que debía recibir es inoportuna. En este orden de ideas, esta Colegiatura advierte que 
también se encuentra acreditada la configuración del defecto de violación directa de la Constitución, comoquiera 
que la omisión en la aplicación de la [normativa] en mención, vulnera los derechos fundamentales al debido 
proceso, de acceso a la administración de justicia y seguridad jurídica, porque se desatiende los parámetros 
estipulados en la Ley, lo cual incide en los medios de defensa con los que cuenta la llamada en garantía para, 
válidamente, excluirse del contradictorio. Sobre la base de estas consideraciones, la Sala concluye que la 
autoridad judicial demandada debió analizar la procedencia de la aplicación de la ineficacia del llamamiento en  
garantía, por cuanto tal consecuencia se deriva de la falta de notificación personal dentro del lapso previsto 
mfhbmnfouf!qbsb!fm!fgfdup-!joefqfoejfoufnfouf!ef!rvjˢo!uvwjfsb!ftub!bduvbdj˫o!b!tv!dbshp/!)Ǎ*!Fo!bufodj˫o!b!rvf!
en el presente asunto se demostró la configuración de los defectos sustantivo y violación directa de la 
Constitución analizados de manera conjunta, la Sala dispondrá el amparo del derecho fundamental al debido 
qspdftp!ef!mb!tpdjfebe!bddjpoboufǇ/

 
ACCIÓN DE TUTELA / DESVINCULACIÓN DEL PROCESO / INEXISTENCIA DE LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
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Problema Jurídico 2:  [¿Es procedente acceder a la solicitud de desvinculación propuesta por la sociedad 
anónima ALLIANZ Seguros, tras indicar que carece de legitimación en la causa por pasiva, al no ser la entidad 
vulneradora de los derechos fundamentales deprecados por la parte actora?] 

 
Tesis 2: ǆ\Mb!tpdjfebe!bo˫ojnb!BMMJBO[!Tfhvspt!tpmjdju˫!tv!eftwjodvmbdj˫o!ef!mb!qsftfouf!bddj˫o-!z!efcjep!rvf!
el a quo constitucional no se pronunció al respecto, está la Sala negará tal petición, comoquiera que dicha 
empresa fue llamada a este trámite constitucional en calidad de tercero con interés, al integrar la parte pasiva 
en el proceso ordinario del cual se originó las decisiones que hoy se controvierten en sede ef!uvufmbǇ/ 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta Sentencia del 24 de 
febrero de 2022, C.P. Luis Alberto Álvarez Parra, radicación 20001-23-33-000-2021-00392-01(AC). 
 

8. No se desconoce el derecho fundamental al debido 
proceso ni el principio de seguridad jurídica por los 
cambios jurisprudenciales que dan aplicación a 
subreglas de decisión consignadas en fallo de 
unificación proferido por la Sala Plena del Consejo de 
Estado 

 
Síntesis del caso: Ecopetrol consideró vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso a 
la defensa y los principios constitucionales de situaciones jurídicas consolidadas y seguridad 
jurídica por la decisión adoptada por la Sección Cuarta del Consejo de Estado en relación con la 
contribución especial de contrato de obra pública aplicable para los contratos de explotación 
minera. Sin embargo, el juez constitucional de segunda instancia, que revocó la sentencia de primer 
grado que declaró la improcedencia del amparo, consideró que no se configura un desconocimiento 
del precedente, ni los defectos fáctico y sustantivo por el cambio jurisprudencial. A su juicio, la 
sentencia objeto de tutela únicamente aplicó las subreglas de decisión fijadas en una sentencia de 
unificaci ón dictada con anterioridad. Por lo tanto, se trata de la aplicación de jurisprudencia que ya 
ha sido anunciada.  
  
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA / CONTRATO DE EXPLOTACIÓN MINERA / AUSENCIA DE DEFECTO 
SUSTANTIVO / APLICACIÓN DE LA NORMA / AUSENCIA DE DESCONOCIMIENTO DEL 
PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL 
 
Problema Jurídico 1:  ¿La Sección Cuarta del Consejo de Estado vulneró los derechos invocados, por 
presuntamente incurrir en los defectos de desconocimiento del precedente, fáctico y sustantivo, al proferir la 
sentencia del 13 mayo de 2021, mediante la cual se revocó la emanada de la Subsección B, Sección Cuarta 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que había accedido parcialmente a lo pretendido por Ecopetrol, 
dentro del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho que promovió contra la DIAN?  
 
Tesis 1: ǆ\\Mb!Tbmb!pctfswb^!rvf!mb!tfoufodjb!dfotvsbeb!fo!fm!qsftfouf!dbtp-!ftup!ft!mb!ejdubeb!fm!24!ef!nbzp!ef!
2021 por el Consejo de Estado, Sección Cuarta, no contiene un cambio jurisprudencial arbitrario o injustificado, 
pues las reglas de decisión quedaron consignadas en el fallo dictado por la Sala Plena de esta Corporación el 25 
de febrero de 2020, que no ha sido infirmado ni retirado del ordenamiento jurídico y en el mismo se realizó el 
juicio de trasparencia y de suficiencia argumentativa que permitió modificar la línea jurisprudencial que se  
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/20001-23-33-000-2021-00392-01(AC).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/20001-23-33-000-2021-00392-01(AC).pdf
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encontraba vigente hasta ese momento. En consecuencia, al no haberse efectuado un cambio de posición 
jurisprudencial en la decisión censurada sino en una sentencia de unificación previa, dictada con fundamento 
en las potestades conferidas por el artículo 271 al Consejo de Estado como corporación de cierre en materia 
contencioso-administrativa, es claro que el cargo no está llamado a prosperar, pues no se desconocieron los 
criterios establecidos por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-517!ef!3127/!)Ǎ*!Dbcf!eftubdbs!rvf!mbt!
providencias señaladas como desconocidas por la demandante hacen parte de la línea jurisprudencial anterior 
a la sentencia de unificación de la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Consejo de Estado, la que fue 
expresamente recogida cumpliendo para ello con las cargas de transparencia y suficiencia exigidas frente a la 
fijación de nuevas reglas de unificación. Al haber sido precisada y unificada la posición jurisprudencial sobre la 
materia, por el máximo órgano del Consejo de Estado, esta postura (modificada) no podía ser utilizada en la 
sentencia que se dictó más de un año después de haberse proferido, esto es, con fundamento en la 
kvsjtqsvefodjb!wjhfouf/!)Ǎ*!\Fo!sfmbdj˫o!bm!efgfdup!g˚dujdp-] [c]ontrario a lo aseverado por Ecopetrol, en la parte 
motiva de la decisión se valoraron los contratos sobre los cuales se realizó el requerimiento por parte de la DIAN. 
Del examen realizado, la autoridad accionada concluyó que los pactos se celebraron para la ejecución de un 
conjunto de obras materiales sobre bienes inmuebles y que tenían como propósito la realización de actividades 
de construcción, reparación y mantenimiento sobre unos bienes inmuebles, corresponden a contratos de obra 
y no de explotación y explotación de hidrocarburos y, adicionalmente, la entidad contratante es de derecho 
público del tipo de sociedad de economía mixta. En consecuencia, la Sección Cuarta del Consejo de Estado no 
se apartó de la regla establecida en la sentencia de unificación, por lo que el cargo tampoco está llamado a 
qsptqfsbs/!)Ǎ*!\M^b!Tbmb!op!fodvfousb!dpogjhvsbep!oj!efnptusbep!fm!efgfdup!tvtuboujwp!bmfhbep!fo!sfmbdj˫o!dpo!
la inaplicación del artículo 76 de la Ley 80 de 1993 y reitera la conclusión a la que ha arribado en casos que 
tienen similitud fáctica y jurídica con el que ahora resuelve, en los que Ecopetrol, presentó la misma alegación. 
)Ǎ*!\Btjnjtnp-^!ef!bdvfsep!dpo!mpt!dsjufsjpt!ftubcmfdjept!qps!mb!bvupsjebe!bddjpobeb-!mpt!bsu˦dvmpt!828!z!928!efm!
Estatuto Tributarios no son aplicables a la contribución de obra pública. En efecto, para la Sección de cierre en 
materia tributaria el artículo 717 no puede ser extensivo al caso porque esa disposición regula la caducidad de 
la liquidación de aforo de las personas obligadas a declarar, obligación no prevista para la contribución de obra 
pública. Asimismo, el artículo 817 regula el término de caducidad de la acción de cobro de declaraciones 
presentadas. Comoquiera que la contribución de obra pública no fue declarada, ni liquidada, no podría la 
Administración ejercer la acción de cobro. Ante la ausencia de disposición normativa específica respecto de la 
competencia de la administración tributaria para la determinación oficial de la contribución de obra pública, para 
la Sección Cuarta debe acudirse al término general fijado en el artículo 2536 del Código Civil, el cual es de 10 
b˩ptǇ/ 

 
ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL / MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE CONTRATO DE 
OBRA PÚBLICA / CADUCIDAD DE LA FACULTAD SANCIONATORIA DE LA DIAN / 
RECTIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
 
Problema Jurídico 2:  [La Sala deberá establecer si es procedente rectificar la postura jurisprudencial en 
relación con la interpretación normativa relacionada con la caducidad de la potestad sancionatoria de la DIAN, 
en la medida en que, en casos anteriores, se venía aplicando el término señalado en los artículos 2535 y 2536 
del Código Civil, aún cuando existen disposiciones especiales contempladas en los artículos 717 y 817 del 
Estatuto Tributario sobre el cómputo de dicha facultad].  

 
Tesis 2: [Sobre este punto especial,] aunque la mayoría de la Sala no comparta la interpretación realizada por la 
Sección Cuarta del Consejo de Estado respecto de la integración normativa entre el Estatuto Tributario y el 
Código Civil, la misma no es irracional, desproporcionada, arbitraria o caprichosa. Por lo tanto, no se configura 
el defecto material o sustantivo. Al respecto es importante resaltar que la autoridad accionada ƿcomo intérprete 
de cierra en la jurisdicción de lo contencioso administrativo de las normas de carácter tributarioƿ llegó a la 
conclusión de que, en el caso de la contribución de obra pública, los artículos 717 y 817 del Estatuto Tributario 
no son aplicables. Los argumentos de esa Sección se pueden sintetizar de la siguiente manera: i) El artículo 717 
no es aplicable porque los supuestos de hecho fijados en esa disposición son para casos en los que la 
Administración puede expedir liquidaciones oficiales (de revisión o de aforo), cuando existe el deber de declarar. 
El deber de declarar es un presupuesto necesario de la disposición. En consecuencia, comoquiera que para el 
caso de la contribución especial de obra pública no existe el mencionado deber, la norma no es aplicable. ii) El 
requisito sine qua non del artículo 817 implica que la declaración haya sido presentada. Supuesto que no se 
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puede aplicar al caso que estudió la Sala porque la contribución especial de obra pública en los contratos 
ftuvejbept!op!gvf!efdmbsbeb!oj!nvdip!nfopt!mjrvjebeb/!)Ǎ*!Fo!eefinitiva, para la Sección Cuarta de esta 
Corporación, el artículo 717 del Estatuto Tributario no es aplicable porque no se cumple con un requisito sine 
qua non establecido en dicha disposición. Este requisito consiste en que exista el deber de declarar el tributo. 
Comoquiera que el ordenamiento jurídico no establece la obligación de declaración para la contribución especial 
de obra pública, no se puede aplicar esta norma al caso concreto. Por su parte, se reitera, hasta el momento 
para esta Sala de decisión el artículo 717 sí es aplicable al caso concreto, pues Ecopetrol S.A. debe ser 
considerado agente retenedor de la contribución de obra pública. Teniendo en cuenta el escenario expuesto, la 
Sala advierte que existen dos interpretaciones razonables del alcance del artículo 717 del Estatuto Tributario, la 
sostenida por esta Sala de Decisión y la que defiende la Sección Cuarta de esta Corporación. Así las cosas, es 
necesario que la Sala rectifique su postura porque la interpretación realizada en los fallos censurados no es 
abiertamente irracional, desproporcionada, arbitraria o caprichosa. Esta interpretación parte de un criterio que 
hasta el momento no había sido analizado por esta Sala de Decisión. Dicho criterio es que es necesario que el 
ordenamiento imponga el deber de declarar para poder aplicar el término de caducidad establecido en el artículo 
717 del Estatuto Tributario. Comoquiera que para la Sección Cuarta no existe el deber declarar respecto de la 
contribución de obra pública, el artículo 717 no se puede aplicar para los casos objeto de debate en el proceso 
ordinario contra el cual se interpuso la presente acción de tutela. Así las cosas, la Sala considera necesario 
rectificar su postura de acceder al amparo solicitado por Ecopetrol S.A. en los casos que se ha discutido la 
interpretación del artículo 717 del Estatuto Tributario. En efecto, esta Sección en su papel de juez de tutela debe 
ser especialmente cuidadosa de las interpretaciones que realicen las otras secciones de esta Corporación, en 
su papel de intérpretes de cierre en sus respectivas materias. En este sentido, el juez de tutela no está llamado 
a establecer la verdadera interpretación de las normas de contenido legal, pues desbordaría su competencia e 
interfería en la órbita del juez natural. En consecuencia, el juez de tutela únicamente puede establecer que se 
configura un defecto material o sustantivo cuando la interpretación de la norma realizada por los jueces 
ordinarios es abiertamente irracional, desproporcionada, arbitraria o caprichosb/!)Ǎ*!Dpnprvjfsb!rvf!fo!fm!
presente caso la interpretación realizada por la Sección Cuarta no fue irracional, desproporcionada ni caprichosa; 
la Sala debe rectificar su postura y negar el amparo solicitado. Lo anterior porque no se configura el defecto 
invocado. 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, , Sentencia del 17 de 
febrero de 2021, C.P. Pedro Pablo Vanegas Gil, radicación 11001-03-15-000-2021-07321-01(A 

 
 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-07321-01(AC).pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-15-000-2021-07321-01(AC).pdf


 

22 
 

BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 
BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 
 
 

 
ACCIONES POPULARES 

 

1. Dentro de las órdenes para la prevención de desastres 
técnicamente previsibles se establece la modificación 
del plan de ordenamiento territorial para que se delimite 
en éste las zonas de riesgo y se restrinja la construcción 
de nuevas viviendas. 
 
Síntesis del caso: El actor indicó que, sobre la margen derecha de la quebrada Agua Azul del 
Municipio , existe un grupo de viviendas de la urbanización Quintas del Bosque que presentan 
inestabilidad del terreno, por lo que sus habitantes han solicitado en varias ocasiones a la CARDER 
y a la Oficina de Atención y Prevención de Desastres del Municipio que den solución a su 
problemática. Adujo que el 7 de mayo de 2012, con ocasión del requerimiento de la Junta de Acción 
Comunal de la urbanización Quintas del Bosque, la Dirección Operativa de Control Físico efectuó una 
inspección en la que constató el deslizamiento constante que ha venido sufriendo la zona de 
protección de la quebrada.  
 
ACCIÓN POPULAR / RECURSO DE APELACIÓN EN LA ACCIÓN POPULAR / CONFIRMACIÓN 
DE LA SENTENCIA / DERECHO A LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE / 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS / VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA 
RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE / VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA PREVENCIÓN DE 
DESASTRES TÉCNICAMENTE PREVISIBLES / CUENCA HIDROGRÁFICA / RÍO / RIBERA DEL 
RÍO / EXPLOTACIÓN DE LA ARENA / EXPLOTACIÓN ILÍCITA DE YACIMIENTO MINERO / 
PREVENCIÓN DE DESASTRES PREVISIBLES / ZONA DE RIESGO / ASENTAMIENTO HUMANO 
EN ZONA DE ALTO RIESGO / ÓRDENES IMPARTIDAS EN LA SENTENCIA / MODIFICACIÓN 
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
Problema Jurídico 1:  ¿Se vulneraron los derechos colectivos de la comunidad del barrio Quintas del Bosque 
del municipio de Dosquebradas -  Risaralda? 

 
Tesis 1: ǆ\M^b!Tbmb!bewjfsuf!rvf!fm!NVOJDJQJP!efcf!wfmbs!qps!mb!qspufddj˫o!efm!nfejp!bncjfouf!z!fgfduvbs!vob!
adecuada gestión del riesgo, máxime si la normativa en comento le impone la obligación de delimitar y tratar las 
zonas expuestas a amenaza derivada de fenómenos naturales, socio naturales o antropogénicas no 
intencionales, así como asumir todas aquellas acciones necesarias para reubicar asentamientos en riesgo y 
asegurar que esas zonas no sean ocupadas nuevamente. (...) [L]a Sala encuentra que si bien existe prueba en el 
plenario de que el MUNICIPIO ha adelantado gestiones y acciones para que los areneros que realizan actividades 
ilegales en el territorio modifiquen su actividad, lo cierto es que para la fecha de expedición de esta providencia, 
todavía se extrae material de la quebrada Agua Azul sin ningún tipo de control, lo que evidencia que las gestiones 
adelantadas por parte del ente territorial en conjunto con otras entidades e instituciones, no han surtido el efecto 
esperado. En conclusión, no existe prueba que el MUNICIPIO haya desarrollado las gestiones pertinentes y 
necesarias para mitigar el riesgo del talud de la margen derecha de la quebrada Agua Azul, ni tampoco que se 
hubiese evitado oportunamente la expansión de las viviendas pese al peligro que representa su edificación en la 
zona, así como acciones tendientes a proteger el recurso natural y el ecosistema de lugar, el cual está en riesgo 
por la presencia de areneros ilegales que han causado degradación del lecho y desvío del cauce, circunstancia  
 



 

23 
 

BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 
BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 
 
 

 
 
 
que permite concluir que el ente territorial ha incumplido con los deberes a su cargo y en esa medida, ha 
dpousjcvjep!fo!mb!wvmofsbdj˫o!ef!mpt!efsfdipt!dpmfdujwpt!ef!mb!dpnvojebe/Ǉ 

 
ACCIÓN POPULAR / SENTENCIA DE LA ACCIÓN POPULAR / RECURSO DE APELACIÓN EN 
LA ACCIÓN POPULAR / CONFIRMACIÓN DE LA SENTENCIA / VULNERACIÓN DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS / APELANTE ÚNICO / CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
RISARALDA / FUNCIONES DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL / COMPETENCIA 
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL / DEFENSA DEL MEDIO AMBIENTE / 
PROTECCIÓN DEL DERECHO AL MEDIO AMBIENTE 
 
Problema Jurídico 2:  ¿La CARDER es responsable de la vulneración de los derechos colectivos?

 
Tesis 2: ǆ\M^bt!dpsqpsbdjpoft!bvu˫opnbt!sfhjpobmft!ftu˚o!fo!mb!gbdvmube!ef!jnqpofs!z!fkfdvubs!b!qsfwfodj˫o!z!
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones 
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales 
renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de daños causados. Conforme lo 
anterior, es claro que la CARDER está en la obligación de apoyar al MUNICIPIO en la elaboración de los estudios 
necesarios para el conocimiento y reducción del riesgo, motivo por el que no le asiste razón cuando afirma en 
el recurso de apelación que no está en el deber de ejecutar ninguna acción en el presente caso, pues como se 
explicó en precedencia, esta es una función que le fue asignada no sólo en la Ley 1523 sino en la Ley 99. De lo 
anterior, la Sala concluye que los argumentos expuestos en el recurso de alzada no están llamados a prosperar 
y que si bien la Corporación ha llevado a cabo algunas actuaciones que han puesto de presente el riesgo y las 
medidas que se deben adoptar en la quebrada Agua Azul a la altura del barrio Quintas del Bosque, lo cierto es 
que las mismas han sido insuficientes frente a la evidente y reiterada vulneración de los derechos colectivos de 
la comunidad, conforme se encuentra demostrado en el presente proceso. Asimismo, tampoco prospera el 
argumento según el cual no es de su competencia ejecutar obras civiles o construcciones, lo cual, por demás 
op!gvf!psefobep!qps!fm!Usjcvobm/Ǉ 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia de 10 de 
diciembre de 2021, C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación 66001-23-33-000-2013-00290-
02(AP).  
 

2. Se concluyó que cesó la vulneración de los derechos 
colectivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad 
y prevención de desastres previsibles técnicamente, a 
causa de la instalación de las bandas alertadoras en el 
kilómetro 7 de la vía Aeropuerto El Edén - Club 
Campestre -Armenia. 
 
Síntesis del caso: Un ciudadano ejerció la acción popular contra el INVIAS, la Secretaría de Tránsito 
y Transporte del municipio de Armenia y el consorcio  ALIANZA YDN Ń EL EDÉN, tendiente a que se 
protegieran los derechos cole ctivos al goce de un ambiente sano, a la seguridad y prevención de 
desastres previsibles técnicamente, que estimó vulnerados por la  fkpq^i^`fɅk ab ŉ_^ka^p 
^iboq^alo^p obp^iq^a^pŊ bk rk pb`qlo ab i^ al_ib `^iw^a^ nrb `ljrkf`^ ^ ilp jrkf`fmflp ab >ojbkf^ 
y la Tebaida, ya que las referidas bandas no cumplían con su función, dado que los vehículos que  
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/66001-23-33-000-2013-00290-02(AP)%20Providencia.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/66001-23-33-000-2013-00290-02(AP)%20Providencia.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/66001-23-33-000-2013-00290-02(AP)%20Providencia.pdf
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pasaban por el sector, en especial los de carga pesada, no reducían su velocidad, situación que 
además generaba un fuerte efecto sonoro y vibratorio por el paso vehicular. 
 
ACCIÓN POPULAR / VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS COLECTIVOS / REDUCTOR DE 
VELOCIDAD / CONTROL A EMISIÓN DE RUIDOS / DERECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO / 
DERECHO A LA PREVENCIÓN DE DESASTRES TÉCNICAMENTE PREVISIBLES / HECHO 
SUPERADO EN LA ACCIÓN POPULAR  
 
Problema jurídico:  ¿Se sigue presentando la vulneración de los derechos colectivos a causa de la instalación 
de las bandas alertadoras en el PR 44+080 y PR 44+100 de la vía Aeropuerto El Edȼn -  Club Campestre -
Armenia, por parte del consorcio ALIANZA YDN Ń EL EDÉN, en virtud del contrato de obra suscrito con el 
INVIAS?  
 
Tesis: ǆDpo!sftqfdup!b!mb!wvmofsbdj˫o!ef!mpt!efsfdipt!dpmfdujwpt!jowpdbept-!mb!Tbmb!dpotjefsb!rvf!mb!qptjdj˫o!
adoptada al respecto por parte del Tribunal de primera instancia resulta acertada, pues (...) es dable concluir que 
las bandas alertadoras fueron instaladas en los puntos PR 44+800 y PR 44+100 de la doble calzada del 
Aeropuerto El Eds n ƿ Club Campestre ƿ Armenia, y que las mismas estaban produciendo intranquilidad y 
problemas de salud en la comunidad aledaña al sector  (...) si bien la instalación de reductores de velocidad en 
el sector objeto de la acción era necesaria, pues la presencia de la Universidad La Gran Colombia y las viviendas 
aledañas así lo indicaban, lo cierto es que el Consorcio y el INVIAS tenían la carga de determinar cuál de las 
opciones disponibles era la más acorde para no afectar a la comunidad del sector, lo que no se hizo, ya que, 
como se indic  ˫en precedencia, las bandas alertadoras no eran las más adecuadas para la zona, conforme se 
colige del Manual de Seguridad Vial, el cual es claro en establecer que la medida escogida no era la indicada 
debido a sus implicaciones en materia de ruido y vibraciones, lo que redund˫ en la vulneración a los derechos 
colectivos. (...) [L]a Sala colige que las bandas alertadoras resaltadas instaladas en el PR 44+800 y PR 44+100 
de la doble calzada Aeropuerto El Edsn - Club Campestre ƿ Armenia, fueron retiradas de la vía y, en su lugar, se 
instal  ˫un resalto parabólico, con lo cual se super˫  la vulneración de los derechos colectivos amparados por el 
Tribunal (...) la Sala encuentra que s˦ existió la vulneración de los derechos colectivos alegados por el actor, 
fnqfsp!tf!qsftfoub!vob!dbsfodjb!bduvbm!ef!pckfup!qps!ifdip!tvqfsbep/Ǉ 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera; sentencia del 27 de 
enero de 2022; C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación: 6300 1-2333-000-2019-00254-01 
(AP). 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/63001-23-33-000-2019-00254-01-sentencia20220128145012.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/63001-23-33-000-2019-00254-01-sentencia20220128145012.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/63001-23-33-000-2019-00254-01-sentencia20220128145012.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/63001-23-33-000-2019-00254-01-sentencia20220128145012.pdf
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IV. SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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SALAS ESPECIALES DE 
DECISIÓN 
 

1. El Consejo de Estado a través del mecanismo de 
revisión eventual de acciones populares unifica su 
jurisprudencia sobre el concepto de derecho colectivo 
a la defensa del patrimonio público. 
 
Síntesis del caso: En ejercicio del medio de control de acción popular, el señor Germán Eduardo 
Triana López, instauró demanda con el fin de obtener el amparo de los derechos colectivos a la 
moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio público, los cuales estimó v ulnerados con 
ocasión de la suscripción de los otrosíes Nos. 2 y 3, por medio de los cuales se introdujeron 
cambios al contrato de arrendamiento de 13 de agosto de 2003, suscritos por los representantes 
legales de ENERTOLIMA S.A E.S.P y ELECTROLIMA S.A E.S.P en Liquidación sobre el sistema de 
distribución de propiedad de la última empresa.  
 
SENTENCIA DE UNIFICACIÓN / PATRIMONIO PÚBLICO / ALCANCE DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO / REGLA DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL / DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO / DERECHO AL PATRIMONIO PÚBLICO / DERECHO DE DEFENSA DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO / PROTECCIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO / REGLA DE UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 
Problema jurídico 1:  ¿Es necesaria la unificación del concepto sobre lo que debe entenderse como derecho 
colectivo a la defensa del patrimonio público?  

 
Tesis: ǆ\F^t!qptjcmf!ftubcmfdfs!rvf!mb!opdj˫o!usbejdjpobm!efm!qbusjnpojp!q˰cmjdp!tf!ib!bdsfdfoubep!dpo!ovfwpt!
componentes que tienen que ver con bienes, expresiones o valores que son integrados a la vida jurídica dada 
su importancia sociopolítica o económica y por su contenido e implicación universal. En este orden, la Sala 
Especial considera necesario definir lo que se entiende por patrimonio público incorporando a su concepto 
tradicional esos nuevos valores tangibles e intangibles. En criterio de la Sala Especial de decisión, el patrimonio 
público es el conjunto de los bienes y recursos, cualquiera que sea su naturaleza, que son propiedad del Estado 
y que le sirven para el cumplimiento de sus cometidos, conforme a la legislación positiva. En ellos se incluyen, 
además del territorio, los bienes de uso público y los fiscales, los inmateriales y los derechos e intereses que 
no son susceptibles de apreciación pecuniaria cuyo titular es toda la población, los valores tangibles e 
intangibles o no fácilmente identificables, tales como el patrimonio cultural de la Nación, el patrimonio 
bsrvfpm˫hjdp-!mpt!cjfoft!rvf!dpogpsnbo!mb!jefoujebe!obdjpobm!z!fm!nfejp!bncjfouf/!!)Ǎ*!\M^b!Tbmb!Ftqfdjbm!
deduce que la protección del Patrimonio Público propende porque «los recursos del Estado sean administrados 
de manera eficiente y responsable, conforme lo disponen las normas presupuestales». Así las cosas, la 
regulación legal de la defensa del Patrimonio, tiene una finalidad garantista, «la protección normativa de los 
intereses colectivos, en consecuencia, toda la actividad pública está sometida a dicho control, la cual, si afecta 
el patrimonio público u otros derechos colectivos podrá ser objeto de análisis judicial por medio de la Acción 
Popular». Para el Consejo de Estado, «el debido manejo de los recursos públicos, la buena fe y el derecho 
colectivo a la defensa del patrimonio público, enmarcan el principio de moralidad administrativa [...]». De 
conformidad con los criterios jurisprudenciales expuestos, que se prohíjan en esta providencia y precisado el 
concepto de lo que se de entender por patrimonio público, la Sala especial concluye que la garantía colectiva a 
su defensa propugna por la protección del patrimonio estatal, en orden a resguardar la totalidad de bienes, 
derechos y obligaciones públicas y procura porque su administración sea eficiente, proba y transparente, de 
acuerdo a la legislación vigente y con el cuidado y diligencia propios de un buen servidor, de modo que se evite 
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dvbmrvjfs!efusjnfoup/!)Ǎ*!Ǉ/ 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre el tratamiento jurisprudencial sobre el concepto del derecho colectivo a la defensa del 
patrimonio público, ver: Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia 31 de mayo de 2002, M.P. Ligia López Díaz, Rad. 
25000-23-24-000-1999-9001-01 (AP 300); Sección Tercera, sentencia 15 de agosto de 2007, M.P. Ruth Stella Correa 
Palacio, Rad. 88001-23-31-000-2005-00004-01(AP); Sección Tercera, Sentencia del 21 de febrero de 2007. Exp. AP 2004-
00413 M.P. Mauricio Fajardo Gómez; Sección Tercera, Sentencia de 21 de mayo de 2008, Exp. 01423-01.M.P. Ramiro 
Saavedra Becerra; Sección Primera, M.P. Marco Antonio Velilla Moreno, Rad. 05001-23-31-000-2006-04776-01(AP). 

 
ACCIÓN POPULAR / SENTENCIA DE LA ACCIÓN POPULAR / MORALIDAD ADMINISTRATIVA 
/ PRESUPUESTOS DE LA MORALIDAD ADMINISTRATIVA / DERECHO AL PATRIMONIO 
PÚBLICO / DERECHO DE DEFENSA DEL PATRIMONIO PÚBLICO / PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO PÚBLICO 
 
Problema jurídico 2:  ¿Las empresas demandadas trasgredieron las garantías colectivas a la moralidad 
administrativa y a la defensa del patrimonio público con ocasión de la suscripción de los otrosíes Nos. 2 y 
3, por medio de los cuales se introdujeron cambios al contrato de ar rendamiento de 13 de agosto de 2003, 
suscritos por los representantes legales de ENERTOLIMA S.A E.S.P y ELECTROLIMA S.A E.S.P en Liquidación 
sobre el sistema de distribución de propiedad de la última empresa?  

 
Tesis: ǆ\\B^obmj{beb!mb!bduvbdj˫o!dpousbduvbm!sometida a consideración, esto es la suscripción del contrato de 
arrendamiento de 13 de agosto de 2003 y sus Otrosíes Nos. 1, 2 y 3 sobre la infraestructura eléctrica de 
distribución y transmisión de propiedad de ELECTROLIMA, la Sala no evidencia la vulneración de las garantías 
colectivas a la moralidad administrativa o el patrimonio público, alegadas en la demanda, toda vez que los 
activos de ELECTROLIMA lograron posicionar a ENERTOLIMA, lo que a su vez facilitó su posterior venta en 
mejores condiciones económicas. Conforme se precisó en las sentencias reseñadas en esta providencia, para 
la protección de los derechos a la moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio público, era necesario 
que se hubiere demostrado la existencia de una conducta por parte del liquidador de ELECTROLIMA y el gerente 
de ENERTOLIMA contraria a los postulados de eficiencia y transparencia; sin embargo, lo que se acreditó es 
que el contrato de arrendamiento referido y sus otrosíes se emplearon como herramienta dentro del proceso 
de liquidación de la primera y la constitución y capitalización de la segunda, de modo que se garantizara la 
prestación del servicio público de energía eléctrica en el departamento del Tolima y se obtuviera el máximo 
valor de los activos de ELECTROLJNB-!dvzb!mjrvjebdj˫o!tf!psefo˫!qps!dbvtbmft!mfhbmft/!)Ǎ*!\F^o!mpt!uˢsnjopt!ef!
la jurisprudencia unificada, para que se configure la trasgresión de la moralidad administrativa «desde el punto 
de vista del interés colectivo tutelable a través de la acción popular, es necesario que se demuestre el elemento 
objetivo que alude al quebrantamiento del ordenamiento jurídico y el elemento subjetivo relacionado a la 
comprobación de conductas amañadas, corruptas, arbitrarias, alejadas de la correcta función pública», evento 
rvf!op!tf!nptus˫!fo!fm!btvoup!sfwjtbepǇ/ 

 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala Décima Especial de Decisión; 
sentencia del 1 de febrero de 2022; C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, radicación: 73001-33-31-006-
2008-00027-01(AP)REV 
 

2. El Consejo de Estado a través del mecanismo de 
revisión eventual unifica su jurisprudencia y determina 
que en las acciones populares no procede la excepción 
de indebida acumulación de pretensiones toda vez que 
es deber del juez dar el trámite que corresponda a las 
pretensiones formuladas bajo la figura de la 
readecuación procesal. 
 
Síntesis del caso: En ejercicio del medio de control de acción popular, el señor Francisco Basilio 
Arteaga Benavides, instauró demanda con el fin de obtener el amparo de los derechos colectivos a 
que los desarrollos urbanos se hagan de manera ordenada, con sujeción a las normas urbanísticas  

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/73001-33-31-006-2008-00027-01(AP)REV.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/73001-33-31-006-2008-00027-01(AP)REV.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/73001-33-31-006-2008-00027-01(AP)REV.pdf
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y dando prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, a la moralidad administrativa y a la 
defensa del patrimonio público, los cuales estimó vulnerados por el cobro del impuesto predial y 
de la contribución de valorización respe cto de predios ubicados en terrenos de alto riesgo mitigable 
y no mitigable en el barrio Las Lomas del Sur de la ciudad de Bogotá. 
 
REVISIÓN EVENTUAL DE ACCIÓN POPULAR / DEBER DE READECUACIÓN PROCESAL EN 
EL TRÁMITE DE LAS ACCIONES POPULARES ï La Ley 472 de 1998 no prevé la declaratoria 
de improcedencia de la acción popular por lo que las pretensiones que no puedan tramitarse 
mediante este mecanismo deben readecuarse procesalmente desde la etapa de admisión / 
REVISIÓN EVENTUAL DE ACCIÓN POPULAR ï Necesidad de unificar la jurisprudencia / 
ACCIÓN POPULAR / EXCEPCIÓN DE INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES - En las 
acciones populares no procede la excepción de indebida acumulación de pretensiones toda 
vez que es deber del juez dar el trámite que corresponda a las pretensiones formuladas bajo 
la figura de la readecuación procesal / UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL 
 
Problema jurídico 1:  ¿Es procedente la declaratoria de la excepción de indebida acumulación de 
pretensiones en el trámite de una acción popular?  

 
Tesis: ǆ\M^b!MBQBH!qsfwj˫-!dpnp!mb!˰ojdb!efdjtj˫o!qptjcmf!fo!mbt!bddjpoft!qpqvmbsft-!brvfmmb!rvf!sftvfmwf!fm!
fondo del asunto: conceder la protección a los derechos o intereses colectivos o negarla. A diferencia de la 
regulación de la acción de tutela, la LAPAG no previó la declaratoria de improcedencia de la acción popular, 
porque no es un mecanismo subsidiario y, en el evento de que las pretensiones no puedan tramitarse mediante 
este mecanismo, desde la etapa de admisión, el asunto debe readecuarse procesalmente. Ello significa que, en 
el caso bajo estudio, la actuación del juez de primera instancia fue irregular, considerando que admitió la 
demanda, en lugar de cumplir el deber legal de readecuación procesal de dichas pretensiones a una acción de 
grupo, a pesar de que se formulaban claras pretensiones dirigidas a obtener la reparación de perjuicios 
fwfouvbmnfouf!dbvtbept!b!vo!hsvqp!ef!qfstpobt!)Ǎ*/!Ft!efdjs!rvf!fm!kvf{!ef!qsjnfsb!jotubodjb!op!qpe˦b!usbnjubs!
las pretensiones indemnizatorias de los eventuales perjuicios causados a los particulares, por la vía de la acción 
popular, para proferir una sentencia en la que, de manera antitécnica, negó las pretensiones por improcedencia 
ef!mb!bddj˫o-!qps!mp!rvf!wjpm˫!fm!bsu˦dvmp!6!ef!mb!MBQBH/!)Ǎ*!Fo!tfhvoeb!jotubodjb-!fl Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca resolvió de fondo las pretensiones primera y segunda, tras considerar que sí podían ser 
tramitadas mediante una acción popular. La Sala Especial de Decisión del Consejo de Estado considera que, 
en este aspecto, se trató de una decisión parcialmente adecuada, considerando que únicamente la primera de 
las pretensiones corresponde al amparo de derechos o intereses colectivos o difusos, mientras que la segunda, 
busca el restablecimiento de los derechos subjetivos de quifoft!ǆbervjsjfspo!tvt!wjwjfoebt!ef!joufsˢt!tpdjbm!fo!
vscboj{bdjpoft!dvzpt!ufssfopt!tpo!ef!bmup!sjfthp!op!njujhbcmf!z!njujhbcmftǇ/!)Ǎ*!Fo!mp!rvf!dpodjfsof!b!mbt!
pretensiones indemnizatorias 3 a 6, la segunda instancia declaró de oficio la excepción de indebida 
acumulación de pretensiones y, por lo tanto, no profirió pronunciamiento alguno frente a ellas. Al respecto, la 
Sala Especial de Decisión constata que, dentro de la jurisprudencia administrativa, existen posiciones que 
admiten la declaratoria de la indebida acumulación de pretensiones en la acción popular y, otras que la niegan. 
Por lo anterior, y en atención a la finalidad de la revisión eventual de acciones populares y de grupo, por parte 
del Consejo de Estado (artículo 36A de la Ley Estatutaria 270 de 1996), la Sala unificará la jurisprudencia en el 
sentido de que, en las acciones populares, no procede la excepción de indebida acumulación de pretensiones, 
por las siguientes razones: La norma especial que rige el proceso de las acciones populares impone al juez el 
deber de dar el trámite que corresponda a las pretensiones formuladas, bajo la figura de la readecuación 
procesal. La indebida acumulación de pretensiones no se encuentra prevista en la LAPAG y, aunque podría 
pensarse que existe un vacío al respecto, que autorizaría la remisión a normas procesales generales, como el 
CCA/CPACA o el CPC/CGP, no existe tal falta de regulación, considerando que la readecuación oficiosa de las 
pretensiones, desde la etapa de admisión de la demanda, es la regla procesal especial que responde a tal 
situación, se dirige a evitar fallos inhibitorios y ella resulta completamente incompatible con la figura de la 
indebida acumulación de pretensiones, que permite que el juez se abstenga de fallar de fondo. Es por ello que, 
de manera congruente con el deber de readecuación procesal, previsto en el artículo 5 de la LAPAG, el artículo 
34!ef!mb!njtnb!mfz!ejtqvtp!rvf!ǆFo!mb!dpouftubdj˫o!ef!mb!efnboeb!t˫mp!qpes˚o!qspqpofstf!mbt!fydfqdjpoft!ef!
mérito y las previas de falta de jurisdjddj˫o!z!dptb!kv{hbeb-!mbt!dvbmft!tfs˚o!sftvfmubt!qps!fm!kvf{!fo!mb!tfoufodjbǇ-!
lo que significa que la excepción previa de inepta demanda, por indebida acumulación de pretensiones, se 
encuentra prohibida por dicha norma. En tal sentido, la sentencia inhibitoria de la acción popular, fundada en la 
indebida acumulación de pretensiones, constituye una violación de los artículos 5 y 23 de la LAPAG, materializa  
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una denegación de justicia, al no haber pronunciamiento de fondo y desconoce el mandato constitucional de 
ebs!qsfwbmfodjb!bm!efsfdip!tvtubodjbm!tpcsf!fm!qspdftbmǇ/ 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre las posiciones de la Corporación que han hecho referencia a la declaratoria de la indebida 
acumulación de pretensiones en la acción popular, ver: Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 26 de 
septiembre de 2002, exp. 6001-23-31-000-2000-0744-02 (AP-612); Sección Tercera, sentencia del 11 de septiembre de 
2003, exp. 00019-01(AG); Sección Primera, sentencia del 26 de octubre de 2006, exp. 02001-01(AP); Sección Cuarta, 
sentencia del 4 de diciembre de 2003, exp. 50001-23-31-000-2002-90287-01 (AP- 90287). 

 
ACCIÓN POPULAR / DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS A QUE LOS DESARROLLOS 
URBANOS SE HAGAN DE MANERA ORDENADA, CON SUJECIÓN A LAS NORMAS 
URBANÍSTICAS Y DANDO PREVALENCIA A LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES ï 
No es posible el estudio de su presunta vulneración por tratarse de hechos anteriores a la 
vigencia de la Ley 472 de 1998 / MORALIDAD ADMINISTRATIVA / DEFENSA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO ï No se evidencia la vulneración a los derechos e intereses colectivos a la 
moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio público 
 
Problema jurídico 2:  ¿Las entidades demandadas violaron los derechos colectivos colectivos a que los 
desarrollos urbanos se hagan de manera ordenada, con sujeción a las normas urbanísticas y dando 
prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, a la moralidad administrativa y a la defensa del patrimonio 
público con ocasión del cobro  del impuesto predial y de la contribución de valorizació n respecto de predios 
ubicados en terrenos de alto riesgo mitigable y no mitigable ? 

 
Tesis: ǆ\O^p!ft!qptjcmf!fybnjobs-!fo!fm!dbtp!cbkp!ftuvejp-!mb!qptjcmf!wvmofsbdj˫o!efm!efsfdip!p!joufsˢt!dpmfdujwp!
a que los desarrollos urbanos se hagan de manera ordenada, con sujeción a las normas urbanísticas y dando 
prevalencia a la calidad de vida de los habitantes, considerando que tal derecho o interés colectivo fue previsto 
en el ordenamiento jurídico, por primera vez, en el literal m) del artículo 4 de la LAPAG, que entró a regir el 6 de 
agosto de 1999, a pesar de que los hechos relatados por el demandante, particularmente, las licencias 
vscbo˦tujdbt-!tpo!boufsjpsft!b!ubm!gfdib/!)Ǎ*!\F^o!fm!dbtp!cbkp!ftuvejp-!op!tf!wfsjgjdb!ojohvob!ef!mbt!ept!
condiciones que la jurisprudencia ha identificado para la procedencia de la acción popular, frente a hechos 
anteriores a la expedición de la LAPAG: 1) que el derecho e interés colectivo que se invoca como vulnerado se 
encontrara consagrado expresamente, en la época en la que ocurrieron los hechos constitutivos de la 
vulneración y, 2) que la acción popular se encontrara prevista en la época en que ocurrieron los hechos, como 
jotusvnfoup!qspdftbm!qbsb!mb!qspufddj˫o!ef!ftf!joufsˢt!dpmfdujwp!rvf!tf!bmfhb!dpnp!wvmofsbep/!)Ǎ*!Fm!dpcsp!del 
impuesto predial respecto de inmuebles construidos sobre terrenos de alto riesgo mitigable y no mitigable y de 
la contribución de valorización respecto de inmuebles construidos sobre terrenos de alto riesgo mitigable son 
actuaciones que hacen parte de la autonomía administrativa del distrito de Bogotá y no existen elementos que 
permitan evidenciar que con ello se amenace o vulneren los derechos o intereses colectivos a la defensa del 
patrimonio público y a la moralidad administrativa. Por lo anterior, lbt!qsfufotjpoft!tfs˚o!efofhbebtǇ/ 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre la procedencia de la acción popular frente a hechos anteriores a la vigencia de la Ley 472 de 
1998, ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 15 de agosto de 2007, expediente 1188 
AP; Sección Tercera, Sentencia de 6 de marzo de 2013. Expediente 2001-00051. 

 
Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sala Catorce Especial de Decisión; 
sentencia del 26 de agosto de 2021; C.P. Alberto Montaña Plata, radicación: 11001-33-31-017-
2008-00266-01(AP)REV 

 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-33-31-017-2008-00266-01(AP)REV.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-33-31-017-2008-00266-01(AP)REV.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-33-31-017-2008-00266-01(AP)REV.pdf
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1. Se suspende parcialmente la Resolución 3100 de 
2019, porque el Ministerio de Salud no está facultado 
para crear requisitos como lo es la exigencia de la 
titulación de especialista como condición para 
desempeñar la medicina alternativa. 
 

Síntesis del caso: Se presentó demanda para obtener la nulidad, previa suspensión provisional, de 
la expresión ŉ`lk qɀqril ab bpmb`f^ifpq^ bk bi ȴj_fql ab pr afp`fmifk^Ŋ `lkqbkfa^ bk bi krjbo^i .+/ 
abi ^`ȴmfqb ŉ..+/+/ PBOSF@FL AB @LKPRIQ> BUQBOK> BPMB@F>IFW>A>Ŋ) abi ^kbul qȼ`kf`l 
abkljfk^al ŉj^kr^i ab fkp`ofm`fɅk ab mobpq^alobp v e^_fifq^`fɅk ab pbosf`flp ab p^iraŊ ab i^ 
Resolución núm. 3100 de 2019, expedida por el Ministerio , con fundamento, en síntesis, en que es 
ilegal y violatoria de los artículos 26 y 84 de la Constitución Política, 2° de la Ley 14 de 1962, así 
como de la Ley 1164 de 2007, que en sus artículos 18, 19 y 21 establece la autorización de manera 
general para que los profesionales de la salud puedan ejercer la medicina y las terapias alternativas 
sin limitarlo únicamente a los profesionales de la salud con título de especialista en el ámbito de  
su disciplina, como sí lo hace el acto acusado.  
 
TÍTULOS DE IDONEIDAD - Alcance de la reserva legal / EXIGENCIA DE TITULOS DE 
IDONEIDAD PROFESIONAL - Competencia asignada exclusivamente al legislador / 
EJERCICIO DE LA MEDICINA ALTERNATIVA / TERAPIAS ALTERNATIVAS / TÍTULO DE 
ESPECIALISTA / POTESTAD REGLAMENTARIA - Exceso 
 
Problema jurídico7 ºPb ab_bk prpmbkabo molsfpflk^ijbkqb ilp bcb`qlp ab i^ bumobpfɅk ŉ`lk qɀqril ab 
bpmb`f^ifpq^ bk bi ȴj_fql ab pr afp`fmifk^Ŋ `lkqbkfa^ bk bi krjbo^i .+/ abi ^`ȴmfqb ŉ..+/+/ PBOSF@FL AB 
@LKPRIQ> BUQBOK> BPMB@F>IFW>A>Ŋ) abi ^kbul qȼ`kf`l abkljfk^al ŉj^kr^i ab fkp`ofm`fɅk ab 
mobpq^alobp v e^_fifq^`fɅk ab pbosf`flp ab p^iraŊ ab i^ Obplir`fɅk kɊj+ 0.-- ab /-.6) bumbafa^ mlo bi 
Ministerio? 

 
Tesis: ǆ\F^m!Eftqbdip!bewierte, en un juicio a priori propio de la cautela que se estudia, que existe una 
dpousbejddj˫o!fousf!mp!ejtqvftup!qps!fm!Njojtufsjp!fo!sfmbdj˫o!dpo!fm!ǆftu˚oebs!ef!ubmfoup!ivnbopǇ!ftubcmfdjep!
para la medicina alternativa y complementaria en la resolución acusada y lo previsto por el legislador como 
presupuesto para el ejercicio de las medicinas y las terapias alternativas y complementarias. En efecto, los 
artículos invocados como vulnerados expresamente establecen una autorización de manera general a todos 
los profesionales de la salud para ejercer la medicina y las terapias alternativas, sin que dichas prácticas se 
restrinjan únicamente a los profesionales que tengan título de especialista. Se resalta que la reglamentación 
fokvjdjbeb-!cbkp!mb!dbufhps˦b!ef!ǆftu˚oebs!ef!ubmfoup!ivnbopǇ-!fo!sfbmjebe!bqvoub!b!mb!fyjhfodjb!ef!vo!u˦uvmp!ef!
jepofjebe!qbsb!fkfsdfs!mb!nfejdjob!bmufsobujwb-!qvft!tf˩bmb!rvf!efcfs˚!bdsfejubstf!ǆu˦uvmp!ef!ftqfdjbmjtubǇ-!mp!
cual es contrario a lo previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley 1164, según los cuales para el ejercicio de las 
profesiones y ocupaciones de la salud se debe acreditar (i) título otorgado por una institución de educación 
superior legalmente reconocida, para el personal en salud con formación en educación superior (técnico, 
tecnólogo, profesional, especialización, magíster, doctorado); (ii) certificado otorgado por una institución de 
educación no formal, legalmente reconocida, para el personal auxiliar en el área de la salud; y (iii) convalidación 
en el caso de títulos o certificados obtenidos en el extranjero de acuerdo con las normas vigentes. Asimismo, 
los profesionales autorizados para ejercer una profesión del área de la salud podrán utilizar la medicina 
alternativa y los procedimientos de las terapias alternativas y complementarias en el ámbito de su disciplina, 
para lo cual deberán acreditar la respectiva certificación académica de esa norma de competencia, expedida 
por una institución de educación superior legalmente reconocida por el Estado. En este punto, la Sala Unitaria 
prohíja la sentencia anteriormente reseñada y reitera que, en aras de salvaguardar los intereses superiores de 
los usuarios del sistema de salud y su derecho fundamental a la salud, el Ministerio, en ejercicio de las 
facultades regulatorias que le otorga la Ley, así como de sus competencias para expedir la reglamentación 
necesaria para dar aplicación al Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de Atención en Salud, está 
facultado para exigir la acreditación de una determinada competencia profesional por parte de los recursos  
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humanos de una institución prestadora de estos servicios como condición para su habilitación institucional; 
sin embargo, ello no faculta a dicho Ministerio para crear requisitos como lo es la exigencia de la titulación de 
ftqfdjbmjtub!dpnp!dpoejdj˫o!qbsb!eftfnqf˩bs!mb!nfejdjob!bmufsobujwb/!\Ǎ^!Bt˦!mbt!dptbt-!mb!Tbmb!Vojubsjb!
encuentra que no resulta legítimo que el Ministerio fije un estándar que impone como única opción, para el 
ejercicio de la medicina alternativa y los procedimientos de las terapias alternativas y complementarias, la 
obtención del diploma o de cualquier otro título de especialista que no fue exigido por la Ley, dado que, para el 
efecto, únicamente establece la exigencia de acreditar la calidad de profesional autorizado para ejercer una 
profesión del área de la salud a través del correspondiente título o certificado académico, expedido por una 
institución de educación superior. Significa lo precedente que la regulación frente al personal autorizado para 
ejercer la medicina alternativa y las terapias alternativas y complementarias, es de competencia exclusiva del 
legislador; por lo tanto, se advierte una extralimitación del ejercicio de la potestad reglamentaria, lo cual hace 
procedente la suspeotj˫o!qspwjtjpobm!efqsfdbeb/Ǉ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de 25 de febrero 

de 2022; C.P. Nubia Margoth Peña Garzón, radicación: 11001-03-24-000-2020-00281-00.  

 

2. Se da prelación de fallo a la demanda de nulidad en 

contra del acto administrativo a través del cual se 

otorgó una licencia ambiental para el proyecto central 

hidroel®ctrica ñPescadero ï Ituango.ò 
 
Síntesis del caso: Se presentó demanda, en ejercicio del medio de control de nulidad previsto en el 
artículo 137 del Código de Procedimiento Administrativo Ńen adelante CPACAŃ, para obtener la 
nulidad de la Resolución número 0155 del 30 de enerl ab /--6) ŉMlo i^ `r^i pb lqlod^ rk^ if`bk`f^ 
^j_fbkq^i m^o^ bi molvb`ql `bkqo^i efaolbiȼ`qof`^ ŉMbp`^abol Ń Fqr^kdlŊ v pb qlj^k lqo^p 
abqbojfk^`flkbpŊ) bumbafa^ mlo i^ Afob`qlo^ ab If`bk`f^p) Mbojfplp v Qoȴjfqbp >j_fbkq^ibp %B& abi 
Ministerio de Ambiente , Vivienda y Desarrollo Sostenible. Así como también las Resoluciones 
jlafcf`^qlof^p kɊjbolp .-01 ab 1 ab grkfl ab /--6) ŉMlo i^ `r^i pb obprbisb rk ob`ropl ab 
obmlpf`fɅk bk `lkqo^ ab i^ obplir`fɅk Kl+ .22 abi 0- ab bkbol abi /--6Ŋ) .0/0 abi 4 ab pbmqfbj_oe 
de 2009, por la cual se revocó y modificó el artículo 14 de la resolución 1034, 1891 de 1 de octubre 
ab /--6) ŉMlo i^ `r^i pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) //63 ab /3 ab klsfbj_ob ab /--6) ŉMlo 
jbafl ab i^ `r^i pb ^`bmq^ bi `^j_fl ab i^ o^wɅk pl`f^iŊ) .65- abi ./ ab l`qr_ob ab /-.-) ŉMlo 
jbafl ab i^ `r^i pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) bumbafa^p mlo i^ jfpj^ bkqfa^a v i^p 
Obplir`flkbp -.22 abi 2 ab af`fbj_ob abi /-..) ŉMlo jbafl ab i^ `r^i pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ 
^j_fbkq^iŊ) -14/ abi .2 ab grkfl de 2012, por medio de la cual se resolvió un recurso de reposición 
`lkqo^ i^ obplir`fɅk kɊjbol -.22) -431 abi .0 ab pbmqfbj_ob abi /-./) ŉMlo jbafl ab i^ `r^i ab 
jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) .-1. abi 4 ab af`fbj_ob ab /-./) ŉMlo jbafl ab i^ `r^i pb 
mlafcf`^ i^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) -505 abi // ab ^dlpql ab /-.0) ŉMlo jbafl ab i^ `r^i pb jlafcf`^ 
i^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) -3/- ab ./ ab grkfl ab /-.1) ŉMlo i^ `r^i pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^i 
sɀ^ pbdrfjfbkql v pb qlj^k lqo^p abqbojfk^`flkbpŊ) .-2/ ab 6 ab pbmqfbj_ob ab /-.1) ŉMlo i^ `r^i 
pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) -.65 ab /- ab cb_obol ab /-.2) -10- ab .2 ab ^_ofi ab /-.2) 
-210 abi .1 ab j^vl ab /-.2) ŉMlo i^ `r^i pb jlafcf`^ rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) v i^ -.-3 ab 1 ab 
cb_obol ab /-.3) ŉMlo i^ `r^i pb jlafcf`^ sɀ^ pbdrfjfbkql rk^ if`bk`f^ ^j_fbkq^iŊ) molcbofa^p mlo i^ 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales Ń ANLA. 
 
PRELACIÓN DE FALLO / ORDEN PARA PROFERIR SENTENCIA / MODIFICACIÓN DEL ORDEN 
PARA PROFERIR SENTENCIA / TRASCENDENCIA SOCIAL DE LA PRELACIÓN DE FALLO / 
PROCEDENCIA DE LA PRELACIÓN DE FALLO 
 
 

https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-24-000-2020-00281-01-AUTOQUERESUELRESUELVE20220302160450.pdf
https://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-24-000-2020-00281-01-AUTOQUERESUELRESUELVE20220302160450.pdf
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Problema jurídico:  ¿Procede dar prelación de fallo a la demanda de nulidad en contra del acto administrativo 
a través del cual se otorgó una licencia ambiental para ei molvb`ql `bkqo^i efaolbiȼ`qof`^ ŉMbp`^abol Ń 
Fqr^kdlŊ< 

 
Tesis: ǆDbcf!joejdbs!rvf!mpt!bdupt!benjojtusbujwpt!bdvtbebt!tpo!mbt!Sftpmvdjpoft!o˰nfspt!1266!efm!41!ef!
fofsp!ef!311:-!ǆQps!mb!dvbm!tf!pupshb!vob!mjdfodjb!bncjfoubm!qbsb!fm!qspzfdup!dfousbm!ijespfmˢdusjdb!ǆQftdbefsp!
ƿ JuvbohpǇ!z!tf!upnbo!pusbt!efufsnjobdjpoftǇ-!fyqfejeb!qps!mb!Ejsfdupsb!ef!Mjdfodjbt-!Qfsnjtpt!z!Us˚njuft!
Bncjfoubmft!)F*!efm!Njojtufsjp!ef!Bncjfouf-!Wjwjfoeb!z!Eftbsspmmp!Tptufojcmft<!2145!ef!5!ef!kvojp!ef!311:-!ǆQps!
la cual se resuelve vo!sfdvstp!ef!sfqptjdj˫o!fo!dpousb!ef!mb!sftpmvdj˫o!Op/!1266!efm!41!ef!fofsp!efm!311:Ǉ-!2434!
del 7 de septiembre de 2009, por la cual se revocó y modificó el artículo 14 de la resolución 1034, 1891 de 1 de 
pduvcsf!ef!311:-!ǆQps!mb!dvbm!tf!npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!33:7!ef!37!ef!opwjfncsf!ef!311:-!ǆQps!nfejp!
ef!mb!dvbm!tf!bdfqub!fm!dbncjp!ef!mb!sb{˫o!tpdjbmǇ-!2:91!efm!23!ef!pduvcsf!ef!3121-!ǆQps!nfejp!ef!mb!dvbm!tf!
npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!fyqfejebt!qps!mb!njtnb!foujebe!z!mbt!Sftpmvdjpoft!1255 del 5 de diciembre 
efm!3122-!ǆQps!nfejp!ef!mb!dvbm!tf!npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!1583!efm!26!ef!kvojp!ef!3123-!qps!nfejp!ef!
la cual se resolvió un recurso de reposición contra la resolución número 0155, 0764 del 13 de septiembre del 
3123-!ǆQps!nfejp!ef!mb!dvbm!ef!npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!2152!efm!8!ef!ejdjfncsf!ef!3123-!ǆQps!nfejp!
ef!mb!dvbm!tf!npejgjdb!mb!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!1949!efm!33!ef!bhptup!ef!3124-!ǆQps!nfejp!ef!mb!dvbm!tf!npejgjdb!
mb!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!1731!ef!23!ef!kvojp!ef!3125-!ǆQps!mb!dvbm!tf!npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubm!w˦b!
tfhvjnjfoup!z!tf!upnbo!pusbt!efufsnjobdjpoftǇ-!2163!ef!:!ef!tfqujfncsf!ef!3125-!ǆQps!mb!dvbm!tf!npejgjdb!vob!
mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!12:9!ef!31!ef!gfcsfsp!ef!3126-!1541!ef!26!ef!bcsjm!ef!3126-!1654!efm!14 de mayo de 2015, 
ǆQps!mb!dvbm!tf!npejgjdb!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!z!mb!1217!ef!5!ef!gfcsfsp!ef!3127-!ǆQps!mb!dvbm!tf!npejgjdb!w˦b!
tfhvjnjfoup!vob!mjdfodjb!bncjfoubmǇ-!qspgfsjebt!qps!mb!Bvupsjebe!Obdjpobm!ef!Mjdfodjbt!Bncjfoubmft!ƿ ANLA. 
La controversia relacionada con estos actos se relaciona con la presunta vulneración de los artículos 2º, 25, 
48-!62-!74-!83-!8:!z!91!ef!mb!Dpotujuvdj˫o!Qpm˦ujdb-!\Ǎ^!Mb!gjkbdj˫o!efm!mjujhjp-!ubm!z!dpnp!rvfe˫!qmbtnbep!fo!mb!
audiencia inicial, se centra en analizar los cargos de violación relacionados con el desconocimiento de las 
opsnbt!fo!rvf!efc˦b!gvoebstf!fm!bdup!bdvtbep!z!dpo!fyqfejdj˫o!jssfhvmbs-!\Ǎ^!Ufojfoep!fo!dvfoub!mp!boufsjps-!
resulta de importancia un pronunciamiento de la Sala de Decisión dados los impactos sociales, económicos y 
ambientales del proyecto. Se hace imperativo el análisis de legalidad de la licencia ambiental, el alcance de los 
derechos constitucionales y de orden legal que se encuentran en tensión conforme los argumentos expuestos 
por los sujetos procesales y, de esta manera, establecer si se encuentra ajustado a derecho la actuación 
administrativa que dio lugar a los actos acusados.  Lo anterior garantizará que las autoridades y las personas 
tengan total claridad sobre la forma en que es posible tanto el ejercicio de sus derechos previstos en la Carta 
Política y en la ley, como la protección del interés general y el orden jurídico por parte de la administración, y de 
bmm˦!mb!usbtdfoefodjb!tpdjbm!ef!mb!dpouspwfstjb/Ǉ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera; auto de 3 de febrero 
de 2022; C.P. Roberto Augusto Serrato Valdés, radicación: 11001-03-24-000-2017-00130-00. 
 

 

 

 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/2017-00130.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/2017-00130.pdf
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1. Se configura la causal establecida en el ordinal 5 del 
artículo 250 del CPACA, cuando la sentencia objeto 
revisión desconoce el principio de congruencia, al 
pronunciarse sobre un aspecto que no fue objeto de 
apelación. 

 
Síntesis del caso: A través del recurso extraordinario de revisión de que trata el artículo 250 numeral 
5 del CPACA, se solicitó que se infirme la sentencia del 30 de octubre de 2017, por medio de la cual 
el Tribunal Administrativo de l Meta, en cuanto al restablecimiento del derecho ordenado. En su 
criterio, dicha sentencia vulneró el principio de congruencia. Explicó que se desconocieron lo efectos 
de la nulidad del acto administrativo y se inobservó lo pedido en la demanda.  
 
CAUSAL DE REVISIÓN NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 250 DE LA LEY 1437 DE 2011/ PRINCIPIO 
DE CONGRUENCIA/ COMPETENCIA DEL AD QUEM/ EFECTOS DE NULIDAD DE UN ACTO 
ADMINISTRATIVO 
 
Problema jurídico: «¿Existe nulidad originada en la sentencia del 30 de octubre de 2017, proferida por la Sala 
Transitoria del Tribunal Administrativo del Meta, en cuanto al restablecimiento del derecho ordenado, y, por 
ende, se configura la causal 5 de revisión prevista en el artículo 250 del CPACA?» 
 
Tesis: «\Ǎ^!fm!qsjodjqjp!ef!dpohsvfodjb!ft!foufoejep!dpnp!fm!efcfs!mfhbm!rvf!ujfofo!mpt!gvodjpobsjpt!kvejdjbmft!ef!
resolver un asunto puesto en su conocimiento con fundamento en las pretensiones, las pruebas aportadas, las 
normas aplicables y lo alegado por las partes, sin incurrir en fallos ultrapetita, extrapetita o minuspetita, como 
sfhmb!hfofsbm/!\Ǎ^!mb!Tvctfddj˫o!ftujnb!qfsujofouf!qsfdjtbs!rvf-!fo!wjsuve!ef!mbt!ejtqptjdjpoft!dpoufojebt!fo!mpt!
artículos 320 y 328 del CGP, la competencia de la Sala Transitoria del Tribunal Administrativo del Meta estaba 
restringida a los argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que podía adoptar de 
oficio, en los casos previstos por la ley, algunos de ellos son los siguientes: i) cuando dentro del proceso se 
encuentren probadas excepciones (art. 164 inciso 2 del CCA); ii) cuando proceda reconocer solo aquello que se 
probó en el dossier (art. 281 del CGP); y iii) cuando se deba complementar la sentencia del inferior siempre que 
la parte perjudicbeb!dpo!mb!pnjtj˫o!ibzb!bqfmbep!)bsu/!357!efm!DDB!z!bsu/!398!efm!DHQ*/!\Ǎ^!fo!dsjufsjp!ef!mb!
Subsección, el pronunciamiento contenido en la sentencia que se revisa desatendió los límites a la competencia 
que le impone la ley, lo cual condujo al desconocimifoup!efm!qsjodjqjp!ef!dpohsvfodjb/!\Ǎ^!Fo!dpodmvtj˫o;!Tf!
configura la causal 5 de revisión, en cuanto al restablecimiento ordenado, pues la sentencia vulneró el principio 
de congruencia al mantener la declaratoria de nulidad del acto administrativo que retiró del servicio al 
demandante y revocar la orden de reintegro, porque se pronunció sobre un aspecto que no fue objeto de 
apelación, adoptó la decisión sin una motivación congruente con los planteamientos expuestos por las partes 
en las oportunidades procesales debidas y desatendió los efectos de la nulidad de los actos administrativos. 
\Ǎ^Ǉº/ 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
sentencia de 10 de febrero de 2022, C.P. William Hernández Gómez, radicación: 11001-03-25-000-
2019-00161-00 (1040-2019). 
 

 2. El ejercicio de la facultad nominadora para la 
designación del Jefe de Control Interno en las Empresas 
Sociales del Estado, no debe estar precedida por la 
elaboración de ternas por la Junta Directiva de la entidad  

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2019-00161-00(1040-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2019-00161-00(1040-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2019-00161-00(1040-19).pdf
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y, los 3 años de experiencia relacionada exigida para el 
desempeño del cargo, no debe corresponder a servicios 
prestados exclusivamente en el sector público. 
 
Síntesis del caso: El Alcalde del municipio de Sabanalarga (Atlántico) nombró al jefe de Control 
Interno Centro Materno Infantil Sabanalarga por un período fijo de 2 años, cargo del cual tomó 
posesión el 24 de diciembre de 2015.El nuevo Alcalde revocó el nombramiento por cuanto se omitió 
la elaboración previa de terna por la Junta Directiva de la E.S.E para la designación y, por no cumplir 
el nominado con la experiencia relacionada de 3 años en control interno en entidades públicas.  
 
FACULTAD DISCRECIONAL DE NOMBRAMIENTO DEL JEFE DE CONTROL INTERNO EN LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO - Máxima autoridad administrativa del ente territorial / 
EXPERIENCIA RELACIONADA PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO JEFE DE CONTROL 
INTERNO EN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - 3 años en asuntos relacionados con el control 
interno sin importar si se trata de entidad pública o privada / REVOCATORIA DEL 
NOMBRAMIENTO DEL JEFE DE CONTROL INTERNO DE E.S.E. 
 
Problema jurídico: ¿El ejercicio de la facultad nominadora, que se encuentra radicada en la máxima autoridad 
administrativa territorial, para la designación del Jefe del Control Interno en las Empresas Sociales del Estado, 
debe estar precedida por la conformación de ternas p or la Junta Directiva de la entidad y, los 3 años de 
experiencia relacionada se deben cumplir exclusivamente en el sector público?   

 
Tesis: ǆ[L]a expedición de la Ley 1474 de 2011 modificó la designación del responsable de la Oficina de Control 
Interno y le otorgó la facultad a la máxima autoridad administrativa, sin incluir remisión alguna a otras 
disposiciones; por lo cual, la facultad discrecional de nombrar al Jefe de Control Interno recae sobre la máxima 
autoridad administrativa del ente territorial, quien también ejercerá la dirección y control político; de manera que 
la tesis de los entes demandados, según la cual, la Ley 1474 de 2011 no derogó el artículo 11 de la Ley 87 de 
1994 por ser complementarias, en el sentido, que le correspondía a la Junta Directiva de las empresas sociales 
efm!Ftubep!mb!fmbcpsbdj˫o!ef!mb!ufsob!ef!dboejebupt!dpo!fm!rvf!tf!qspwffs˦b!fm!dbshp-!ft!jodpssfdub/!)Ǎ*B^m 
momento de entrar a estudiar la hoja de vida del actor y las constancias relacionadas con el ejercicio profesional, 
conforme al artículo 8 parágrafo 1 ibídem [Ley 87 de 1994], era necesario acreditar una formación profesional y 
experiencia mínima de 3 años en asuntos relacionados con el control interno, la Sala encontró que contaba con 
el mínimo de experiencia requerida para el ejercicio del cargo para el cual fue nombrado, como quiera que 
desarrolló empleos relacionados con el control interno por más de 3 años, de manera que, los motivos expuestos 
en los actos administrativos demandados sobre los cuales el señor Juan Guillermo Cardona Padilla incumplió 
los requisitos para ejercer como Jefe de Control Interno y, en virtud de eso, revocó su nombramiento, no tenían 
gvoebnfoup/!)Ǎ*!\F^o!fm!Efdsfup!11129!efm!33!ef!fofsp!ef!3127!«bdup!bdvtbepº!tf!joejd˫!mb!fyqfsjfodjb!
acreditada por el demandante no podía tenerse en cuenta para efectos de desempeñar el cargo en una Empresa 
Social del Estado puesto que era necesario que ejecutara un modelo de control interno que no es propio del 
sector privado, sino que sólo es aplicable a entidades públicas, tal es el caso del Modelo Estándar de Control 
Interno -MECI- ; sin embargo, para la Sala este argumento no tiene fundamento alguno, en tanto que la norma 
consagra que los requisitos para el desempeño del cargo solo hacen referencia a la experiencia relacionada con 
el ejercicio del control interno, sin hacer distinción del modelo aplicado en el desempeño de las funciones, por lo 
que dicho elemento diferenciador que fue señalado en el acto de revocatoria carece, del mismo modo, de 
wfsbdjebe/)Ǎ*!\E^f!dpogpsnjebe!dpo!fm!nbufsjbm!qspcbupsjp!rvf!pcsb!fo!fm!fyqfejfouf-!ft!ebcmf!dpodmvjs!rvf!fm!
señor Juan Guillermo Cardona cumplió con la entrega de los documentos establecidos en el artículo 2.2.5.4.2 
del Decreto 1083 de 2015 para efectuarse el nombramiento y, además, cumplía con los requisitos mínimos para 
desempeñar como encargado de la Oficina de Control Interno, por ende, se confirmará la sentencia de primera 
instancia, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 
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Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 14 de 
octubre de 2021, C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez, radicación: 08001-23-33-000-2017-00211-
01(0561-19) 
 

3. La causal de retiro por pensión no es aplicable a los 
servidores públicos beneficiarios del régimen de 
transición pensional de la Ley 100 1993, ni a quienes se 
encontraban vinculados al servicio a la entrada en 
vigencia de la Ley 1821 de 2016, razón por la cual, 
pueden continuar laborando hasta la edad de retiro 
forzoso. 
 
Síntesis del caso: En virtud de la causal regulada en el parágrafo tercero del artículo 9 de la Ley 797 
de 2003, un servidor público fue retirado del servicio por cumplir los requisitos de pensión y 
encontrarse a la fecha incluido en la nómina de pensionados. El  afectado alegó ante la entidad que 
no le era aplicable dicha causal de retiro, por ser beneficiario del régimen de transición pensional de 
la Ley 100 de 1993 y no haber llegado a la edad de retiro forzoso, solicitud que fue negada por la 
administración.  
 
RETIRO DEL SERVICIO POR DERECHO A LA PENSIÓN / NOTIFICACIÓN DE INCLUSIÓN EN 
NÓMINA AL PENSIONADO/ PERMANENCIA EN EL SERVICIO HASTA LA EDAD DE RETIRO 
FORZOSO EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PENSIONAL/ PERMANENCIA EN EL SERVICIO 
HASTA LA EDAD DE RETIRO FORZOSO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS VINCULADOS CON 
ANTERIODAD A L A VIGENCIA DE LA LEY 1821 DE 2016  
 
Problema jurídico: ¿La causal de retiro del servicio por pensión, regulada en el parágrafo 3 del artículo 9 de la 
Ley 797 de 2003 es aplicable a los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición pensional de 
la Ley 100 de 1993 o tienen derecho a permanecer en el cargo hasta la edad de retiro forzoso, por disposición 
del artículo 150 de la Ley 100 de 1993? Y si, ¿La Ley 1821 de 2016 inaplicó la causal de retiro dispuesta en el 
parágrafo 3° del artículo 9° de la Ley 797 de 2003?   

 
Tesis: ǆTf!ftubcmfdf!rvf!fm!tf˩ps!)Ǎ*!ft!cfofgjdjbsjp!efm!sˢhjnfo!ef!usbotjdj˫o!qsfwjtup!fo!fm!bsu˦dvmp!47!ef!mb!Mfz!
100 de 1993, por cuanto, tenía más de 15 años de servicios, para su entrada en vigencia. acorde con el análisis 
del material probatorio, el cargo del demandante como Gerente IV, 8 horas, Registro Universal 24983, Gerente 
Seccional del ISS, era de libre nombramiento y remoción. Por otra parte, para el 31 de julio de 2012, fecha en que 
el nominador expidió el acto demandado que dispuso el retiro del servicio del demandante, el Instituto de 
Seguros Sociales (como entidad de previsión social) ya había efectuado el reconocimiento pensional por medio 
de la Resolución 2511 del 26 de julio de 2012, y lo incluyó en nómina a partir del 1 de agosto de 2012. En este 
orden de ideas, siguiendo la línea jurisprudencial de esta Corporación, expuesta en el marco normativo y 
jurisprudencial, visto que el demandante se encontraba amparado por el régimen de transición tiene derecho a 
la prerrogativa del artículo 150 de la Mfz!211!ef!2::4/!Opsnbujwb!tfh˰o!mb!dvbm!op!qpe˦b!tfs!pcmjhbep!ǆb!sfujsbstf!
del cargo por el sólo hecho de haberse expedido a su favor la resolución de jubilación, si no ha llegado a la edad 
ef!sfujsp!gps{ptpǇ/!Qps!uboup-!ft!jnqspdfefouf!mb!bqmjdbdj˫o!ef!la causal de retiro del servicio contenida en el 
parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, tal como lo ha considerado la jurisprudencia de esta 
Corporación, desde la sentencia del 4 de agosto de 2010-Bajo dicha interpretación, la causal de retiro de servicio 
por reconocimiento de pensión e inclusión en nómina de pensionados no comprende a los beneficiarios del 
régimen de transición, quienes en virtud del derecho a la transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 pueden 
continuar laborando en su empleo para aumentar el monto de la mesada pensional hasta la edad de retiro  
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2017-00211-01(0561-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2017-00211-01(0561-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/08001-23-33-000-2017-00211-01(0561-19).pdf
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forzoso. Ahora bien, nótese que, para el caso de quienes ejercen funciones públicas la norma vigente en la 
actualidad es la Ley 1821 de 201617 , la cual implementa dos grandes cambios: el primero es aumentar a 70 
años la edad de retiro forzoso y el segundo, permitir que los empleados públicos continúen prestado 
voluntariamente sus servicios al Estado hasta la edad de retiro forzoso, aunque tengan derecho al 
reconocimiento pensional, siempre que sigan contribuyendo al régimen de seguridad social (salud, pensión y 
riesgos laborales). En cuanto al campo de aplicación de esta norma, la Sala de Consulta y Servicio Civil, en 
conceptos 2326 del 8 de gfcsfsp!ef!3128!z!3577!efm!:!ef!bhptup!ef!3132-!fyqmjd˫!rvf!fo!sb{˫o!b!rvf!ǆmb!wjhfodjb!
de la Ley 1821 de 2016 se rige por el "efecto general inmediato" (no es retroactiva) y que el artículo 2° de la 
misma no regula el supuesto fáctico que se describe en la pregunta, no pueden permanecer en sus cargos, hasta 
cumplir los 70 años de edad, las personas que antes de la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016 (es decir, 
hasta el 30 de diciembre de ese año) cumplieron la edad de retiro forzoso a la que estaban tvkfuptǇ!//Fo!
consecuencia, visto que a la entrada en vigencia de la Ley 1821 de 2016, el demandante tenía 67 años de edad, 
toda vez que nació el 27 de octubre de 1949, se le aplica la edad de retiro forzoso de 65 años; y en todo caso, la 
causal de retiro del parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, no se le aplica, siguiendo el criterio 
interpretativo de esta Corporación, que se remonta a la sentencia del 4 de agosto de 2010.Ǉ!

 
Nota de Relatoría: Sobre la inexequibilidad condicionada del parágrafo 3 del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, ver: sentencia 
de la Corte Constitucional C-1037 de 2003.En relación con el derecho a permanecer en el servicio hasta la edad de retiro 
forzoso del beneficiario del régimen de transición pensional, ver:  Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, en 
sentencia del 4 de agosto de 2010, rad 5000-23-25-000-2004- 06145-01(2533-07 M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 
En relación con el alcance de la causal de retiro por pensión a quienes se encontraban vinculados al servicio a la entrada 
en vigencia de la Ley 1821 de 2016, ver: Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil conceptos de 8 de febrero de 
2017 y 2466 del 9 de agosto de 2021. \Ǎ^ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 03 de 
febrero de 2022, C.P. César Palomino Cortés, radicación: 17001-23-33-000-2013-00020 -01 
 

4. No procede el reconocimiento de los salarios y 
prestaciones sociales por la mora en la implementación 
del concurso de méritos en la Rama Judicial y el 
nombramiento de la lista de elegibles, al superar los 6 
meses consagrados en el artículo 132 de la Ley 270 de 
1992, pues, corresponde al término máximo para el 
desempeño de un cargo de carrera en provisionalidad, y 
no un límite para adelantar el proceso de selección y 
realizar los respectivos nombramientos. 
 
Síntesis del caso: Un participante en la convocatoria 09 de 1998, para proveer los cargos de carrera 
del Consejo Superior de la Judicatura, solicitó el reconocimiento y pago del retroactivo de los 
salarios y prestaciones sociales, por transcurrir más de 10 años entre la iniciación del proceso de 
selección y su nombramiento de la respectiva lista de elegibles, por  considerar que, con ello se 
desconoció el período de 6 meses en que un cargo de carrera puede ser desempeñado en 
provisionalidad, según lo precept uado el artículo 132 de la Ley 270 de 1996 y, en consecuencia, el 
término máximo con el que cuenta la administración para adelantar el proceso de selección y 
proceder a realizar los respectivos nombramientos, lo cual lo privó de recibir los mencionados 
emolumentos.  

 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/17001-23-33-000-2013-00020-%2001%20(0563-14).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/17001-23-33-000-2013-00020-%2001%20(0563-14).pdf
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RECONOCIMIENTO DE SALARIOS Y PRESTACIONES POR MORA EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA RAMA JUDICIAL Y   DEL NOMBRAMIENTO DE LA LISTA 
DE ELEGIBLES - Improcedencia / TÉRMINO PARA DESEMPEÑAR CARGO EN 
PROVISIONALIDAD ï No corresponde al tiempo límite para realizar concurso de méritos y 
nombramientos 
 
Problema jurídico: ¿Es procedente el reconocimiento y pago de los salarios y prestaciones derivado de la 
mora en la implementación del concurso de méritos de la Rama Judicial y del nombramiento de la lista de 
elegibles, al superar el término máximo de los 6 meses para mantener un cargo de carrera ocupado en 
provisionalidad, preceptuado en el artículo 132 de 270 de 1996? 

 
Tesis : ǆ[E]l lapso de (6) meses de que trata el artículo 132 de la Ley 270 de 1996 corresponde al período en que 
un cargo de carrera puede ser ocupado mediante la figura de la provisionalidad, sin que haya lugar a entender, 
como lo sugiere el demandante, que corresponda al umbral durante el cual se debe desarrollar el concurso de 
nˢsjupt-!dpnp!ubnqpdp!fm!qmb{p!m˦njuf!qbsb!sfbmj{bs!mpt!opncsbnjfoupt!ef!mb!mjtub!ef!fmfhjcmft!/)Ǎ*!\T^j!cjfo!op!
hay discusión en que la Administración se tardó una década en culminar la convocatoria y disponer el 
nombramiento de los concursantes que tenían las primeras posiciones dentro de los registros de elegibles, no 
puede reprocharse de ella haber excedido un término que la normativa no prevé, toda vez que, por un lado, el de 
seis (6) meses de que trata el artículo 132 de la Ley 270 de 1996, es el máximo durante el cual un empleado 
vinculado en provisionalidad puede ocupar un cargo de carrera; y por el otro, ese procedimiento meritocrático 
estuvo sometido no solo a los diversos trámites que de suyo comporta (verificación de requisitos mínimos, 
organización de la «Prueba de Conocimientos, Aptitudes y/o Habilidades Técnicas», calificaciones, entrevistas 
y desatar los recursos interpuestos por los interesados en cada una de esas etapas), sino que fue suspendido 
(por un tiempo) ante la imposibilidad de determinar las implicaciones que el proyecto de reforma a la justicia 
que cursó en el Congreso de la República en 2004, tuviera no solo frente a los concursos vigentes, sino a la 
planta de perspobm/)Ǎ*!Tjo!qfskvjdjp!ef!mp!boufsjps-!sfdvˢseftf!rvf!dpo!fm!Efdsfup!2848!ef!26!ef!nbzp!ef!311:-!
«Por medio del cual se regulan aspectos del pago de la remuneración de los servidores públicos», vigente para 
la época de los hechos, el Gobierno nacional preceptuó que «El pago de la remuneración a los servidores públicos 
del Estado corresponderá a servicios efectivamente prestados, los cuales se entenderán certificados con la 
firma de la nómina por parte de la autoridad competente al interior de cada uno de los organismos o entidades» 
)Ǎ*-!ef!mp!rvf!tf!dpmjhf!rvf!fo!fm!sub lite no puede pretender el accionante se sufraguen unos emolumentos a 
los que no tiene derecho, puesto que no tenía ningún vínculo laboral con el Estado, pese a que estuviera incluido 
en el registro de elegibles del cargo para el cual concursó, amén de que, en todo caso, no hay evidencia de que 
hubiese ocupado el primer puesto en tal lista o el cargo al que optó estuviese vacante mucho antes de su 
johsftp/Ǉ \Ǎ^ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia de 11 de 
noviembre de 2021, C.P.Carmelo Perdomo Cuéter, radicación: 25000-23-42-000-2013-04192-
01(4568-17) 
 

5. En materia disciplinaria, la notificación del acto 
administrativo sancionatorio principal, realizada dentro 
de los cinco años siguientes a la consumación de los 
hechos investigados, no vulnera el debido proceso. 
 
Síntesis del caso: La accionante, demandó los actos administrativos cuestionados por considerar 
que vulneraron el derecho al debido proceso, en tanto que se configuró la prescripción de la acción 
disciplinaria, pues, desde la ocurrencia de los  supuestos fácticos, esto es, 30 y 31 de diciembre de 
2009, hasta la fecha en que se emitió la decisión disciplinaria de segunda instancia, 11 de agosto de 
2016, transcurrieron más de 5 años a los que hace referencia la normativa aplicable.  
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2013-04192-01(4568-17).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2013-04192-01(4568-17).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2013-04192-01(4568-17).pdf
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VIOLACION DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO / PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
DISCIPLINARIA / OCURRENCIA DE LOS HECHOS INVESTIFADOS / NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Problema jurídico: ¿Con la expedición de los actos administrativos acusados, la entidad demandada incurrió 
en vulneración del derecho al debido? 

 
Tesis: «\Ǎ^!efousp!ef!mbt!hbsbou˦bt!efm!efsfdip!bm!efcjep!qspdftp!dpotbhsbep!fo!fm!bsu˦dvmp!3:!ef!mb!Dbsub!Qpm˦ujdb!
se encuentran las relacionadas a que «Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
kvjdjp!)Ǎ*!Rvjfo!tfb!tjoejdbep!ujfof!efsfdip!b!mb!efgfotb!z!b!mb!btjtufodjb!ef!vo!bcphbep!ftdphjep!qps!ˢm-!p!ef!
oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a 
op!tfs!kv{hbep!ept!wfdft!qps!fm!njtnp!ifdipº/!\Ǎ^!fm!bsu˦dvmp!31:!jcjefn!ejtqpof!dpnp!qsjodjqjpt!ef!mb!gunción 
benjojtusbujwb-!mb!jhvbmebe-!npsbmjebe-!fgjdbdjb-!fdpopn˦b-!dfmfsjebe-!jnqbsdjbmjebe!z!qvcmjdjebe/!\Ǎ^!Fm!22!ef!kvojp!
de 2010, a través de Auto N.º 211, la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de la Protección Social 
dio apertura ef!joebhbdj˫o!qsfmjnjobs!fo!dpousb!ef!mb!tf˩psb!)Ǎ*!fo!tv!dpoejdj˫o!ef!jotqfdupsb!ef!usbcbkp!ef!mb!
Ejsfddj˫o!Ufssjupsjbm!efm!Ivjmb!\Ǎ^!Fm!27!ef!tfqujfncsf!ef!3125-!nfejbouf!Bvup!O/¹!1111188:-!mb!Pgjdjob!ef!Dpouspm!
Interno Disciplinario del Ministerio de Trabajo, en primera instancia, declaró responsable disciplinariamente a la 
tf˩psb!)Ǎ*!fo!tv!dpoejdj˫o!ef!jotqfdupsb!efm!usbcbkp<!tbodjpo˚oepmb!dpo!tvtqfotj˫o!fo!fm!fkfsdjdjp!efm!dbshp!qps!
el término de 1 mes. Contra dicha decisión la disciplinada interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto el 
22!ef!bhptup!ef!3127-!qps!Bvup!O/¹!1137-!qps!mb!njojtusb!efm!usbcbkp-!dpogjsnboep!mb!efdjtj˫o!jojdjbm!\Ǎ^!Mpt!
artículos 29 de la Constitución Política y 6 de la Ley 734 de 2002, disponen que el debido proceso se aplica tanto 
a las actuaciones judiciales como a las de carácter administrativo, e implica que nadie puede ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante el juez competente, y con observancia de las 
formas propias de caeb!kvjdjp/!\Ǎ^!mb!efnboebouf!tptujfof!rvf!tf!dpogjhvs˫!mb!qsftdsjqdj˫o!ef!mb!bddj˫o!
disciplinaria, por cuanto desde la fecha de la ocurrencia de los hechos y la notificación de la decisión disciplinaria 
de segunda instancia, transcurrieron más de 5 años. [Ǎ^!Fm!bsu˦dvmp!41!ef!mb!Mfz!845!ef!3113-!wjhfouf!qbsb!fm!
momento de la ocurrencia de los hechos, establece que «la acción disciplinaria prescribe en 5 años, contados 
para las faltas instantáneas desde el día de su consumación y para las de carácter permanente o continuado 
eftef!mb!sfbmj{bdj˫o!efm!˰mujnp!bdup/!)Ǎ*º/!Bm!sftqfdup-!efcf!tf˩bmbstf!rvf!qbsb!fm!b˩p!311:-!fm!n˚yjnp!˫shbop!
de la jurisdicción de lo contencioso administrativo no tenía una posición pacífica y unificada en relación al límite 
temporal de mb!dpnqfufodjb!tbodjpobupsjb/!\Ǎ^!Fo!bufodj˫o!b!fmmp-!mb!Tbmb!Qmfob!ef!mp!Dpoufodjptp!Benjojtusbujwp!
estableció que el término de prescripción de 5 años se interrumpe con la expedición del acto principal y su 
respectiva notificación al disciplinado, por ser este el que define la conducta investigada como constitutiva de 
gbmub! ejtdjqmjobsjb! z! dpodsfub! mb! wpmvoube! ef! mb! benjojtusbdj˫o! \Ǎ^! usbu˚oeptf! ef! sˢhjnfo! tbodjpobupsjp!
disciplinario, la sanción se impone de manera oportuna si dentro del término asignado para ejercer esta potestad 
se expide y se notifica el acto administrativo principal que resuelve de fondo el proceso sancionatorio, esto es, 
la decisión disciplinaria de primera instancia. En el sub examine se observa que la conducta reprochable 
disciplinariamente data del 30 y 31 de diciembre de 2009, fecha en la cual la disciplinada, en su condición de 
inspectora de trabajo, suscribió unas actas de conciliación sin tener en cuenta los requisitos establecidos en la 
Ley 640 de 2001, lo cual trajo como consecuencia que estas no prestaran mérito ejecutivo, pues, no se estableció 
correctamente una obligación clara, expresa y exigible. Así, a partir de esta fecha el operador disciplinario 
contaba con 5 años para emitir y notificar el acto administrativo a través del cual se resolviera de fondo la 
investigación disciplinaria. De acuerdo con el material probatorio, el 16 de septiembre de 2014, por Auto N.º 
00000779, la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Trabajo, en primera instancia, declaró 
sftqpotbcmf!ejtdjqmjobsjbnfouf!b!mb!tf˩psb!)Ǎ*!fo!tv!dpoejdj˫o!ef!jotqfdupsb!ef!usbcbkp-!qps!ibcfs!jodvssjep!fo!
una falta grave por desconocimiento de lo dispuesto en el artículo 34 numeral 1.º de la Ley 734 de 200, a título 
de culpa grave, sancionándola con suspensión en el ejercicio del cargo por el término de 1 mes. Dicha decisión 
fue notificada, personalmente, el 14 de octubre de 2014, a la señora Forero Fajardo. Con lo anterior, resulta claro 
que, desde el momento de los hechos acaecidos, esto es, 30 y 31 de diciembre de 2009, y hasta la notificación 
del fallo de primera instancia, 14 de octubre de 2014, no transcurrieron más de 5 años para considerar la 
pdvssfodjb!ef!ejdip!gfo˫nfop/!\Ǎ^º! 
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Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
sentencia de 17 de febrero de 2021, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, radicación: 41001-23-33-
000-2017-00140-01 (0685-2019). 
 

6. Para los docentes vinculados al servicio con 
anterioridad a la vigencia de la ley 812 de 2001 y del Acto 
Legislativo 001 de 2005, la pensión de jubilación es 
compatible con el ejercicio de la docencia, de tal manera 
que pueden recibir la prestación social y el salario. En 
consecuencia, el disfrute de la pensión no tiene por qué 
estar sujeto al retiro del servicio. 
 
Síntesis del caso: La demandante, a título de restablecimiento del derecho, solicitó se ordenará a 
COLPENSIONES reconocerle su derecho a la pensión desde el 7 de julio de 2012, día en que consolidó 
su estatus pensional, hasta el 31 de diciembre de 2014, data en que se desvinculó de la Universidad 
Pedagógica Nacional. Lo anterior, en razón a que la entidad administradora de pensiones negó el 
derecho reclamado, condicionándolo al retiro definitivo del servicio oficial, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 -aprobado por el Decreto 758 del mismo año-  y la 
incompatibilidad entre la pensión de vejez reconocida y cualquier otra asignación del Tesoro Público 
según lo establecido en el artículo 128 de la Constitución Política.  
 
RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES / INSTITUTO PEDAGÓGICO NACIONAL / 
COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN Y EL SUELDO EN EL CASO DE LOS 
DOCENTES 
 
Problema jurídico: ºPf i^ bcb`qfsfa^a abi abob`el mbkpflk^i ab i^ pbɃlo^ %ŏ& bpqȴ `lkaf`flk^a^ ^i obqfol abi 
servicio o si tiene derecho a devengar la pensión de jubilación desde el momento en que consolidó el estatus 
pensional, de manera simultánea con la asignación salarial, como lo dispuso el a quo?  
 
Tesis 1: «\Ǎ^Mb!Dpotujuvdj˫o!ef!2::2!fo!tv!bsu˦dvmp!239!nbouvwp!mb!qspijcjdj˫o!ef!qfsdjcjs!n˚t!ef!vob!asignación 
proveniente del tesoro público y prescribió la imposibilidad de desempeñar dos empleos públicos 
tjnvmu˚ofbnfouf/!\Ǎ^!Tf!foujfoef!rvf!ftub!qspijcjdj˫o!jodmvzf!op!tpmp!n˚t!ef!vob!btjhobdj˫o!qspwfojfouf!ef!
varios empleos públicos sino la de otras rfnvofsbdjpoft!dpnp!pdvssf!dpo!mbt!qfotjpoft/!\Ǎ^!Ftub!opsnb!gvf!
desarrollada por el artículo 19 de la Ley 4 de 1992, que consagró: «Nadie podrá desempeñar simultáneamente 
más de un empleo público, ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o 
ef!jotujuvdjpoft!fo!mbt!rvf!ufohb!qbsuf!nbzpsjubsjb!fm!Ftubep/!Fydfqu˰botf!mbt!tjhvjfouft!btjhobdjpoft;!)Ǎ*!h*!
Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales docentes 
qfotjpobept/º!\Ǎ^!En ese sentido el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 señaló: «El ejercicio de la docencia no 
será incompatible con el goce de la pensión de jubilación siempre y cuando el beneficiario de esté (sic) mental 
y físicamente apto para la tarea docente, pero no se decretará retiro forzoso del servicio al cumplir sesenta y 
cinco (65) años de edad.» Es decir, para los docentes la pensión de jubilación es compatible con el ejercicio de 
la docencia de tal manera que pueden recibir la prestación social y el salario, en consecuencia, la pensión no 
efcf!ftubs!tvkfub!bm!sfujsp!efm!tfswjdjp/!\Ǎ^!Ftubt!opsnbt-!tfh˰o!fm!bsu˦dvmp!92!ef!mb!Mfz!923!ef!3114-!sbujgjdbep!
por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 001 de 2005, son aplicables a los docentes que se vinculen con 
anterioridad a la vigencia de esa norma pues de lo contrario estarían amparados por el régimen pensional de 
qsjnb!nfejb!dpoufnqmbep!fo!mb!Mfz!211!ef!2::4-!npejgjdbeb!qps!mb!Mfz!8:8!ef!3114/!\Ǎ^!Mb!efnboebouf!sfdvssj˫!
la decisión a fin de revocar lp!sfmbujwp!bm!hpdf!ef!mb!qfotj˫o!)Ǎ*!DPMQFOTJPOFT!dpogjsn˫!mb!efdjtj˫o!qps!
considerar que de acuerdo con lo establecido en los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el  

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/41001-23-33-000-2017-00140-01(0685-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/41001-23-33-000-2017-00140-01(0685-19).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/41001-23-33-000-2017-00140-01(0685-19).pdf
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Decreto 758 del mismo año, la pensión se reconocerá y será necesaria la desafiliación al régimen para el disfrute 
de la misma, por lo que debía acreditar el retiro definitivo del servicio oficial, en tanto estableció la 
incompatibilidad entre la pensión de vejez reconocida y cualquier otra asignación del Tesoro Público en atención 
b!mp!ejtqvftup!fo!fm!bsu˦dvmp!239!ef!mb!Dpotujuvdj˫o!Qpm˦ujdb/!\Ǎ^!fo!fm!btvoup!tvc!kvejdf!tf!usbub!ef!vob!epdfouf!
que prestó sus servicios educativos en los niveles de preescolar, básica y media en el Instituto Pedagógico 
Nacional, que es una unidad de la Universidad Pedagógica Nacional pero, precisamente, en razón a la labor 
desarrollada por la accionante ƿimpartir educación básica primariaƿ, se rige por las disposiciones establecidas 
fo!fm!Efdsfup!3388!ef!2:8:!\Ǎ^!Tj!cjfo!fm!bsu˦dvmp!239!ef!mb!Dpostitución Política estableció la prohibición de 
percibir doble asignación del tesoro público, el artículo 19 de la Ley 4 de 1992, que desarrolló este precepto, 
determinó como una de las excepciones a esta regla «Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente ley 
cfofgjdjfo!b!mpt!tfswjepsft!pgjdjbmft!epdfouft!qfotjpobeptº/!\Ǎ^!Qvft!cjfo-!vop!ef!mpt!cfofgjdjpt!b!rvf!tf!sfgjfsf!
el literal g) se encuentra en el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 que estableció la compatibilidad entre la pensión 
de jubilación con el ejercicio docente, esto es, el docente puede pensionarse y recibir la prestación social sin 
necesidad de condicionar su disfrute al retiro del servicio. Bajo ese entendido, no fue objeto de discusión dentro 
del proceso que la accionante se vinculó al ejercicio docente con anterioridad a la vigencia de la Ley 812 de 2003, 
desde el 16 de febrero de 1976, tal como consta en el acto administrativo de reconocimiento pensional, así como 
también en el certificado de información laboral emitido por la Universidad Pedagógica Nacional. Así las cosas, 
se encuentra cobijada por la excepción consagrada en el literal g) del artículo 19 de la Ley 4 de 1992 y, por 
consiguiente, es beneficiaria de la compatibilidad entre la pensión de jubilación y el salario en los términos del 
artículo 5 del Decreto 224 de 1972, no obstante, la entidad demandada supeditó el disfrute de la prestación social 
a que acreditara el retiro del servicio. En ese sentido, se concluye que en efecto la administración negó la 
efectividad de la qfotj˫o!ef!mb!tf˩psb!)Ǎ*!b!qbsujs!efm!dvnqmjnjfoup!efm!ftubuvt!qfotjpobm!ƿel 7 de julio de 2012ƿ 
y su pensión fue liquidada dando aplicación a la Ley 33 de 1985, condicionando el disfrute al retiro del servicio 
ƿen aplicación al artículo 128 de la Constitución Políticaƿ y posteriormente, le fue modificada con base en la Ley 
797 de 2003 por ser más favorable y con una tasa de reemplazo superior ƿ77.65%. Respecto de esto último, se 
advierte que, si bien al final no le fue aplicado el régimen pensional de los docentes, ello no muta su vinculación 
ni su condición, así como los beneficios que de ella se derivan, conforme a las normas rectoras que se analizaron 
de forma precedente y que se relacionan con la naturaleza de los servicios que ofrece el Instituto Pedagógico 
Nacional y la sujeción de esta institución al Sistema Educativo Nacional. De ahí que la demandante tenía derecho 
a compatibilidad que reclama y, por ende, a que le fuera reconocida la pensión desde que adquirió el estatus. Así 
las cosas, la Sala de Subsección concuerda con el Tribunal de primera instancia, y debe declararse la nulidad de 
los actos administrativos, en cuando dispusieron el pago de la pensión a partir de la fecha en que se concretó el 
retiro del servicio para, en su lugar, disponer el pago de la prestación desde el 19 de enero de 2013 y hasta el 31 
ef!ejdjfncsf!ef!3125/!\Ǎ^º/ 

 
Consejo de Estado, de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 
A, sentencia de 17 de febrero de 2022, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, radicación: 25000-23-42-
000-2016-05129-01 (1023-2021). 
 

7. Se declaró la nulidad de los artículos 5 (excluidos los 
parágrafos 3 y 4), 8, 9 (incluido el parágrafo), así como 
de los parágrafos 2 y 3 del artículo 6 y del parágrafo 
tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013. Así 
también, la legalidad condicionada del inciso segundo 
del artículo 46 de la norma, en el sentido que la potestad  
allí contenida solo puede ejercerse si la Procuraduría no 
ha iniciado una investigación previamente por los 
mismos hechos, o bien no ejercer el poder preferente  

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2016-05129-01(1023-21).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2016-05129-01(1023-21).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-42-000-2016-05129-01(1023-21).pdf
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para llevarla a término, a pesar de haber sido iniciada 
por el Ministerio del Trabajo 
 
Síntesis del caso: El demandante presentó acción de nulidad por considerar que los artículos 5, 6, 8 
y 9 del Decreto 1352 de 2013 son contrarios al contenido del numeral 7 del artículo 150 de la 
Constitución Política, así mismo resultar contrarios al principio de non bis in idem y al derecho al 
debido proceso, al permitir una doble sanción de los miembros de las juntas de calificaci ón de 
invalidez y establecer inhabilidades que solo corresponde fijar a la ley.  
 
RESERVA DE LEY COMO CAUSAL DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS / 
PRINCIPIO DE NON BIS IN IDEM Y AL DERECHO AL DEBIDO PROCESO / PODER 
PREFERENTE DISCIPLINARIO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN 
RELACIÓN CON LOS INTEGRANTES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ / 
INHABILIDAD A INTEGRANTES PRINCIPALES DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ PARA PRESTAR ASESORÍA EN ASUNTOS RELACIONADOS DESPUÉS DEL 
RETIRO 
 
Problema jurídico 1: «¿Los artículos 5, 6, 8 y 9 del Decreto 1352 de 2013 son contrarios al contenido del 
numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política?» 
 
Tesis 1: «\Ǎ^!Fo!sfmbdj˫o!dpo!mb!sftfswb!ef!mfz!dpnp!dbvtbm!ef!ovmjebe!ef!mpt!bdupt!benjojturativos, esta Sala  ha 
puesto de presente que la Constitución Política de 1991 determinó que en algunas materias precisas, la 
regulación se realice a través de una fuente del derecho en particular, en este caso, la ley, lo que significa que su 
expedición se debe realizar bien sea a través de (i) una ley en sentido formal, es decir aquella que surge del 
legislador ordinario o (ii) a través de decretos leyes, proferidos en ejercicio de facultades extraordinarias 
dpogfsjebt!qps!fm!Dpohsftp!ef!mb!Sfq˰cmjdb/!\Ǎ^ La reserva de ley constituye una garantía para los asociados de 
que los temas de mayor relevancia e interés social y económico serán objeto de una amplia deliberación, de 
manera que se garantice el principio democrático, lo que le otorga legitimidad a la norma de derecho resultante, 
y, por ende, no es posible regular estas materias por medio de reglamentos, ya que estos tienen menor jerarquía 
normativa. Así las cosas, la reserva de ley se torna en un límite inquebrantable de la potestad reglamentaria pues, 
habiéndose reservado un asunto al legislador, no es dable que la administración entre a regular los aspectos 
centrales de la materia en cuestión, ni tampoco es admisible el vaciamiento de las facultades que le competen 
a este, mediante la expedición de nosnbt!rvf!dbsf{dbo!ef!sbohp!z!gvfs{b!mfhbm/!\Ǎ^!bm!usbubstf!ef!foujebeft!efm!
orden nacional, y siguiendo lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 150 de la Constitución Política, los elementos 
mínimos de las juntas de calificación de invalidez que le corresponde establecer al legislador son los siguientes: 
(i) la denominación, (ii) la naturaleza jurídica y el consiguiente régimen jurídico, (iii) la sede, (iv) la integración de 
su patrimonio, (v) el señalamiento de los órganos superiores de dirección y administración y la forma de 
integración y de designación de sus titulares, y (vi) el ministerio o departamento administrativo al cual estarán 
betdsjupt!p!wjodvmbept/!\Ǎ^!Ftub!Tbmb!fodvfousb!rvf!tbmwp!mpt!qbs˚hsbgpt!ufsdfsp!z!dvbsup!efm!bsu˦dvmp!6-!fm!ufyup!
de la norma resulta contrario al principio de reserva de ley, debido a que fijó la estructura orgánica de las juntas 
de calificación, al establecer cómo se componen, cuál es el número de integrantes, qué profesiones deben tener, 
d˫np!tf!dmbtjgjdbo/!\Ǎ^!Ft!qsfciso indicar que de conformidad con lo decidido en la sentencia C ƿ 306 de 2004, 
la estructura orgánica de las entidades públicas comprende los «elementos que integran el órgano, debiendo 
considerarse allí incluido, tanto lo relacionado con el elemento humano que lo conforma, es decir, los empleados 
y funcionarios que ponen al servicio del ente público su voluntad, como lo relacionado con su aspecto 
patrimonial, de conformidad con lo dispuesto por el respectivo ordenamiento jurídico». Luego, para la Sala es 
evidente que se invadió una competencia exclusiva del legislador, motivo por el cual se declarará la nulidad del  
bsu˦dvmp!6-!tbmwp!mpt!qbs˚hsbgpt!usft!z!dvbusp!\Ǎ^!mpt!qbs˚hsbgpt!3!z!4!efm!bsu˦dvmp!7-!dpoujfofo!efufsnjobdjpoft!
sobre la conformación de las salas, nombramientos provisionales, selección directa, modificación de integrantes 
de las juntas que claramente hacen parte de la estructura orgánica de la entidad, por lo que se trata de aspectos 
sometidos a reserva de ley, y por lo tanto se declasbs˚!tv!ovmjebe/!\Ǎ^!Fo!fm!dbtp!efm!bsu˦dvmp!9!efm!Efdsfup!2463!
de 2013, nuevamente se advierte que se trata de elementos que integran la estructura orgánica de la entidad, 
concretamente en lo referente al elemento humano. Es decir, en la norma acusada se estableció una 
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clasificación, en la que se divide la composición de las juntas de calificación en integrantes, trabajadores y 
njfncspt/!\Ǎ^!ft!fwjefouf!rvf!tf!usbub!efm!btqfdup!psh˚ojdp!ef!mbt!kvoubt!ef!dbmjgjdbdj˫o-!rvf!tf!sfgjfsf!bm!
elemento humano en los términos de la sentencia C ƿ 306 de 2004, por lo que este es un asunto reservado al 
mfhjtmbeps-!rvf!op!qpe˦b!gjkbs!fm!qsftjefouf!ef!mb!Sfq˰cmjdb!b!usbwˢt!efm!sfhmbnfoup/!\Ǎ^!Qps!˰mujnp-!fm!ufyup!efm!
bsu˦dvmp!:!\Ǎ^!tf!bewjfsuf!ovfwbnfouf!rvf!tf!usbub!ef!dómo están conformadas las juntas de calificación, esto 
es, los empleados y funcionarios que se ponen al servicio del organismo del Sistema de la Seguridad Social. Es 
decir, se trata de aspectos que tienen que ver con la conformación del elemento humano de las juntas de 
calificación de invalidez, en este caso, lo que se considera es el personal administrativo, lo que constituye un 
aspecto puramente orgánico que debe ser determinado por el legislador y no por el presidente de la República 
en ejercicio de la ppuftube!sfhmbnfoubsjb/!\Ǎ^Ǉº/ 

 
Problema jurídico 2: «¿El inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 2013 desconoce el principio de 
non bis in idem y al derecho al debido proceso, al permitir una doble sanción de los miembros de las juntas 
de calificación de invalidez?» 

 
Tesis 2: «\Ǎ^!Fo!fm!btvoup!cbkp!bo˚mjtjt!ft!qsfdjtp!qpofs!ef!qsftfouf!rvf!mb!Dpsuf!Dpotujuvdjpobm!uvwp!pqpsuvojebe!
de analizar la demanda de inexequibilidad del artículo 20 de la Ley 1562 de 2012, en el cual se fundamentó la 
disposición acusada, por el mismo cargo que se elevó en el caso bajo revisión, es decir, por la vulneración del 
qsjodjqjp!ef!opo!cjt!jo!˦efn/!\Ǎ^!mb!Dpsuf!Dpotujuucional decidió que en la aplicación del artículo 20 de la Ley 1562 
de 2012, el Ministerio del Trabajo podrá adelantar las investigaciones correspondientes, siempre y cuando estas 
no hayan sido asumidas previamente por la Procuraduría, o sean requeridas por el órgano de control, en ejercicio 
efm!qpefs!ejtdjqmjobsjp!qsfgfsfouf-!rvf!mf!dpogjfsf!mb!Dpotujuvdj˫o!Qpm˦ujdb/!\Ǎ^!ftub!tbmb!dpotjefsb!rvf!mpt!
parámetros señalados por la Corte Constitucional llevan a que en el presente, se declare la legalidad 
condicionada del inciso segundo del artículo 46 del Decreto 1352 de 2013, con la precisión establecida por el 
Alto Tribunal Constitucional, esto es, que esta potestad solo puede ejercerse si (i) la Procuraduría no ha iniciado 
una investigación previamente por los mismos hechos, o (ii) la Procuraduría General de la Nación no reclama su 
qpefs!qsfgfsfouf!qbsb!mmfwbsmb!b!uˢsnjop-!b!qftbs!ef!ibcfs!tjep!jojdjbeb!qps!fm!Njojtufsjp!efm!Usbcbkp/!\Ǎ^Ǉº 

 
Problema jurídico 3: «¿El parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013 excedió la potestad 
reglamentaria por ser contrario al artículo 6 de la Constitución Política, en cuanto el único que puede 
establecer inhabilidades en nuestro ordenamiento jurídico es el legislado r?» 

 
Tesis 3: «\Ǎ^!Ftub!Tbmb!bewjfsuf!rvf!fm!Gobierno Nacional, a través de la disposición contenida en el parágrafo 
tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013, consagró una inhabilidad, esto es, una restricción al ejercicio o 
desempeño de un empleo, puesto que determinó que los integrantes principales de las Juntas de Calificación 
de Invalidez no pueden prestar a título personal o por interpuesta persona servicios de asistencia, representación 
o asesoría en asuntos relacionados con sus funciones, en ninguna entidad durante y hasta por el término de dos 
(2) años después de su retiro como integrante principal de la Junta de Calificación de Invalidez, para lo cual no 
tenía competencia, puesto que, tal como se señaló previamente estas prohibiciones solo pueden ser 
establecidas en la Constitución Política o en la ley. Así las cosas, esta Sala señalará que se excedió la potestad 
reglamentaria ya que el ejecutivo estableció una inhabilidad, para lo cual carecía de competencia motivo por el 
cual se declarará la nulidad del parágrafo tercero del artículo 49 del Decreto 1352 de 2013. \Ǎ^Ǉº 

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, 
sentencia de 02 de diciembre de 2022, C.P. Gabriel Valbuena Hernández, radicación: 11001-03-25-
000-2013-01776-00 (4697-1

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-25-000-2013-01776-00(4697-13).pdf
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1. Los árbitros son agentes estatales para efectos de la 
responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Síntesis del caso: La parte actora solicitó declarar al Estado patrimonialmente responsable por el 
supuesto error jurisdiccional contenido en el laudo arbitral por medio del cual se resolvió la 
controversia contractual suscitada entre Inel Caribe Ltda. y Electrocosta SA ESP. En la demanda se 
indicó que la Rama Judicial es la entidad que debe responder por los errores jurisdiccionales 
contenidos en laudos arbitrales. El tribunal de primera instancia negó las pretensiones por cuanto, 
en su criterio, no existía nexo causal entre el posible daño sufrido por la sociedad demandante y el 
comportamiento del Estado dado que de haberse configurado un yerro este sería imputable a los 
árbitros y no a la Rama Judicial. La parte actora apeló para que se declare la responsabilidad del 
Estado con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política; 13.3, 65 y 74 de la Ley 270 
de 1996.  
 
LEY ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / PARTICULAR QUE EJERCE 
FUNCIÓN JUDICIAL TRANSITORIA / EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL / 
ACTIVIDAD JUDICIAL / PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO / DAÑO OCASIONADO POR LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / ELEMENTOS DE 
LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / CAUSACIÓN DEL DAÑO / 
FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / DAÑO 
ANTIJURÍDICO / IMPUTACIÓN DEL DAÑO / NORMATIVIDAD DE LA RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR JURISDICCIONAL / NORMATIVIDAD DEL ERROR 
JURISDICCIONAL / PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
POR ERROR JURISDICCIONAL / PRESUPUESTOS DEL ERROR JUDICIAL / PRESUPUESTOS 
DEL ERROR JURISDICCIONAL / PROCEDENCIA DEL ERROR JUDICIAL / REGULACIÓN 
NORMATIVA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR 
JURISDICCIONAL / REQUISITOS DEL ERROR JURISDICCIONAL / REQUISITOS PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR 
JURISDICCIONAL / DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
Problema jurídico:  ¿Los particulares que excepcionalmente ejercen o participan del ejercicio de la función 
jurisdiccional para efectos de la responsabilidad patrimonial del Estado se consideran como agentes 
judiciales ?  

 
Tesis: ǆEl Capítulo VI de la Ley 270 de 1996 regula la responsabilidad del Estado y de sus funcionarios judiciales. 
El artículo 65 de esta normativa es un claro desarrollo del artículo 90 de la Constitución Política ya que determina 
que el Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la 
acción u omisión de sus agentes judiciales. La misma disposición establece que el Estado responderá por (i) el 
error jurisdiccional, (ii) por la privación injusta de la libertad y (iii) por el defectuoso funcionamiento de la 
benjojtusbdj˫o!ef!kvtujdjb/!)Ǎ*!fm!bsu˦dvmp!85!dpoujfof!vob!ejtqptjdj˫o!rvf!efgjof!rvˢ!efcf!foufoefstf!qps!ǆbhfouf!
kvejdjbmǇ!qbsb!fgfdupt!efm!bsu˦dvmp!76!qvftup!rvf!op!tpmp!bervjfsfo!ftb!dpoejdj˫o!mpt!gvodjpobsjpt!p!fnqmfbept!
judiciales sino, también, los particulares que excepcionalmente ejerzan o participen del ejercicio de la función 
kvsjtejddjpobm/!)Ǎ*!qbsb!fgfdupt!ef!mb!sftqpotbcjmjebe!qbusjnpojbm!efm!Ftubep!fm!mfhjtmbeps!dbubmph˫!b!mpt!
particulares en ejercicio de función jurisdiccional como agentes judiciales y, por tanto, fijó el centro de 
imputación en la Rama Judicial, por dvboup-!fm!uˢsnjop!ǆbhfouf!ftububmǇ!op!tf!sfevdf!fydmvtjwbnfouf!b!mpt!
servidores públicos de que trata el artículo 123 constitucional, lo anterior en consideración de que desde un 
punto de vista constitucional, la actuación pública y el ejercicio de las funciones propias del Estado no se agota 
con la actividad de los empleados públicos, de los trabajadores oficiales o de los miembros de las corporaciones 
públicas sino que, con fundamento en los artículos 116, 123 y 210 y en desarrollos legales se involucran 
particulares como agentes estatales, para el ejercicio de funciones administrativas y, transitoriamente, inclusive  
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de función pública como lo es la jurisdiccional, en la condición de conciliadores, árbitros y jueces de paz, sobre  
la base de que esta es propia y exclusiva del Estado. En este caso la legitimación está asignada directamente 
qps!mb!Mfz!381!ef!2::7!bm!tf˩bmbs!jofrv˦wpdbnfouf!rvf!mb!fyqsftj˫o!ǆgvodjpobsjp!p!fnqmfbep!kvejdjbmǇ!dpnqsfoef!
a los particulares que transitoriamente están investidos de la función jurisdiccional o que participen de la 

misma.έΦ 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA / RAMA JUDICIAL / ACTIVIDAD JUDICIAL / 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL / FUNCIÓN PÚBLICA / PARTICULAR QUE 
EJERCE FUNCIÓN JUDICIAL TRANSITORIA / PARTICULARES QUE EJERCEN LA FUNCIÓN 
PÚBLICA / REQUISITOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
/ PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR 
JURISDICCIONAL / REGULACIÓN NORMATIVA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO POR ERROR JURISDICCIONAL / REQUISITOS DEL ERROR JURISDICCIONAL / 
COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN INDÍGENA / COMPETENCIA DEL CABILDO INDÍGENA  
 
Problema jurídico 2:  ¿La Rama Judicial representa al Estado en asuntos derivados de la responsabilidad  
patrimonial por errores jurisdiccionales contenidos en laudos arbitrales ? 

 
Tesis 2: ǆ[L]a Rama Judicial está legitimada en la causa en los casos de errores jurisdiccionales contenidos en 
decisiones proferidas por autoridades indígenas, a pesar de que estas no son servidores públicos y de que 
inclusive imparten justicia no con base en el ordenamiento jurídico estatal sino con apoyo en sus propios usos 
z!dptuvncsft/!Mpt!bshvnfoupt!qmboufbept-!nvubujt!nvuboejt-!tpo!bqmjdbcmft!b!ftuf!dbtp!dpodsfup!)Ǎ*!mpt!
particulares que ejercen transitoriamente función jurisdiccional y las autoridades indígenas se equiparan a 
agentes judiciales, pues, por autorización de la Constitución y de la ley ejercen función jurisdiccional en nombre 
y representación del Estado, por consiguiente, la Rama Judicial es la llamada a defender el interés jurídico que 
se discute en el proceso y a representar a la Nación, en los términos del inciso tercero del artículo 149 del CCA 
con independencia de si las respectivas demandas tienen o no vocación de prosperar, lo cual dependerá de cada 
caso concreto. Sostener que los árbitros no comprometen la responsabilidad del Estado con el ejercicio de 
jurisdiccional implica desconocer que la administración de justicia es una función estatal y que la justicia se 
benjojtusb!ǆfo!opncsf!ef!mb!Sfq˰cmjdb!ef!DpmpncjbǇ-!jodmvtp!dvboep!tf!usbub!ef!vo!mbvep!bscjusbm/!Mpt!bsu˦dvmpt!
1, 2 y 125 de la Ley 270 de 1996 definen la actividad jurisdiccional como una función y un servicio público 
esencial e intransferible a cargo del Estado y que tiene como propósitos basilares garantizar (i) la efectividad de 
los derechos de las personas, (ii) la convivencia pacífica y (iii) el orden público/!)Ǎ*!la Ley 270 de 1996-LEAJ 
extiende las normas de la responsabilidad por actividad jurisdiccional a los particulares que ejercen tal función 
por fuera de la Rama Judicial (artículo 74) y, por lo tanto, al definir el error no habla del error judicial o de la Rama 
Kvejdjbm-!tjop!ef!fssps!kvsjtejddjpobm!dpnp!brvfm!dpnfujep!qps!ǆvob!bvupsidad investida de facultad jurisdiccional, 
fo!tv!dbs˚dufs!ef!ubm-!fo!fm!dvstp!ef!vo!qspdftp-!nbufsjbmj{bep!b!usbwˢt!ef!vob!qspwjefodjb!dpousbsjb!b!mb!mfzǇ!
(artículo 66).Ǉ! 

 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA / RAMA JUDICIAL / ACTIVIDAD JUDICIAL / 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL / FUNCIÓN PÚBLICA / PARTICULAR QUE 
EJERCE FUNCIÓN JUDICIAL TRANSITORIA / PARTICULARES QUE EJERCEN LA FUNCIÓN 
PÚBLICA / REQUISITOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
/ PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR 
JURISDICCIONAL / REGULACIÓN NORMATIVA DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO POR ERROR JURISDICCIONAL / REQUISITOS DEL ERROR JURISDICCIONAL / 
COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN INDÍGENA / COMPETENCIA DEL CABILDO INDÍGENA  
 
Problema jurídico 3:  ¿En qué escenarios la justicia arbitral compromete la responsabilidad patrimonial del 
Estado en el marco de sus decisiones arbitrales? 

 
Tesis 3 ǆ[C]uando se trata de los árbitros entra en juego la autonomía de la voluntad como elemento adicional  
 
 
 



 

48 
BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 

BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 
que hace que el estándar para identificar el error y, por consiguiente, condenar patrimonialmente a la Nación-
Rama Judicial sea aún mayor o más exigente y que, por lo tanto, el Estado únicamente responda por 
equivocaciones graves que materialicen un error manifiesto de apreciación, que no puedan comprenderse 
dentro del margen de apreciación autónoma de los árbitros. En efecto, en virtud del principio de voluntariedad 
efm!bscjusbkf!mpt!qbsujdvmbsft!ǆsfovodjboǇ!b!mb!kvsjtejddj˫o!fkfsdjeb por jueces de la República para someter sus 
controversias a la decisión proferida por particulares en ejercicio de función jurisdiccional de forma transitoria, 
de modo que aquellos depositan una confianza adicional en estos al momento de ventilar el litigio, lo que 
confiere un grado mayor de autonomía al raciocinio arbitral que, salvo errores manifiestos de apreciación, no 
puede ser suplantado mediante recursos ante la Rama Judicial en donde se pretenda reabrir el debate zanjado 
por los árbitros o a través de la declaración de errores arbitrales, para efectos de condenar la responsabilidad 
del Estado y perseguir, de manera paralela o posterior, la responsabilidad personal de los árbitros. Lo anterior 
significa que el estándar de error que compromete la responsabilidad del Estado debe ser aún mayor cuando 
quien lo comete no son los jueces de la República sino los árbitros y, por consiguiente, se excluye el error si la 
interpretación es medianamente razonable, se apoya en el material probatorio y existe motivación en el laudo.Ǉ! 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre la responsabilidad del Estado por acción u omisión de los agentes estatales, ver sentencia de 
la Corte Constitucional, C 037 de 1996; C.P. Vladimiro Naranjo Mesa. En cuanto a la responsabilidad patrimonial del Estado 
por decisiones adoptadas en el ejercicio jurisdiccional, consultar sentencia del 27 de noviembre de 2017; Exp 37815; C.P. 
Jaime Orlando Santofimio Gamboa, del 14 de marzo de 2018; Exp 2011-0606 (AG); C.P. Marta Nubia Velásquez Rico y de 
la Corte Constitucional, C 450 de 1995; M.P. Antonio Barrera Carbonell, C 691 de 2008; M.P. Manuel José Cepeda Espinosa 
y C 037 de 1996; M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Sobre la actividad jurisdiccional de los árbitros, consultar sentencia del 5 de 
diciembre de 2007; Exp 15128; C.P. Ramiro Saavedra Becerra y de la Corte Constitucional; C 119 de 2020 y C 212 de 2017 
y del Consejo de Estado, sentencia de 17 de octubre de 2013; Exp 23354; C.P. Mauricio Fajardo Gómez. En cuanto a la 
naturaleza de la acción de reparación directa por error jurisdiccional, consultar sentencia del 26 de julio de 2021; Exp 46218; 
C.P Martín Bermúdez Muñoz, del 26 de julio de 2021; Exp. 47633; C.P. Alberto Montaña Plata y del 14 de agosto de 2008; 
Exp 16594; C.P Mauricio Fajardo Gómez. Sobre la responsabilidad patrimonial del Estado en el marco de las decisiones 
arbitrales, consultar sentencia de la Corte Constitucional T 466 de 2011 y SU 174 de 2007. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B; sentencia 
de 11 de octubre de 2021; C.P. Fredy Ibarra Martínez, radicación: 13001-23-31-000-2005-01670-
01(39798) 
 
Aclaración de voto. C.P. Martín Bermúdez Muñoz 
 
ACLARACIÓN DE VOTO / PARTICULAR QUE EJERCE FUNCIÓN JUDICIAL TRANSITORIA / 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL / ACTIVIDAD JUDICIAL / PRESUPUESTOS DE 
LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / FUNDAMENTO DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / DAÑO OCASIONADO POR LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DEL ESTADO / DAÑO ANTIJURÍDICO / EXISTENCIA DEL DAÑO / LAUDO ARBITRAL / 
REQUISITOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / 
PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO POR ERROR 
JURISDICCIONAL / DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO / EJERCICIO DEL ÁRBITRO / FACULTADES 
DEL ÁRBITRO / FUNCIONES DEL ÁRBITRO / ASPECTOS JURÍDICOS DEL ARBITRAJE / 
CARACTERÍSTICAS DEL ARBITRAJE 
 
Tesis: [E]l artículo 74 de la Ley 270 de 1996, leído conjuntamente con el artículo 90 de la Constitución Política 
(C.P.) y con el condicionamiento introducido por la Corte Constitucional en la sentencia C-037 de 1996, no 
permite imputarle responsabilidad al Estado por las decisiones de los árbitros, porque éstos no tienen la 
dpoejdj˫o!ef!bhfouft!ftububmft/!)Ǎ*!mb!gvodj˫o!kvsjtejddional está a cargo del Estado; que la ley la califica de 
servicio público esencial; que los árbitros al proferir un laudo arbitral ejercen funciones jurisdiccionales; y que 
sus decisiones deben ser ejecutadas por los jueces de la República y son susceptibles del recurso de anulación 
y de la acción de tutela. Tales circunstancias no permiten deducir la responsabilidad del Estado por los perjuicios  
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf


 

49 
BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 

BOLETÍN 252 MARZO DE 2022 

 
que causen los errores judiciales contenidos en los laudos arbitrales, porque los árbitros son elegidos por las 
partes y no tienen la condición de agentes estatales. El Estado debe responder por los daños antijurídicos 
causados por las decisiones de los jueces, porque se trata de daños que le son imputables debido a que los 
jueces son agentes estatales y causan el daño con ocasión al ejercicio de sus funciones. Los jueces son agentes 
estatales porque son designados por el Estado para que ejerzan tal función y es esta circunstancia la que lo 
hace responsable de los daños que causen, a la luz de lo dispuesto en el artículo 90 de la C.P. A diferencia de lo 
que ocurre con los jueces, los árbitros no son designados por el Estado: son designados por las partes, que 
delegan en ellos la función de administrar justicia en el caso objeto del pacto arbitral y derogan, para ese caso, 
la jurisdicción que por regla general ejercen las autoridades públicas. 
 

ACLARACIÓN DE VOTO / EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL / ACTIVIDAD 
JUDICIAL / FUNDAMENTO DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / 
RESPONSABILIDAD DEL ARBITRO / IMPUTACIÓN DEL DAÑO / DESIGNACIÓN DE ÁRBITRO / 
EJERCICIO DEL ÁRBITRO / FACULTADES DEL ÁRBITRO / FUNCIONES DEL ÁRBITRO / 
ASPECTOS JURÍDICOS DEL ARBITRAJE / CARACTERÍSTICAS DEL ARBITRAJE / SUJETOS 
EN EL ARBITRAJE / NATURALEZA JURÍDICA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 
 
Tesis: [N]o basta con que los árbitros ejerzan transitoriamente la función jurisdiccional para que el Estado deba 
responder patrimonialmente por los daños que causen al proferir sus decisiones: la condición especial que prevé 
la ley para que el Estado deba responder es que el particular que ejerce transitoriamente funciones tenga la 
condición de agente del Estado. Determinados particulares ejercen transitoria y excepcionalmente funciones 
jurisdiccionales o participan de la función de administrar justicia, como los conjueces o los auxiliares de la 
justicia, que son designados por funcionarios estatales y por ende se consideran <<agentes del Estado>>. El 
Estado puede ser condenado por errores en sus decisiones o por daños causados en el ejercicio de sus 
funciones, porque tienen la condición de <<agentes estatales>> en la medida en que, aun si son particulares que 
ejercen transitoriamente estas funciones, son designados por un funcionario público en representación del 
Estado y eso les otorga la condición de agentes estatales. Al tener tal condición, el Estado debe responder por 
los daños que causen en ejercicio de sus funciones y repetir en su contra en la misma forma que lo hace frente 
a los <<funcionarios o empleados judiciales>> Los árbitros no son agentes estatales porque no son designados 
por el Estado. El artículo 116 de la C.P. autorizó a los particulares para que ellos mismos designen a otros 
particulares que resolverán determinada controversia en derecho o en equidad. Quienes hacen uso de esta 
facultad mediante la celebración de un pacto arbitral deciden sustraer la resolución de determinado conflicto 
del conocimiento de la jurisdicción estatal y voluntariamente acuerdan que sean otros particulares, designados 
por ellos mismos, quienes lo hagan. A la luz del artículo 90 de la C.P. no hay ninguna razón para imputarle al 
Estado los daños que sufran como consecuencia de una decisión que ellos mismos han adoptado. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B; sentencia 
de 11 de octubre de 2021; C.P. Fredy Ibarra Martínez, radicación: 13001-23-31-000-2005-01670-
01(39798) AV Martín Bermúdez Muñoz 
 

2. La simple expedición del auto que aprueba el acuerdo 
conciliatorio no es suficiente para presumir la culpa 
grave en el medio de control de repetición 
 
Síntesis del caso: La demanda que dio origen al proceso fue interpuesta el 16 de diciembre de 2013 
por el Ministerio de Defensa Nacional. Se dirigió contra [un miembro de la fuerza pública] para 
obtener el reintegro de lo pagado por la entidad el 30 de agosto de 2011 como consecuencia de la 
conciliación aprobada por el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena mediante providencia del 
16 de febrero de 2011. 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-31-000-2005-01670-01(39798).pdf
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PRESUNCIÓN DE CULPA GRAVE ï Si proviene de violación manifiesta e inexcusable de las 
normas de derecho puede estructurarse cuando la condena se fundamenta en una decisión 
adoptada en un acto administrativo / AUTO QUE APRUEBA EL ACUERDO DE CONCILIACIÓN 
ï No configura la presunción de culpa grave / CULPA GRAVE ï No probada / INCUMPLIMIENTO 
DE LA CARGA DE LA PRUEBA / VALORACIÓN DE LA PRUEBA TRASLADADA 
 
Problema Jurídico: ¿Puede configurarse la presunción de culpa grave a partir de la expedición del auto que 
aprueba el acuerdo de conciliación ante el medio de control de repetición?  

 
Tesis: Fm!\M^b!qsftvodj˫o!ef!dvmqb!hsbwf!qspwfojfouf!ef!mb!ǆwjpmbdj˫o!nbojgjftub!f!jofydvtbcmf!ef!mbt!opsnbt!ef!
efsfdipǇ!qvfef!ftusvduvsbstf!dvboep!mb!dpoefob!tf!gvoebnfoub!fo!vob!efdjtj˫o!bepqubeb!fo!vo!bdup!
administrativo en la cual puede haberse incurrido en este supuesto. En un caso en el que la responsabilidad se 
efsjwb!ef!vo!ǆifdipǇ!dbvtbep!qps!fm!bhfouf-!mb!pcmjhbdj˫o!ef!sfqbsbs!qspwjfof!ef!mb!dbvtbdj˫o!ef!vo!eb˩p!
antijurídico por parte del citado agente, que le resulte imputable a la entidad. En todo caso, el auto que aprobó el 
acuerdo conciliatorio y dio origen a la obligación a cargo de la entidad no permite estructurar de ninguna manera 
mb! qsftvodj˫o-! qpsrvf! ftb! qspwjefodjb! fo! gpsnb! fyqsftb! tf˩bm˫! rvf! ǆmp! sfmfwbouf! qbsb! ftubcmfdfs! mb!
responsabilidad de la administración es la presencia del daño y la relación causal entre este y aquel, no siendo 
necesario ahondar en la culpa del agente causante del mismo, pues, en este tipo de regímenes es irrelevante 
ejdip!bo˚mjtjtǇ/!)Ǎ*Qbsb!efnptusbs!mb!dvmqbcjmjebe!efm demandado, la entidad demandante (i) aportó el auto de 
evaluación y archivo de la indagación preliminar disciplinaria proferido por el comandante del Batallón Especial 
Energético Vial No. 5 el 28 de agosto de 2008 y (ii) solicitó el traslado del proceso penal contra el demandado. 
El auto de evaluación y archivo de la indagación disciplinaria contiene extractos de varias declaraciones 
qsbdujdbebt!fo!ftf!us˚njuf-!jodmvjeb!vob!efm!efnboebep!)Ǎ*/!Tj!cjfo!ef!dpogpsnjebe!dpo!mpt!bsu˦dvmpt!296!z!33:!
del C.P.C.12 esas declaraciones podían haber sido trasladadas a este proceso sin necesidad de ratificación 
porque el demandado fue parte de ese trámite, la parte actora no las allegó ni solicitó su traslado, sino que se 
limitó a aportar la providencia que puso fin al proceso disciplinario. La Sala no puede valorar los extractos de los 
testimonios que obran en la providencia porque la copia aportada solo permite probar la decisión que se adoptó 
en ella, que fue el archivo de la investigación disciplinaria. El expediente del proceso penal adelantado contra el 
efnboebep!)Ǎ*!t˦!gvf!usbtmbebep!b!ftuf!us˚njuf/!Tjo!fncbshp-!b!qbsujs!ef!ftbt!qjf{bt!op!qvfef!ufofstf!qps!
demostrada la conducta gravemente culposa que le fue imputada. 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia 
de 26 de enero de 2021, C. P. Freddy Ibarra Martínez, radicación 13001-23-33-000-2013-00588-
01(58938). 
 
Salvamento de voto del consejero Alberto Montaña Plata 
 
SALVAMENTO DE VOTO / PRESUNCIÓN DE CULPA GRAVE / CONCILIACIÓN ï Si el origen de 
la obligación de pago está contenida en una conciliación, no impide aplicar la presunción de 
culpa grave o dolo 
 
Tesis: ǆ[S]alvo mi voto en la Sentencia de la referencia, pues considero que debía aplicarse la presunción de culpa 
grave prevista en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 678 de 2001 invocada en la demanda, esto es, la violación 
manifiesta e inexcusable de normas de derecho, en la medida que la entidad estructuró la presunción y acreditó 
el supuesto de hecho que la soportaba con la argumentación expuesta en la demanda y las pruebas aportadas 
al proceso. Contrario a lo expuesto por la Sentencia, considero que el origen de la condena, en este caso una 
conciliación, no era óbice para el uso de las presunciones toda vez que la entidad argumentó que el demandado 
vulneró el decálogo de uso de armas al quitar el dispositivo de seguridad de su arma y sin orden expresa disparó; 
si bien, en el Auto que aprueba la conciliación no se hizo referencia a la culpa grave del agente sí se hizo alusión 
a las circunstancias que rodearon el hecho, y por lo tanto a la conducta desplegada, y además obraban en el 
expediente otras pruebas que demostraban el supuesto de hecho de la presunción, como el Auto de evaluación  
 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/13001-23-33-000-2013-00588-01-sentencia20220223122257.pdf
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y archivo de la indagación preliminar disciplinaria, la atención médica que recibió la víctima y la instrucción 
técnica que recibió el demandado sobre uso el uso de bsnbnfoup/!)Ǎ*!Dpnp!dpotfdvfodjb!ef!mb!ftusvduvsbdj˫o!
de la presunción invocada por la entidad y ante la falta de defensa del demandado, consideró que se debía 
acceder a las pretensiones de la demanda y condenar al agente estatal.Ǉ 
 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia 
de 26 de enero de 2021, C. P. Freddy Ibarra Martínez, radicación 13001-23-33-000-2013-00588-
01(58938). 
 
Aclaración de voto del consejero Martín Bermúdez Muñoz 
 
ACLARACIÓN DE VOTO / PRESUNCIÓN DE CULPA GRAVE - La vulneración de una norma de 
derecho no solo puede darse por la expedición de un acto administrativo que luego es 
declarado nulo 
 
Tesis 1: ǆTj!cjfo!dpnqbsup!mb!efdjtj˫o!ef!dpogjsnbs!mb!tfoufodjb!bqfmbeb!rvf!ofh˫!mbt!qsfufotjpoft!ef!mb!
demanda, no estoy de acuerdo con la sustentación esgrimida en el fallo para la no aplicación de la presunción 
del numeral 1 del artículo 6 de la Ley 678 de 2002!sfmbujwb!b!mb!ǆwjpmbdj˫o!nbojgjftub!f!jofydvtbcmf!ef!opsnbt!ef!
efsfdipǇ/!Tf!ejdf!fo!mb!tfoufodjb!rvf!op!qvfef!bqmjdbstf!ftb!qsftvodj˫o!qpsrvf!fm!tvtufoup!ef!mb!dpoefob!gvf!
una conciliación donde no se valoró el comportamiento del funcionario contra quien se repite y, además, por 
cuanto el tipo de responsabilidad imputada solamente puede devenir de la expedición de un acto administrativo 
posteriormente declarado nulo. Frente a esas consideraciones estimo que la vulneración de una norma de 
derecho no solo puede darse por la expedición de un acto administrativo que luego es declarado nulo, sino 
también a partir de múltiples comportamientos del agente estatal (hechos u omisiones) que pueden contrariar 
fm!psefobnjfoup!kvs˦ejdp!z!qspwpdbs!eb˩p!b!vo!qbsujdvmbs/Ǉ 

 
ACLARACIÓN DE VOTO / PRESUNCIÓN DE CULPA GRAVE - La vulneración de una norma de 
derecho no solo puede darse por la expedición de un acto administrativo que luego es 
declarado nulo 
 
Tesis 2: ǆUbnqpdp!dpnqbsup!rvf!qbsb!mb!bqmjdbdj˫o!ef!mb!bmvejeb!qsftvodj˫o necesariamente deba existir una 
sentencia condenatoria emitida por un juez, pues tal como ocurre en el presente caso, la obligación de pago 
también puede sustentarse en una conciliación, además, se ha dicho que el juicio de repetición es independiente 
y que son las pruebas que se aporten en cada caso las que determinan si existe lugar a repetir contra el agente 
estatal y no siempre lo consignado en un pronunciamiento judicial condenatorio contra el Estado. Recuérdese 
que en muchas de las condenas que se profieren contra el Estado no se hace referencia específica al funcionario 
que dio lugar al daño ni a su conducta, solo a una falla anónima y en algunos eventos se aplican regímenes 
objetivos, sin que ello sea impedimento para que el juez de la repetición analice la conducta de los demandados 
frente a una vulneración de normas de derecho conforme a los cargos y las pruebas que en cada caso se le 
presenten. En ese sentido el argumento esgrimido para no aplicar la presunción debió ser diferente, debió 
consistir  más bien en que la entidad demandante realizó una inadecuada construcción de los cargos de la 
demanda ya que no precisó qué normas específicas de derecho se vulneraron con la conducta del demandado, 
de manera que aplicar la presunción con dicho defecto de argumentación implicaba la vulneración del debido 
qspdftp!efm!efnboebouf/Ǉ 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia 
de 26 de enero de 2021, C. P. Freddy Ibarra Martínez, radicación 13001-23-33-000-2013-00588-
01(58938). 
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3. Todos los requisitos dentro de un proceso de 
selección son sustanciales para la adjudicación, por 
cuanto su no satisfacción genera consecuencias de 
fondo, el rechazo o la reducción de puntos. 
 
Síntesis del caso: La parte actora pretende la nulidad absoluta del contrato de consultoría, con 
fundamento en la nulidad de la resolución por medio de la cual el Distrito Capital adjudicó el 
concurso de méritos, así como de las decisiones que negaron la solicitud de revocatoria directa de 
dicha resolución, por adjudicarlo a un proponente que no cumplía con los requisitos del pliego de 
condiciones.  
 
ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIA / COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN SEGUNDA INSTANCIA / 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA / PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / CONTRATO DE CONSULTORÍA / CELEBRACIÓN DE 
CONTRATO ADMINISTRATIVO / DISTRITO CAPITAL / ACTO ADMINISTRATIVO PREVIO 
 
Problema jurídico:  ¿Si se pretende la nulidad de los actos administrativos previos de adjudicación de un 
contrato adjudicado al momento de la presentación de la demanda, la acción procedente es la de 
controversias contractuales que trae como conse cuencia de su prosperidad la nulidad absoluta del contrato?   

 
Tesis: ǆAtendiendo a la naturaleza pública del Distrito Capital, es claro que esta controversia es de conocimiento 
de esta jurisdicción, en los términos del artículo 1 de la Ley 1107 de 2006, vigente para cuando se presentó la 
demanda. Esta Corporación es la competente para conocer del presente asunto, en segunda instancia, en 
atención a su cuantía, en los términos del artículo 129 del Código Contencioso Administrativo, modificado por 
el artículo 37 de la Ley 446 de 1998. La acción contractual es la procedente, como quiera que para la fecha en la 
rvf!tf!qsftfou˫!mb!efnboeb-!)Ǎ*!fm!dpousbup!ef!dpotvmups˦b!)Ǎ*!brv˦!dvftujpobep!qps!ovmjebe!bctpmvub-!zb!tf!
encontraba suscrito, razón por la cual, en los términos del artículo 87 del Código Contencioso Administrativo, 
reformado por el artículo 32 de la Ley 446 de 1998, la nulidad de los actos previos demandados debía pedirse 
con fundamento en la nulidad absoluta del contrato consecuencial, como en efecto ocurrió.Ǉ/ 

 
PROPUESTA DEL PROPONENTE / VALORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PROPONENTE / 
REQUISITOS HABILITANTES DEL PROPONENTE / EVALUACIÓN DE PROPUESTAS / 
FACTORES DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS / OBLIGACIONES DEL PROPONENTE / 
CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA DEL PROPONENTE / CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
DEL OFERENTE / PUNTAJE DE CALIFICACIÓN EN CONCURSO DE MÉRITOS / EXPERIENCIA 
PROFESIONAL / PRUEBA DE LA EXPERIENCIA LABORAL / PAGO DE APORTES AL SISTEMA 
DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
Problema jurídico 2:  ¿Cuáles son los documentos que pueden ser objeto de subsanación de la propuesta en 
el marco de una oferta contractual?  

 
Tesis 2: ǆ[D]ebe ufofstf!fo!dvfoub!rvf!fm!qspdftp!fo!ftuvejp!tf!bcsj˫!)Ǎ*-!gfdib!qbsb!mb!dvbm!tf!fodpousbcb!wjhfouf!
fm!qbs˚hsbgp!2¹!efm!bsu˦dvmp!6!ef!mb!Mfz!2261!ef!3118!)Ǎ*/!\M^b!opsnb!tf!sfgjfsf!b!mb!ǆbvtfodjb!ef!sfrvjtjupt!p!mb!
gbmub!ef!epdvnfouptǇ!qbsb!mb!gvuvsb!dpousatación. En esa medida, se pueden subsanar aquellos requisitos o 
documentos que no se aportaron con la propuesta, pero que el proponente cumple. Además, equipara a los 
requisitos puntuables como aquellos necesarios para la comparación de las propuestas y, por consiguiente, 
como insubsanables. De lo anterior se sigue que los requisitos habilitantes (no puntuables), no son necesarios 
para la comparación y, por consiguiente, son saneables, es decir, que la entidad podrá pedir que se aporten los  
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requisitos o documentos que faltan en la propuesta. Los Decretos 66 y 2474 de 2008, aplicables al presente 
asunto, reglamentaron el parágrafo en cuestión en el sentido de precisar que no se podían subsanar requisitos 
de capacidad para presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso y que la propuesta que no anexara los documentos requeridos sería objeto de rechazo. En suma, los 
requisitos o documentos habilitantes o no puntuables faltantes en la propuesta se podían pedir, siempre que no 
se pretendiera probar la capacidad para presentar ofertas ni para acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. Es preciso aclarar que todas las normas en cita se refieren a los requisitos 
no necesarios para la comparación y a requisitos puntuables para efectos de la subsanabilidad, pero no así a 
los requisitos sustanciales o formales, como se adujo en la demanda y la apelación. Todos los requisitos dentro 
de un proceso de selección son sustanciales para la adjudicación, por cuanto su no satisfacción genera 
consecuencias de fondo, el rechazo o la reducción de puntos. Distinto es que unos sean habilitantes y otros 
sean puntuables. Es esto último lo que define si se subsanan o no/Ǉ! 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre la legitimación en la causa ver sentencia del 15 de febrero de 2012, Exp. 19880, C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa y en cuanto a la caducidad de la acción de controversias contractuales ver sentencia del 29 
de enero de 2014, Exp. 30250, C.P. Mauricio Fajardo Gómez.  
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A; sentencia 
de 4 de febrero de 2021; C.P. María Adriana Marín, radicación:  25000-23-26-000-2008-00506-01 
(48615) 
 
Aclaración de voto. C.P. Marta Nubia Velásquez Rico 
 
ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES / ACLARACIÓN DE VOTO / REQUISITOS 
HABILITANTES DEL PROPONENTE / OFERTA / REQUISITOS DE LA OFERTA / CRITERIOS DE 
SELECCIÓN DEL CONTRATISTA / CONCURSO DE MÉRITOS / PARTICIPANTE EN CONCURSO 
DE MÉRITOS / GANADOR EN EL CONCURSO DE MÉRITOS / PLIEGO DE CONDICIONES / 
FACTORES DE EVALUACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES / REGLAS DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES / REQUISITOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES / CAUSALES DE RECHAZO 
DE LA OFERTA PRESENTADA A LA ADMINISTRACIÓN / CALIFICACIÓN DE EXPERIENCIA 
DEL OFERENTE / EXPERIENCIA CONTRACTUAL DEL PROPONENTE / RECHAZO DE LA 
PROPUESTA DEL PROPONENTE / RECHAZO DE LA OFERTA / RECHAZO DE LA OFERTA 
PRESENTADA A LA ADMINISTRACIÓN 
 
Tesis;!ǆ\E]s errada la afirmación que incorpora la sentencia, en el sentido de que la demandada actuó legalmente 
gsfouf!bm!dvnqmjnjfoup!ef!mpt!sfrvjtjupt!ibcjmjubouft!ef!mb!pgfsub!qsftfoubeb!)Ǎ*-!mp!dvbm-!fo!upep!dbtp-!op!dbncjb!
el hecho de que deban negarse las pretensiones de la demanda, dada la inexistencia de un cargo frente a la 
fwbmvbdj˫o!ef!mpt!dsjufsjpt!ef!tfmfddj˫o!rvf!kvtujgjd˫!mb!bekvejdbdj˫o!efm!dpodvstp!ef!nˢsjupt!)Ǎ*!b!ejdib!
fnqsftb/!Nf!qbsfdf!rvf!mb!sfhmbnfoubdj˫o!efm!Efdsfup!77!ef!3119!)Ǎ*-!bm!ftubcmfdfs!fm!op!sfdib{p!ef!vob!pgfsub!
por ausencia de requisitos o falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 
contenido de la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad en el pliego, 
preveía la posibilidad del rechazo por la ausencia de esos requisitos o documentos que simultáneamente 
verificaran o soportaran las condiciones del proponente o documentos de oferta y que constituyeran factores 
de escogencia. Es decir, si como lo acepta la sentencia, frente al personal mínimo, el requisito de la experiencia 
ufo˦b!vob!epcmf!dpoopubdj˫o-!ftp!tjhojgjdbs˦b!rvf!tf!dvnqmfo!mbt!ept!qsfnjtbt!vojebt!qps!mb!dpokvodj˫o!ǆzǇ!ef!
la norma reglamentaria entonces vigente, es decir: (1) verificaban condiciones del proponente y/o soportaban el 
contenido de la oferta; z!)3*!dpotujuv˦bo!gbdupsft!ef!ftdphfodjb-!dpoufyup!fo!fm!dvbm!mb!pgfsub!ef!)Ǎ*!t˦!efc˦b!
rechazarse al no satisfacerse las dos premisasǇ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A; sentencia 
de 4 de febrero de 2021; C.P. María Adriana Marín, radicación:  25000-23-26-000-2008-00506-01 
(48615) AV Marta Nubia Velásquez Rico 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-sentencia20220217101220.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-sentencia20220217101220.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-sentencia20220217101220.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-sentencia20220217101220.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-aclaraciondev20220224082029.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-aclaraciondev20220224082029.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-aclaraciondev20220224082029.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/25000-23-26-000-2008-00506-01-aclaraciondev20220224082029.pdf
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4. El medio de control de controversias contractuales 
procede cuando estén presentes los elementos 
probatorios en torno al objeto y a las prestaciones 
mutuas, en contratos regidos por el derecho privado 
celebrados para la atención de desastres, su existencia 
se da por la presencia de la oferta y su correspondiente 
aceptación por quien tiene la capacidad para contratar. 
 
Síntesis del caso: Un contratista solicitó, entre otras pretensiones, los costos asociados a la mayor 
permanencia en obra causada por tres prórro gas al contrato, así como el costo de obras adicionales 
realizadas sin una modificación u orden previa de la entidad, y los costos de obras ejecutadas fuera 
del plazo de ejecución. Por su parte, la entidad demandó en reconvención por la falta de amortizaci ón 
del anticipo.  
 
PLAZO / EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / CONTRATISTA / INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL / MULTA AL CONTRATISTA / CADUCIDAD DEL CONTRATO 
ESTATAL / MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / PRÓRROGA DEL CONTRATO 
ESTATAL / SUSPENSIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / OBRA PÚBLICA / EJECUCIÓN DE OBRA 
PÚBLICA / MORA / DEUDOR MOROSO / ACREEDOR / ENTIDAD ESTATAL / PERJUICIOS / 
CONTRATO ESTATAL / APLICACIÓN DE LA LEY EN EL TIEMPO / APLICACIÓN DE LA 
VIGENCIA DE LA LEY EN EL TIEMPO / INTERVENTOR / OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR / 
REPRESENTANTE LEGAL / INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA / PRÓRROGA 
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO ESTATAL / PRORROGA TÁCITA DEL PLAZO DEL CONTRATO 
ESTATAL / DERECHOS DEL CONTRATISTA / PAGO DE LA OBRA PÚBLICA / INDEXACIÓN 
 
Problema jurídico 1: ¿Si un contratista cumple con sus obligaciones contractuales por fuera del plazo de 
ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta lógico que el contratista tenga el 
derecho de recibir la contraprestación de las prestacione s ejecutadas y recibidas a satisfacción, lo cual no 
libera al contratista de las consecuencias jurídicas de la mora?  
 
Tesis 1: ǆ\M^b!Tbmb!dpotjefsb!jnqpsubouf!sfdpsebs!rvf!mbt!foujebeft!dpousbubouft!ujfofo!n˰mujqmft!bmufsobujwbt!
cuando se enfrentan al retardo en el cumplimiento de las obligaciones por parte un contratista. Entre ellas se 
encuentran la posibilidad de multar al contratista, declarar el incumplimiento total o parcial, o, si las 
circunstancias lo ameritan, declarar la caducidad del contrato. De otra parte, si los hechos que motivan los 
retardos son ajenos a las partes, estas cuentan con la posibilidad de alterar por medio de modificaciones 
bilaterales el plazo, antes de la terminación del contrato; bien sea a través de prórrogas o de suspensionet/!)Ǎ*!
Fm!qmb{p!ef!fkfdvdj˫o!efm!Dpousbup-!fousf!fm!)Ǎ*!z!fm!)Ǎ*!fsb!fm!uˢsnjop!rvf!ufo˦b!fm!dpousbujtub!qbsb!fm!dvnqmjnjfoup!
pqpsuvop!ef!tv!pcmjhbdj˫o!qsjodjqbm;!mb!fkfdvdj˫o!ef!mbt!pcsbt/!Vob!wf{!mmfhbep!fm!)Ǎ*!fm!dpousbujtub!efc˦b-!qbsb!
cumplir en térmiop-!ibcfs!fkfdvubep!upebt!mbt!pcmjhbdjpoft!efsjwbebt!efm!dpousbup!)Ǎ*!Ef!mp!dpousbsjp-!tf!
fodpousbs˦b!fo!npsb-!qvft!tfh˰o!fm!bsu˦dvmp!2719!efm!D˫ejhp!Djwjm-!fm!efveps!ftu˚!fo!npsb/!)Ǎ*!Befn˚t-!tbmwp!rvf!
mediara una causal que eximiera su inejecución, el coousbujtub!ibcs˦b!jodvnqmjep!tvt!pcmjhbdjpoft/!)Ǎ*!Op!
obstante, una vez en mora, el deudor puede dar cumplimiento tardío a su obligación, salvo que se trate de un 
término esencial. Por lo anterior, el Código Civil prevé en su artículo 1610 que el acreedor puede exigir de un 
deudor moroso: 1) que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido, 2) que se le autorice a él 
mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del deudor, o 3) que el deudor le indemnice los perjuicios  
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resultantes de la infracción del contrato. En cualquier caso, el acreedor además podrá exigir la correspondiente 
joefnoj{bdj˫o!ef!qfskvjdjpt/!)Ǎ*!Dpnp!qvfef!fwjefodjbstf-!ovftusp!psefobnjfoup!kvs˦ejdp!qfsnjuf!rvf!fm!efveps!
en mora pueda, a elección del acreedor, cumplir con la obligación principal. Se hace énfasis en este punto sobre 
fm!ifdip!ef!rvf!fm!bsu˦dvmp!2721!qfsnjuf!ftubt!usft!pqdjpoft!)Ǎ*!\b!fmfddj˫o^!efm!bdsffeps-!ft!efdjs-!upep!ftup!
efqfoef!efm!joufsˢt-!fo!ftuf!dbtp!ef!mb!foujebe!ftububm/!)Ǎ*!Qps ello, si un contratista cumple con sus obligaciones 
contractuales por fuera del plazo de ejecución, y la entidad decide recibir la prestación que se le adeuda, resulta 
lógico que el contratista tenga el derecho de recibir la contraprestación de las prestaciones ejecutadas y 
recibidas a satisfacción. Lo anterior no implica que las entidades estatales estén obligadas a recibir las 
prestaciones ejecutadas fuera del plazo de ejecución. Tampoco quiere decir lo anterior que todas las obras 
ejecutadas fuera del plazo deban ser pagadas. De la misma manera, lo sostenido no significa que las entidades 
no puedan ejercer sus poderes excepcionales para declarar el incumplimiento de la obligación e imponer el pago 
de los perjuicios causados por entregar fuera del plazo. Menos aún, que no se puedan reclamar judicialmente 
tales perjuicios o que las partes no puedan realizar acuerdos sobre este asunto en la etapa de liquidación del 
dpousbup/!)Ǎ*!Fo!dpotfdvfodjb-!fm!dpousbujtub!ujfof!efsfdip!b!mb!dpousbqsftubdj˫o!fdpo˫njdb!qpr la ejecución 
ubse˦b!ef!tvt!pcmjhbdjpoft/!)Ǎ*!Fo!sfmbdj˫o!dpo!ftub!efdjtj˫o-!mb!Tbmb!dpotjefsb!sfmfwbouf!qpofs!ef!qsftfouf!rvf!
las obras inconclusas son un problema en toda la geografía nacional. Los inconvenientes son tan graves que el 
legislador creó, por medio de la Ley 2020 de 2020, el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, como un 
mecanismo para lograr concretar la destinación definitiva de esas obras. Si bien esta Ley no había sido 
promulgada para la época de los hechos, la Sala considera que la decisión que aquí se adopta se alinea con las 
finalidades del legislador, de las entidades contratantes, y de la ciudadanía en general, pues permite la conclusión 
de las obras con el fin de lograr concretar su destinación definitiva; lo cual redunda en la satisfacción del interés 
hfofsbm/!)Ǎ*!Tpcsf!mp!boufsjps-!tf!dpotjefsb!ofdftbsjp!bhsfhbs!rvf!fm!dvnqmjnjfoup!ubse˦p!ef!mbt!pcmjhbdjpoft!op!
libera al contratista de las consecuencias jurídicas de la mora, como podría ser la indemnización de los perjuicios 
tvgsjept!qps!mb!foujebe/!)Ǎ*/!Ftuf!dvnqmjnjfoup!ubse˦p!ubnqpdp!fyjnf!ef!mb!fwfouvbm!sftqpotbcjmjebe-!dpousbduvbm!
o de otro tipo, que pueda corresponder al interventor o supervisor por no haber advertido de un posible 
incumplimiento durante el plazo de ejecución, o que pueda corresponder al representante legal de la entidad en 
caso de que no hubiera tomado las medidas conminatorias o sancionatorias en contra del contratista 
jodvnqmjep!p!qpufodjbmnfouf!jodvnqmjep/!)Ǎ*!Btjnjtnp-!mb!Tbmb!dpotjefsb!joejtqfotbble aclarar que este caso 
no se inscribe en el marco de una prórroga automática o tácita de los contratos estatales, pues la obligación 
dvnqmjeb!ubse˦bnfouf!ibc˦b!obdjep!z!fsb!fyjhjcmf-!qfsp!op!tf!fkfdvu˫!fo!ujfnqp/!)Ǎ* 
 

COSTOS DE LA OBRA PÚBLICA / MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / PRINCIPIO DE 
LA BUENA FE EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL / ACTO PROPIO / CONTRATO ESTATAL / 
PLAZO DEL CONTRATO ESTATAL / CONTRATISTA / NEGOCIO JURÍDICO / CONTRATISTA / 
DERECHOS DEL CONTRATISTA / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
 
Problema jurídico 2:  ¿Resulta procedente conceder los costos asociados a la mayor permanencia en obra 
cuando en las modificaciones al contrato se indicó que no habría lugar a las mismas o sobrecostos?  

 
Tesis 2: ǆFm!efnboebouf!sfdmbn˫!kvejdjbmnfouf!mpt!dptupt!btpdjbept!b!mb!nbzps!qfsnbofodjb!fo!pcsb/!Mb!Tbmb!
efcf!bobmj{bs!mpt!epdvnfoupt!qps!nfejp!ef!mpt!dvbmft!tf!npejgjd˫!fm!qmb{p!efm!dpousbup!)Ǎ*!Ftubt!npejgjdbdjpoft!
indican que no habría lugar a adiciones de valor o sobrecostos para el Instituto y que el contratista no presentaría 
reclamación alguna por mayor permanencia en obra y la Sala no puede desconocer sus efectos y su fuerza 
vinculante, puesto que se trata negocios jurídicos celebrados por las dos partes del contrato y en relación con 
mpt!dvbmft!op!tf!pctfswb-!oj!tf!bmfh˫-!ojoh˰o!wjdjp!ef!ovmjebe/!)Ǎ*!Mb!tpmjdjuve!efm!dpousbujtub-!qsftfoubeb!dpo!mb!
bqfmbdj˫o-!ef!rvf!op!tf!bqmjdbsb!mb!kvsjtqsvefodjb!ef!ftub!dpsqpsbdj˫o!tpcsf!)Ǎ*!\fm!fgfdup!ef!mbt!bejdjpoft!o los 
reclamos no considerados en ellas, pues esta normalidad fue absolutamente ajena a las circunstancias vividas 
en este contrato], no resulta procedente, en la medida en que cualquier decisión judicial en ese sentido implicaría 
desconocer un acuerdo entsf!mbt!qbsuft/!)Ǎ*!Fo!qsjnfs!mvhbs-!ftub!tpmjdjuve!op!ij{p!qbsuf!ef!mb!efnboeb-!tjop!rvf!
tf!usbkp!dpnp!bshvnfoup!b!qspq˫tjup!ef!mb!bqfmbdj˫o/!)Ǎ*!Fo!tfhvoep!mvhbs-!mb!npejgjdbdj˫o!fybnjobeb-!tfh˰o!
consta en sus considerandos, se hizo después de un procedimiento que incluyó: la solicitud por parte del 
dpousbujtub!)Ǎ*!Wjtup!upep!mp!boufsjps-!qbsb!mb!Tbmb!mbt!bmfhbdjpoft!sfmbdjpobebt!dpo!mbt!djsdvotubodjbt! 
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excepcionales y de anormalidad que hubieren impedido la consignación de salvedades o constancias, no se 
encuentran acreditadas, debido a que la modificación fue suscrita después de haberse surtido su trámite 
ibcjuvbm/! )Ǎ*! Dpnp! dpotfdvfodjb! ef! mp! tf˩bmbep-! tf! dpodmvzf! rvf! fm! dpousbujtub! op! ujfof! efsfdip! bm!
reconocimiento de los costos asociados a la mayor permanencia en obra derivados de la celebración de los 
bejdjpobmft!)Ǎ*! 
 
NOTA DE RELATORÍA: Al respecto, consultar, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección B, Sentencia del 31 de agosto de 2011, exp. 18080, C.P. Ruth Stella Correa Palacio; Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Sentencia del 20 de octubre de 2014, exp. 24809, C.P. Jaime 
Orlando Santofimio Gamboa; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, 
Sentencia del 1 de julio de 2015, exp. 37613, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 2 de junio de 2021, exp. 51529, C.P. Alberto Montaña Plata. Se 
pone de presente que este precedente no es compartido por el Magistrado Martín Bermúdez Muñoz y Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 17 de marzo de 2021, exp. 41752, C.P. 
Alberto Montaña Plata. 
 

OBRA PÚBLICA / EJECUCIÓN DE OBRA ADICIONAL / PLAZO / EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
ESTATAL / ENTIDAD ESTATAL / MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / CONTRATISTA 
/ DEBERES DEL CONTRATISTA / CONTRATO ESTATAL / SOLEMNIDAD DEL CONTRATO 
ESTATAL / AUSENCIA DE PRUEBA / FALTA DE PRUEBA / NEGACIÓN DE LA PRETENSIÓN 
DE LA DEMANDA / PRINCIPIO DE CONGRUENCIA / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
 
Problema jurídico 3:  ¿Para que proceda el reconocimiento de las obras adicionales necesarias para la 
ejecución del objeto contractual debe existir una modificación al contrato o una orden escrita, como 
consecuencia de la solemnidad de los contratos estatales, debía constar po r escrito?  

 
Tesis 3: ǆFm!efnboebouf!tpmjdju˫!fm!sfdpopdjnjfoup!z!qbhp!ef!pcsbt!bejdjpobmft!ofdftbsjbt!qbsb!mb!fkfdvdj˫o!efm!
pckfup!dpousbduvbm!rvf!op!gvfspo!sfdjcjebt!oj!qbhbebt!qps!mb!foujebe!dpousbubouf/!)Ǎ*!Mb!Tbmb!sfdvfseb!rvf!ft!
necesario que exista una modificación para que se condene a una entidad contratante a pagar obras adicionales. 
Ello es así, puesto que solamente con la modificación se entiende que el contratista tiene la obligación de 
ejecutarlas y la entidad la correlativa obligación de pagarlas. Esta es una consecuencia de la solemnidad que se 
exige para los contratos estatales y sus modificaciones; deben constar por escrito. Por tanto, en el caso concreto 
no puede accederse a esta pretensión, pues se trató, como reconoció el contratista, de pcsbt!rvf!)Ǎ*!\op!ufo˦b!
dpousbubebt^!)Ǎ*!Bejdjpobmnfouf-!fo!fm!dpousbup!)Ǎ*!fsb!ofdftbsjb!vob!psefo!ftdsjub!efm!Jotujuvup!qbsb!rvf!
procediera el pago de las obras adicionales. En el expediente no obra copia de esa orden escrita, motivo por el 
cual no procfef!tv!qbhp/!)Ǎ*!Qps!pusp!mbep-!fm!efnboebouf!bmfh˫-!fo!tv!ftdsjup!ef!bqfmbdj˫o-!rvf!ufo˦b!efsfdip!
bm!qbhp!ef!dpogpsnjebe!dpo!)Ǎ*!\mb!Mfz!ftqfdjbm!ef!fnfshfodjb^/!Tpcsf!ftuf!btqfdup!mb!Tbmb!qpof!ef!qsftfouf!
que el contratista no presentó ninguna pretensión en este sentido, no hizo alusión a la legislación de emergencia 
en su demanda, ni fundamentó en ella las peticiones relacionadas con las obras ejecutadas durante el plazo de 
ejecución del contrato. Las pretensiones sobre este punto en la demanda, con claridad, se inscribieron en el 
nbsdp!ef!mpt!nbzpsft!dptupt!p!dptupt!bejdjpobmft!fo!mb!fkfdvdj˫o!efm!dpousbup!)Ǎ*!Qps!uboup-!tf!eftdpopdfs˦b!
la congruencia si en esta Sentencia se estudiara esta alegación, que aparece como una nueva pretensión, y que 

fue introducida en la apelación contra la providencia de primera instancia.έΦ 
 
NOTA DE RELATORÍA: Al respecto, consultar, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sentencia de 9 de mayo de 1996, exp. 10151, C.P. Daniel Suárez Hernández; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 29 de agosto de 2007 exp. 15469, C.P. Mauricio Fajardo Gómez y Consejo 
de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 8 de julio de 2021 exp. 
52045, C.P. Alberto Montaña Plata. 

 
Salvamento parcial de voto del consejero Martín Bermúdez Muñoz 
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OBRA PÚBLICA / EJECUCIÓN DE OBRA ADICIONAL / PLAZO / EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
ESTATAL / ENTIDAD ESTATAL / MODIFICACIÓN DEL CONTRATO ESTATAL / CONTRATISTA 
/ DEBERES DEL CONTRATISTA / CONTRATO ESTATAL / SOLEMNIDAD DEL CONTRATO 
ESTATAL / AUSENCIA DE PRUEBA / FALTA DE PRUEBA / NEGACIÓN DE LA PRETENSIÓN 
DE LA DEMANDA / PRINCIPIO DE CONGRUENCIA / REITERACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
Problema jurídico 1:  ¿Para que proceda el reconocimiento de las obras adicionales necesarias para la 
ejecución del objeto contractual debe existir una reclamación escrita del contratista en el desarrollo del 
contrato?  

 
Tesis 1: ǆBvorvf!dpnqbsup!mb!efdjtj˫o!ef!sfdpopdfs!bm!dpousbujtub!mbt!pcsbt!sfbmj{bebt!qps!gvfsb!efm!qmb{p!
contractual, que hacían parte del objeto del contrato y fueron recibidas a satisfacción por la entidad, no estoy de 
acuerdo con la decisión de negar las pretensiones de reconocimiento de los costos por mayor permanencia en 
obra por no haberse dejado salvedades en los actos ef!npejgjdbdj˫o!efm!dpousbup/!)Ǎ*!Tjo!rvf!fyjtub!opsnb!mfhbm!
que lo sustente, no puede exigírsele al contratista que plasme una reclamación en el desarrollo del contrato 
como presupuesto para formular pretensiones judiciales, así estas versen sobre hechos ocurridos antes de la 
suscripción de convenios modificatorios o suspensiones. La ley solo establece este requisito respecto del acta 
ef!mjrvjebdj˫o!cjmbufsbm/!)Ǎ*!Efcf!ufofstf!fo!dvfoub-!befn˚t-!rvf!fm!ovnfsbm!4!efm!bsu˦dvmp!6!ef!mb!Mfz!91!ef!2::4!
establece que al contratista no se le puede imponer como << la renuncia, desistimiento o abandono de 
peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste>>. En consecuencia, entender que el silencio 
equivale a una renuncia, implica desconocer la norma. )Ǎ*!Ftub!opsnb!ubncjˢo!qspufhf!fm!bddftp!b!mb!
administración de justicia, que es lo que se restringe cuando la parte en un contrato renuncia a realizar 
judicialmente una reclamación. También incluye una disposición particular en relación con los contratos 
estatales, con el objeto de proteger los derechos del contratista y el interés público vinculado con la realización 
efm!dpousbup/!)Ǎ*!Tj!bouft!ef!mb!ufsnjobdj˫o!efm!dpousbup!tf!bewjfsuf!rvf!mb!pcsb!op!qpes˚!fkfdvubstf!efousp!efm!
plazo previsto y la entidad estima que lo anterior se generó por el incumplimiento del contratista, lo que 
normalmente ocurrirá es que solo firmará la prórroga si el contratista renuncia a reclamar perjuicios con ocasión 
de esta. Las acciones que una parte (la Contratante) puede realizar ante el incumplimiento de la otra, se 
consideran como una forma de resolver sus conflictos sin acudir al juez del contrato, y eso es precisamente lo 
que se pretende impedir con la prohibición legal.  En este sentido, ante el incumplimiento del contratista, la 
foujebe!ufoes˦b!mbt!tjhvjfouft!pqdjpoft;!)Ǎ*!- Si el contratista ha incumplido, la entidad no accede a prorrogar el 
contrato, la obra queda inconclusa y la entidad deberá demandar al contratista por los perjuicios que le causó. 
)Ǎ*!- La entidad suscribe la prórroga pero la condiciona a que el contratista no realizará ninguna reclamación; lo 
cual está prohibido por la norma referida. Esta situación ilegal está siendo avalada por el juez del contrato al 
acoger la tesis de la sentencia de la referencia, pues no se estudia la pretensión, fundándose en un principio (no 
js!fo!dpousb!ef!mpt!bdupt!qspqjpt*!rvf!fwjefoufnfouf!dpousbejdf!mb!mfz/!)Ǎ*!Dpotjefsp!rvf!op!tf!qvfef!qfsnjujs!
que una entidad le cierre el paso a la reclamación del contratista. No puede considerarse que esta renuncia a 
una reclamación tenga el carácter de cosa juzgada en relación con los perjuicios que pudo haber sufrido el 
dpousbujtub!dpo!mb!npejgjdbdj˫o!p!tvtqfotj˫o!efm!dpousbup/!)Ǎ*!Ftuf!ft!qsfdjtbnfouf!fm!bmdbodf!efm!ovnfsbm!4!efm!
asu˦dvmp!6!ef!mb!Mfz!91!ef!2::4/!)Ǎ*!Gjobmnfouf-!op!tpmp!mb!jefb!ef!tbmwbs!fm!dpousbup!kvtujgjdb!ftub!psjfoubdj˫o<!
también la justifica el hecho de que una de las partes contractuales, la entidad, posee facultades excepcionales 
que le corresponde controlar al juez del contrato.  Los privilegios provenientes de la lógica propia de estos 
dpousbupt!tpo!mpt!rvf!qsfufoef!mjnjubs!mb!mfz/Ǉ 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B; sentencia 
de 18 de noviembre de 2021; C.P. Alberto Montaña Plata, radicación: 47001-23-33-001-2013-
00363-01(61641) 
 

5. En materia contractual, la simple nulidad de los actos 
administrativos, por si solos no llevan la indemnización 
de perjuicios 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/47001-23-33-001-2013-00363-01(61641).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/47001-23-33-001-2013-00363-01(61641).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/47001-23-33-001-2013-00363-01(61641).pdf
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Síntesis del caso: El DEPARTAMENTO DE CASANARE ante el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales del contratista derivadas del contrato de consultoría N. 778 del 13 de mayo de 2010, 
declaró el incumplimiento del citado negocio jurídico; ordenó hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria pactada en el aludido contrato en contra del contratista; declaró el acaecimiento de los 
riesgos de los amparos de cumplimiento y de buen manejo y correcta inversión del anticipo; entre 
otros aspectos. El contratista sostuvo que las mencionadas resoluciones se expidieron violando su 
derecho al debido proceso y defensa, emanaron de una autoridad que carecía de competencia y que 
se extralimitó en sus funciones, entre otras razones; y que le ocasionaron perjuicios materiales e 
inmateriales.  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO / DECLARACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO / CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA DEL CONTRATO / APLICACIÓN DE LA NORMA 
PROCESAL / PRESUPUESTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO / AUTO QUE ORDENA LA 
EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA CONTRACTUAL 
 
Problema Jurídico 1:  ¿La declaración de incumplimiento del contrato estatal por parte de la entidad 
contratante, mediante resolución motivada, a efectos de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria en contra 
del contratista, requería el previo desarrollo de trámite administr ativo que respetara las garantías mínimas 
del debido proceso de este último?  

 
Tesis 1: En el caso bajo estudio, la Sala, al revisar el contenido de las Resoluciones N. 432 del 14 de julio de 2011 
y 631 del 14 de octubre del mismo año, emitidas por el DEPARTAMENTO DE CASANARE, y el contenido del 
contrato de consultoría N. 778 de 2010, observa que el demandado ordenó hacer efectiva la cláusula penal 
pecuniaria pactada en la cláusula décima quinta  del aludido contrato por la suma de $52.938.289 en contra de 
CESAR AUGUSTO LONGAS JIMENEZ , por ende, la calificación que hizo el recurrente en la demanda  orientada 
b!rvf!ubm!jnqptjdj˫o!sfdb˦b!fo!ǆnvmubtǇ-!efcf!foufoefstf!rvf!fmmb!ibdf!sfgfsfodjb!b!mb!eftdsjub!dm˚vtvmb!qfobm!
pecuniaria. Realizada la anterior aclaración, esta Subsección denota que considerando la época en que se 
adelantó el procedimiento administrativo bajo análisis, cuya culminación tuvo lugar con la expedición de la 
Resolución N. 631 del del 14 de octubre de 2011 que confirmó la Resolución N. 432 del 14 de julio de 2011, 
emitidas por el demandado, era aplicable el procedimiento contemplado en el Decreto 305 del 3 de diciembre 
de 2010 emanado del Gobernador del Departamento de Casanare (f. 1031-1038, C. 4), pues, independientemente 
que éste fue expedido con posterioridad a la expiración del contrato de consultoría, como se explicará en el 
siguiente epígrafe, contemplaba un trámite especial que desarrollaba lo prescrito en la Ley 1150 de 2007 y el 
Efdsfup!5939!ef!3119-!fo!dvboup!bm!qspdfejnjfoup!ǆn˦ojnpǇ!rvf!hbsbouj{bsb!fm!efcjep!qspdftp!qbsb!efdmbsbs!fm!
incumplimiento contractual, imponer la cláusula penal pecuniaria al contratista incumplido y hacer efectivas las 
garantías otorgadas mediante póliza de seguro, lo cual, a juicio de la Sala, hace referendjb!bm!ǆnpepǇ!fo!rvf!tf!
qpes˦b!sfdmbnbs!mpt!efsfdipt!efsjwbept!efm!ofhpdjp!kvs˦ejdp-!rvf!ft!vob!fydfqdj˫o!b!mb!sfhmb!hfofsbm!ef!rvf!ǆfo!
upep!dpousbup!tf!foufoefs˚o!jodpsqpsbebt!mbt!mfzft!wjhfouft!bm!ujfnqp!ef!tv!dfmfcsbdj˫oǇ-!tfh˰o!mp!qsfdfquvbep!
en el artículo 38  de la Ley 153 de 1887. En ese sentido, conforme al artículo 5 del citado Decreto 305 del 3 de 
diciembre de 2010, la administración, de manera previa a la expedición del respectivo acto administrativo 
declarativo del incumplimiento contractual, por medio del cual impuso la pena prevista en la cláusula penal 
pecuniaria al contratista incumplido, e hizo efectivas las garantías otorgadas mediante la póliza de seguro, debió 
befmboubs!vo!qspdfejnjfoup!)Ǎ*!Op!qvfef!qbtbs!qps!bmup!mb!Tbmb-!befn˚t-!rvf!fm!Decreto 305 prescribe que, en 
los eventos de incumplimientos contractuales cubiertos por garantías, que estas deben hacerse efectivas en los 
términos del artículo 14 del Decreto 4828 de 2008.Así las cosas, el aludido Decreto Departamental le exigía a la 
entidad contratante que iba a declarar el incumplimiento contractual, imponer la cláusula penal pecuniaria y 
hacer efectivas las garantías otorgadas mediante póliza de seguro, el cumplimiento previo de un procedimiento, 
en el que debía requerir a su contratista para que interviniera en el trámite y aportara las pruebas que quería 
hacer valer, resolver todas las cuestiones planteadas tanto al inicio como en su desarrollo, y notificarlo de su 

decisión motivada. 
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DECLARACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO / CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
DEL CONTRATO / PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ï Incumplimiento / CONFIGURACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
 
Problema Jurídico 2:  La Sala procede a dar respuesta a los siguientes problemas jurídicos, bajo a siguiente 
bpqor`qro^7 /+ ºI^p ^qof_r`flkbp ab ŉ`lkqoli v sfdfi^k`f^ ab i^ bgb`r`fɅk abi l_gbql `lkqo^q^alŊ `lkcbofa^p ^i 
supervisor, a través del contrato est atal, indican que este último estaba facultado por la entidad contratante 
para que realizara, en su representación, modificaciones al plazo contractual, como suscribir actas de 
suspensión y de reinicio?  
 
Tesis 2: En el sub examine, la Sala al revisar de manera rigurosa el material probatorio allegado al plenario 
encuentra que no hubo prueba alguna que demostrara que tanto el supervisor como el demandado hubiesen 
realizado los requerimientos al contratista, exponiendo las circunstancias fácticas detalladas y enunciando las 
normas o cláusulas presuntamente violadas, además de adjuntar los informes de interventoría y/o supervisión 
que sustentan el trámite, en los términos señalados en el Decreto 305 de 2010, de manera previa a la expedición 
de la Resolución N. 432 del 14 de julio de 2011. La omisión del DEPARTAMENTO DE CASANARE, conforme a lo 
antes expuesto,  a juicio de la Subsección, es de tal gravedad que afectó no solo la validez de la actuación sino 
repercutió de manera negativa en la legalidad de las decisiones que adoptó, a través de las Resoluciones N. 432 
del 14 de julio de 2011 y 631 del 14 de octubre del mismo año, pues, afectó materialmente los derechos del 
contratista, al cercenarle su derecho constitucional a la defensa y contradicción, al negarle la posibilidad de ser 
oído y de presentar pruebas de manera previa a las descritas decisiones. Así mismo, con su proceder, además 
de desconocer lo prescrito en la norma especial del Decreto 305 de 2010, el Departamento pasó por alto lo 
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 14 del Decreto 4828 de 2008, vigentes para la 
época en que se celebró el contrato de consultoría, que exigían a la entidad contratante surtir un procedimiento 
ǆn˦ojnpǇ!rvf!hbsbouj{bsb!fm!efcjep!qspdftp!efm!dpotratista, con antelación a la expedición del acto administrativo 
respectivo. La descrita irregularidad procedimental no resulta saneada con la oportunidad que se le brindó al 
contratista para instaurar recurso de reposición contra el primer acto administrativo (f.103-118, C. 11), toda vez 
que se le sorprendió con una decisión de tal envergadura, sin que se le permitiera de manera previa a su 
expedición conocer las razones de incumplimiento, a efectos de expresar sus puntos de vista y aportar las 
pruebas en su defensa, limitándose de manera injustificada su derecho fundamental al debido proceso 
administrativo.  

 
DECLARACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO / CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
DEL CONTRATO / PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ï Incumplimiento / CONFIGURACIÓN 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
 
Problema Jurídico 3: ¿Las actas de suspensión y de reinicio suscritas por el supervisor y el contratista produjo 
el efecto jurídico de modificar  el plazo del contrato? 

 
Tesis 3: En el sub examine, la Sala al revisar de manera rigurosa el material probatorio allegado al plenario 
encuentra que no hubo prueba alguna que demostrara que tanto el supervisor como el demandado hubiesen 
realizado los requerimientos al contratista, exponiendo las circunstancias fácticas detalladas y enunciando las 
normas o cláusulas presuntamente violadas, además de adjuntar los informes de interventoría y/o supervisión 
que sustentan el trámite, en los términos señalados en el Decreto 305 de 2010, de manera previa a la expedición 
de la Resolución N. 432 del 14 de julio de 2011. La omisión del DEPARTAMENTO DE CASANARE, conforme a lo 
antes expuesto,  a juicio de la Subsección, es de tal gravedad que afectó no solo la validez de la actuación sino 
repercutió de manera negativa en la legalidad de las decisiones que adoptó, a través de las Resoluciones N. 432 
del 14 de julio de 2011 y 631 del 14 de octubre del mismo año, pues, afectó materialmente los derechos del 
contratista, al cercenarle su derecho constitucional a la defensa y contradicción, al negarle la posibilidad de ser 
oído y de presentar pruebas de manera previa a las descritas decisiones. Así mismo, con su proceder, además 
de desconocer lo prescrito en la norma especial del Decreto 305 de 2010, el Departamento pasó por alto lo 
preceptuado en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 14 del Decreto 4828 de 2008, vigentes para la  
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época en que se celebró el contrato de consultoría, que exigían a la entidad contratante surtir un procedimiento 
ǆn˦ojnpǇ!rvf!hbsbouj{bsb!fm!efcjep!qspdftp!efm!dpousbujtub-!dpo!boufmbdj˫o!b!mb!fyqfejdj˫o!efm!bdup!benjojtusbujwp!
respectivo. La descrita irregularidad procedimental no resulta saneada con la oportunidad que se le brindó al 
contratista para instaurar recurso de reposición contra el primer acto administrativo (f.103-118, C. 11), toda vez 
que se le sorprendió con una decisión de tal envergadura, sin que se le permitiera de manera previa a su 
expedición conocer las razones de incumplimiento, a efectos de expresar sus puntos de vista y aportar las 
pruebas en su defensa, limitándose de manera injustificada su derecho fundamental al debido proceso 
administrativo. 

 
DECLARACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO / CARGA DE LA PRUEBA / DAÑO / 
RESARCIMIENTO DEL DAÑO / DAÑO MORAL / INCUMPLIMIENTO DE LA CARGA DE LA 
PRUEBA 
 
Problema Jurídico 4:  ¿El demandante cumplió con la carga probatoria que le impone la ley para demostrar la 
existencia del daño resarcible y los perjuicios?  

 
Tesis 4: El demandante en su petitum reclamó el reconocimiento y pago de perjuicios materiales e inmateriales, 
en particular el daño moral, y aquellos surgidos por la pérdida de oportunidad de participar en nuevos procesos 
contractuales con el Estado, en razón a la declaratoria de incumplimiento del contrato de consultoría N. 778 de 
2010 que hizo el demandado, a través de las Resoluciones N. 432 del 14 de julio de 2011 y 631 del 14 de octubre 
del mismo año. De manera previa al estudio de las citadas pretensiones, la Sala hace la aclaración que la sola 
declaratoria de nulidad de las resoluciones atacadas, no trae como consecuencia inmediata el reconocimiento 
y pago de los perjuicios alegados, toda vez que el interesado debía acreditar la existencia del daño resarcible y 
los perjuicios causados por los citados actos administrativos, conforme a la carga probatoria que le exige el 
artículo 177 del CPC. En ese sentido, esta Colegiatura al revisar el expediente encuentra que el demandante no 
probó la existencia del daño moral fuente de algunos de los perjuicios que reclama en las pretensiones, en 
consecuencia, no era suficiente la mera afirmación por el interesado en la demanda y en el escrito de 
subsanación que sufrió un dolor interno profundo fruto del anonadamiento, tristeza, melancolía,  insomnio, 
pérdida de apetito, conflicto de pareja, entre otras situaciones, en razón a la decisión adoptada por las aludidas 
Resoluciones o porque el demandado no le había pagado el precio, no obstante que cumplió con el objeto 
contratado, pues, se requería la prueba que acreditara tales dichos. Por lo tanto, la Sala negará la citada 
reclamación formulada por el demandante en el petitum 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia 
de 08 de octubre de 2021, C. P. Jaime Enrique Rodríguez Navas, radicación 85001-23-33-000-2013-
00256-01(53195). 
 

6. Las teorías objetivas de responsabilidad se soportan 
más en criterios de solidaridad que en categorías de la 
responsabilidad civil del Estado. 
 
Síntesis del caso: El 27 de febrero de 1997, las FARC detonaron un carro bomba cerca de la estación 
de policía del municipio de Apartadó, Antioquia. Los demandantes alegaron falla en el servicio y que 
no tenían el deber de soportar el atentado terrorista del grupo guerrillero. Se suscribió un acuerdo 
conciliatorio que fue improbado p or el Consejo de Estado. 
 
CAUSACIÓN DEL DAÑO / REPARACIÓN DEL DAÑO / DEBER DE PROTECCIÓN DEL ESTADO 
/ PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / ACTIVIDAD 
PELIGROSA / COMPETENCIA DEL JUEZ DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO /  
 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/85001-23-33-000-2013-00256-01(53195).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/85001-23-33-000-2013-00256-01(53195).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/85001-23-33-000-2013-00256-01(53195).pdf
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PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD / PRINCIPIO DE EQUIDAD / PRESUPUESTOS DE LA FALLA DEL 
SERVICIO / DEBERES DEL ESTADO / USO LEGITIMO DE LA FUERZA / ACTO TERRORISTA / 
CARRO BOMBA / IMPUTACIÓN DEL DAÑO / IMPROCEDENCIA DEL DAÑO ESPECIAL / 
REITERACIÓN JURISPRUDENCIAL / FALLA DEL SERVICIO / FALLA DEL SERVICIO RELATIVA 
 
Problema jurídico:  ¿Cuál es el título de imputación de responsabilidad del Estado cuando el daño antijurídico 
es ajeno a su actuación legítima y proviene de las acciones armadas de los grupos al margen de la Ley?  

 
Tesis: ǆEn los eventos en que el acto terrorista se dirige contra una institución representativa del Estado no 
procede la condena con fundamento en el daño especial, como se sostuvo en algunas decisiones. La 
jurisprudencia ha determinado que si una actuación legítima del Estado causa un perjuicio al imponer una carga 
especial o excesiva a un particular, debe indemnizarlo a título de daño especial. De no hacerlo, vulnera el principio 
de la igualdad ante las cargas públicas, pues ningún ciudadano debe sufrir otras cargas que las impuestas a los 
efn˚t!fo!joufsˢt!tpdjbm!)Ǎ*!Mb!bddj˫o!mfh˦ujnb!efm!Ftubep!efcf!tfs!mb!dbvtb!efm!qfskvjdjp/!Vob!ǆdbvtbmjebe!
bctusbdubǇ!-que impute el daño por los deberes jurídicos generales de las autoridades públicas- implicaría, en el 
fondo, una atribución ilimitada de responsabilidad: del ámbito de la responsabilidad civil del Estado, propio del 
juzgador, se trasladaría al de la solidaridad, el aseguramiento y la equidad, propios de la formulación de políticas 
públicas, y ajenos al juez de la administración. Como todos los ciudadanos se benefician de la seguridad y la 
protección del Estado y de las condenas cuando se incumplen estos deberes (falla del servicio relativa), también 
les corresponde soportar las cargas que se derivan de la existencia del Estado, incluidas, las consecuencias de 
las acciones armadas de los grupos al margen de la ley en su contra. Esta circunstancia descarta el daño 
especial, pues no se trata de una carga pública excesiva, dada la necesidad de la existencia del Estado y la 
exigencia que se le hace en cuanto a la protección de los derechos de los ciudadanos. También debe descartarse 
la imputación con fundamento en el riesgo excepcional, al que se refieren otros pronunciamientos, pues este 
tiene su origen en el ejercicio de actividades peligrosas, que reportan beneficios a quienes las ejercen y que 
kvtujgjdbo!mb!pcmjhbdj˫o!ef!joefnoj{bs!qfskvjdjpt!dvboep!dpo!fmmbt!tf!pdbtjpofo!eb˩pt/!)Ǎ*!\F^o!mpt!dbtpt!fo!mpt!
que no se acredite falla del servicio en atentados, enfrentamientos o tomas guerrilleras, el daño resulta atribuible 
al hecho exclusivo y determinante de un tercero. La aplicación de teorías objetivas de responsabilidad en estos 
casos, se soporta más en criterios de solidaridad, que en las categorías de la responsabilidad civil del Estado. 
Estos títulos de imputación no son aplicables para definir a quién corresponde el deber de indemnizar por actos 
terroristas de terceros contra instituciones del Estado.Ǉ/ 

 
PRESUPUESTOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL 
ESTADO / CONCEPTO DE FALLA DEL SERVICIO POR OMISIÓN / REQUISITOS DE FALLA DEL 
SERVICIO POR OMISIÓN / DEBER DE PROTECCIÓN DEL ESTADO / AMENAZA A LA 
SEGURIDAD PERSONAL / LATENTE AMENAZA DE DAÑO / AMENAZA DE MUERTE DE GRUPO 
AL MARGEN DE LA LEY / AMENAZA DEL DERECHO A LA VIDA / ACTO TERRORISTA 
 
Problema jurídico 2:  ¿Cuáles son los eventos de procedencia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
actos terroristas dirigidos contra instituciones representativas a título de falla del servicio?  

 
Tesis 2: ǆFm!Ftubep!ft!sftqpotbcmf!qbusjnpojbmnfouf!qps!bdupt!ufsspsjtubt!ejsjhjept!dpousb!bmhvob!ef!tvt!
instituciones representativas, por falla del servicio, si: (i) existían amenazas de la acción terrorista en relación 
con esa institución y las autoridades, competentes y con capacidad para contener el ataque, omitieron ese deber 
o brindaron las condiciones de seguridad de forma insuficiente o tardía. (ii) Si los actos eran previsibles y 
resistibles y, a pesar de ello, no se adoptaron las medidas necesarias e idóneas encaminadas a anticipar, evitar 
o mitigar el resultado dañoso. Un acto terrorista reviste un carácter irresistible si, a pesar de que se adoptaron 
las medidas de seguridad, el Estado no pudo impedirlo -dada su magnitud y la limitación de recursos y 
capacidades-, e imprevisible si no era posible advertir, por anticipado, su ocurrencia, es decir, que el 
acontecimiento sucedió de manera súbita y repentina. En suma, solo se configura la responsabilidad del Estado, 
si la entidad demandada tuvo conocimiento oportuno sobre la posible ocurrencia de un acto violento, o habría 
podido anticiparlo dadas las circunstancias específicas de orden público e información de inteligencia y, por 
ende, habría tenido la capacidad real de contenerlo o de mitigar los efectos lesivos, pero omitió ejercer  
pqpsuvobnfouf!tvt!efcfsft!kvs˦ejdpt!ef!tfhvsjebe!z!qspufddj˫o/Ǉ! 
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NOTA DE RELATORÍA: Sobre la procedencia de la acción de reparación directa, consultar sentencia del 17 de junio de 1993; 
Exp. 7303; C.P. Carlos Betancur Jaramillo y del 8 de marzo de 2007; Exp. 16421; C.P. Ruth Stella Correa Palacio.  En cuanto 
al valor probatorio de las copias simples de documento, consultar sentencia de 28 de agosto de 2013; Exp. 25022; C.P. 
Enrique Gil Botero, del 29 de mayo de 2012; Exp. 2011-01378 y del 22 de octubre de 2015; Exp. 26984. Sobre el valor 
probatorio de las pruebas extrajuicio, consultar sentencia del 29 de mayo de 2012; Exp. 2011-01378 y del 1 de marzo de 
2006; Exp. 16587; C.P. Ruth Stella Correa Palacio. En cuanto al valor probatorio de la prueba trasladada, consultar sentencia 
de unificación del 11 de septiembre de 2013; Exp. 20601; C.P. Danilo Rojas Betancourth. Sobre los deberes y garantías del 
Estado y las autoridades, consultar sentencia de 11 de julio de 1969; Exp. 541; C.P. Carlos Portocarrero, de 11 de noviembre 
de 1990; Exp. 5737; C.P. Gustavo De Greiff Restrepo y de 29 de octubre de 1998; Exp. 10747; C.P. Ricardo Hoyos Duque y 
de 26 de noviembre de 2015; Exp. 34776. Sobre la responsabilidad del Estado por actos terroristas, ver sentencia de 16 de 
julio de 1980; Exp. 10134; C.P. Jorge Dangond Flores, de 17 de febrero de 1983; Exp. 3331, de 30 de julio de 1998; Exp. 
17004 y del 30 de octubre de 1997; Exp. 10958; C.P. Ricardo Hoyos Duque. En cuanto a los títulos de imputación aplicables 
a actos de miembros al margen de la ley, consultar sentencia de 6 de octubre de 2005; Exp. AG-2001-00948-01, de 20 de 
junio de 2017; Exp. 18860, del 3 de noviembre de 1994; Exp. 7316, de 11 de diciembre de 1990; Exp. 5417 y de 8 de febrero 
de 1999; Exp. 10731; C.P. Ricardo Hoyos Duque. En lo referente al valor probatorio de la declaración de parte, consultar auto 
de 17 de julio de 2003; Exp. 24231; C.P. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C; sentencia 
de 8 de junio de 2021; C.P. Guillermo Sánchez Luque, radicación: 05001-23-31-000-1999-00132-
01(36221) 
 
Salvamento de voto. C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas 
 
SALVAMENTO DE VOTO / JUSTICIA RESTAURATIVA / MEDIDAS DE JUSTICIA 
RESTAURATIVA / NATURALEZA DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA / DERECHO DE ACCESO 
A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / PROTECCIÓN JURÍDICA DEL ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / TUTELA JUDICIAL EFECTIVA / ACREDITACIÓN DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO / VIOLACIÓN DEL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / 
CONFLICTO EN LA RELACIÓN LABORAL / EXTRALIMITACIÓN DE LA COMPETENCIA DEL 
JUEZ / VIOLACIÓN DEL DERECHO DE CONTRADICCIÓN / VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
CONTRADICCIÓN 
 
Tesis: [A]l presente asunto le eran aplicables los lineamientos de la sentencia de unificación del 20 de junio de 
2017 , en la que mb! Tfddj˫o! Ufsdfsb! dpotjefs˫! rvf! ǆ\q^bsb! rvf! qvfeb! jnqvubstf! sftqpotbcjmjebe! b! mb!
administración a título de riesgo excepcional por los daños derivados de actos violentos de terceros, es 
necesario que el acto se haya dirigido en contra de altos funcionarios, bienes o elementos representativos del 
Estado y que el fundamento de imputación, esto es, el riesgo creado por la administración a la población civil o 
a sus bienes sea cierto y lícito y de naturaleza excepcional, es decir, caracterizado por exceder las cargas 
q˰cmjdbt!fo!sfmbdj˫o!dpo!fm!qspwfdip!p!vujmjebe!qbsb!fm!Ftubep!z!mb!tpdjfebeǇ!)tvcsbzbep!b˩bejep*/!Fo!ftuf!btvoup-!
la responsabilidad por los daños materiales e inmateriales irrogados a los demandantes con el atentado 
perpetrado en Apartadó el 27 de febrero de 1997 era, a mi juicio, imputable al Estado, aunque no bajo los 
elementos de un título subjetivo, sino específicamente bajo el título del riesgo excepcional. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C; sentencia 
de 8 de junio de 2021; C.P. Guillermo Sánchez Luque, radicación: 05001-23-31-000-1999-00132-
01(36221) SV Jaime Enrique Rodríguez Navas 
 

Aclaración de voto. C.P. Nicolas Yepes Corrales 
 
 
 
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
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ACLARACIÓN DE VOTO / PRESUPUESTOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / ALCANCE DEL DEBER DE PROTECCIÓN 
DEL ESTADO / DEBER DE PROTECCIÓN DE LA FUERZA PÚBLICA / ACTO TERRORISTA / 
ATAQUE TERRORISTA / FUNCIONES DEL JUEZ / RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
DEL ESTADO / CONCEPTO DE FALLA DEL SERVICIO / PRESUPUESTOS DE LA FALLA DEL 
SERVICIO / TÍTULO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / TÍTULO DE 
IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE 
CARÁCTER OBJETIVO / DAÑO ESPECIAL / RIESGO EXCEPCIONAL / PRINCIPIO DE 
SOLIDARIDAD / ATAQUE POR GRUPO AL MARGEN DE LA LEY 
 
Tesis 1: [E]l título de imputación dentro de los casos en los que se alegue la responsabilidad estatal por hechos 
qfsqfusbept!qps!hsvqpt!bm!nbshfo!ef!mb!mfz!op!tf!efgjof-!b!qsjpsj-!qps!usbubstf!ef!vo!ǆifdip!ufsspsjtubǇ-!tjop!rvf!
corresponderá al juez, frente a cada caso concreto, fijar el régimen aplicable y la construcción de una motivación 
que consulte razones, tanto fácticas como jurídicas, que den sustento a la decisión que se habrá de adoptar. 
Como corolario de lo anterior, los títulos de imputación aplicables por el juez deben guardar sintonía con la 
realidad probatoria que se presenta en el caso concreto de manera que la solución que se ofrezca atienda 
realmente los principios constitucionales que rigen la responsabilidad extracontractual del Estado, así como a 
los fines y deberes de éste. Esto no significa que en estos casos se avale una cláusula de responsabilidad 
ilimitada, lo que ello busca es darle efecto útil a lo reglado en el artículo 90 Superior, que como se dijo, no 
privilegió ningún título de imputación y, por ende, impide que, en estos casos, el juez se limite el estudio a uno 
tpmp-!ftup!ft-!mb!gbmmb!efm!tfswjdjp/!)Ǎ*!qftf!rvf!mb!gbmmb!fo!fm!tfswjdjp!ǆib!tjep!fo!ovftusp!efsfdip-!z!dpoujo˰b!
siendo, el título jurídico de imputación por excelencia para desencadenar la obligación indemnizatoria del 
FtubepǇ-!jodmvso tratándose de actos violentos de terceros, lo cierto es que, en estos eventos, excepcionalmente 
y según el caso, se ha acepta la inclusión de otros títulos de responsabilidad objetivos de imputación. En tanto, 
será el juez de cara a los hechos probados y demás particularidades del caso concreto, el que determinará el 
título de atribución aplicable, sin estar circunscrito únicamente a la falla del servicio, como lo afirma la sentencia 
objeto de aclaración. 

 
ACLARACIÓN DE VOTO / ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA POR ATAQUE TERRORISTA / 
ACTO TERRORISTA / ATAQUE TERRORISTA / PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD / PRINCIPIO IURA 
NOVIT CURIA / FUNCIONES DEL JUEZ / DEBERES DEL JUEZ / PRESUPUESTOS DE LA 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO / TÍTULO DE IMPUTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO / RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
OBJETIVO / TEORÍA DEL RIESGO / RIESGO EXCEPCIONAL / DAÑO ESPECIAL / FALLA DEL 
SERVICIO / FINES DEL ESTADO / DEBERES DEL ESTADO  
 
Tesis 2: [S]i bien en los años noventa, la jurisprudencia del Consejo de Estado cimentó las condenas estatales 
por actos terroristas en el principio de solidaridad, ello no significa que los regímenes objetivos de imputación 
no correspondan al derecho de daños, pues dichos títulos son aceptados tanto por la doctrina como por la 
jurisprudencia como idóneos, en aquellos casos en los que la falla del servicio resulta insuficiente o inadecuada 
qbsb!efufsnjobs!mb!jnqvubdj˫o!efm!ifdip!eb˩ptp/!)Ǎ*!Fo!fgfdup-!mpt!sfh˦nfoft!pckfujwpt!ef!jnqvubdj˫o!
responden a una teoría de la responsabilidad acuñada a principios del siglo XX, fundada en la protección a la 
víctima del hecho dañoso, bajo la idea de que todo daño debe ser reparado con independencia de si el agente 
actuó o no con culpa, y que, por consiguiente, analiza quien debe responder por el daño sufrido cuando no puede 
ser atribuido a título de culpa. Es por esta razón por la que, primigeniamente, se sustentó, en la denominada 
ǆufps˦b!efm!sjfthpǇ/!Bt˦!qvft-!mpt!efopnjobept!u˦uvmpt!pckfujwpt!ujfofo!dpnp!qspq˫tjup!gvoebs!mb!sftqpotbcjmjead 
en conceptos como la teoría del riesgo, el desbalance de las cargas públicas y el principio de confianza, entre 
otros, cuando la culpa o negligencia no son suficientes para sustentar el juicio de responsabilidad.  Bajo este 
panorama es claro que, contrario a lo asegurado en la sentencia objeto de aclaración, los títulos de imputación 
objetivos se encuentran comprendidos en el concepto de derecho de daños; cosa distinta es que aquellos solo 
apliquen eventualmente, de un lado, cuando la falla del servicio no permita sustentar la condena, y de otro, 
cuando el juez, en aplicación del principio iura novit curia y dadas las condiciones de cada caso concreto,  
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considere que debe aplicarse determinado título de imputación para que la solución que se ofrezca atienda 
realmente los principios constitucionales que rigen la responsabilidad extracontractual del Estado, así como a 
los fines y deberes de éste. 
 

ACLARACIÓN DE VOTO / DAÑO CAUSADO POR HECHO DEL TERCERO / IMPREVISIBILIDAD 
DEL HECHO DEL TERCERO / INEXISTENCIA DEL HECHO DEL TERCERO / IRRESISTIBILIDAD 
DEL HECHO DEL TERCERO / REQUISITOS DEL HECHO DEL TERCERO / INEXISTENCIA DE 
LA FALLA DEL SERVICIO / CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 
 
Tesis 3: [E]l hecho del tercero es un eximente de respontbcjmjebe!rvf!cvtdb!ǆspnqfsǇ!mb!jnqvubdj˫o-!z!op!tf!
puede configurar de manera automática, sino que requiere de la acreditación de los elementos que lo configuran. 
)Ǎ*!bvorvf!g˚dujdbnfouf!qpes˦b!dpodmvjstf!rvf!mpt!ifdipt!ufsspsjtubt!tjfnqsf!tfs˚o!dbvtb!ef!un tercero, pues 
resulta evidente que fueron cometidos por un grupo armado al margen de la ley, lo cierto es que desde el punto 
de vista jurídico corresponde verificar que en efecto se materializó la causal eximente de responsabilidad, es 
decir, corresponde establecer conforme a las pruebas y demás elementos de convicción que: i) la única causa 
del daño es el hecho del tercero; ii) que el daño es imputable a ese tercero así no esté identificado y iii) que sea 
imprevisible e irresistible y solo en la medida que esto quede acreditado podrá hablarse de la configuración del 
hecho de un tercero como eximente de responsabilidad. En consecuencia, contrario a lo afirmado por la 
sentencia del 8 de junio de 2021, el simple hecho de no encontrar acreditada la falla en el servicio no deriva, al 
menos no automáticamente, en la configuración de la causal eximente de responsabilidad del hecho exclusivo 
y determinante de un tercero. 
 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C; sentencia 
de 8 de junio de 2021; C.P. Guillermo Sánchez Luque, radicación: 05001-23-31-000-1999-00132-
01(36221) AV Nicolás Yepes Corrales 
 

7. Como medida cautelar se suspende el régimen 
sancionatorio contenido en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía 
 
Síntesis del caso: El 11 de octubre de 2021, el [demandante], en ejercicio del medio de control de 
nulidad, en escrito separado de la demanda formula medida cautelar de suspensión provisional de 
unas normas contenidas en el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y 
Energía relacionadas con el régimen sancionatorio en materia de hidrocarbur os 
 
ACCIÓN DE NULIDAD / ACCIÓN DE NULIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD / ALCANCE DE 
LA ACCIÓN DE NULIDAD / EFECTOS DE LA ACCIÓN DE NULIDAD / CONCEPTO DE ACCIÓN 
DE NULIDAD / OBJETO DE LA ACCIÓN DE NULIDAD / ACTO ADMINISTRATIVO / ACTO 
ADMINISTRATIVO ACUSADO / ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDADO / MEDIDA CAUTELAR 
DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL / OPORTUNIDAD DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL / PROCEDENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL / SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL / 
PRINCIPIO FUMUS BONI IURIS / PRINCIPIO PERICULUM IN MORA / DECRETO 
COMPILATORIO / SERVICIOS PÚBLICOS / DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLE LIQUIDO 
DERIVADO DEL PETRÓLEO / MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA / FACULTADES DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA / FACULTAD SANCIONATORIA DEL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA / RÉGIMEN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA / POTESTAD  
 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/05001-23-31-000-1999-00132-01(36221).pdf
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SANCIONATORIA DEL ESTADO / CARÁCTER REGLADO DE LA POTESTAD SANCIONATORIA 
DEL ESTADO / DERECHO A SANCIONAR / DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 
 
Problema Jurídico:  Le corresponde al despacho estudiar si cada una de las disposiciones, segmentos o 
expresiones demandadas viola las normas superiores invocadas en la solicitud de medida cautelar, en 
consonancia con los cargos allí planteados.  

 
Tesis: De acuerdo con el artículo 231 del CPACA, cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la 
suspensión provisional de sus efectos procede cuando del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas en la demanda o en la solicitud realizada en escrito separado o del estudio de 
mbt!qsvfcbt!bmmfhbebt!ftb!qfujdj˫o-!tvskb!mb!wjpmbdj˫o!ef!brvfmmbt/!)Ǎ*!Mb!Tbmb!Qmfob!ef!mp!Dpoufodjptp!
Administrativo de esta Corporación en providencia de 17 de marzo de 2015, al resolver por importancia jurídica 
un recurso de súplica interpuesto contra un auto que decretó la suspensión provisional de los efectos de un acto 
administrativo, analizó la diferencia entre los requisitos para decretar una medida cautelar de suspensión 
provisional de los efectos de un acto administrativo y los requisitos para las demás clases de medidas cautelares 
que establece el artículo 230 del CPACA, providencia en la que, respecto de estas últimas, se refirió a los 
criterios7 que las gobiernan, específicamente los de fumus boni iuris o apariencia de buen derecho, periculum 
in mora o perjuicio de la mora y la ponderación de intereses. (...) [L]a Sección Primera de la Corporación ha 
indicado que los criterios de fumus boni iuris y periculum in mora deben acreditarse en todo tipo de medidas 
cautelares (no solamente en las de carácter preventivas, conservativas y anticipativas sino también en las 
suspensivas), por cuanto estos criterios hacen parte de la esencia de las medidas cautelares para garantizar la 
tutela judicial efectiva. [L]as normas objeto de la solicitud de medida cautelar y de la demanda fueron compiladas 
en el Decreto 1073 de 2015, lo que implica que el análisis de legalidad deba realizarse con fundamento en las 
leyes vigentes para la fecha en que fuerpo!fyqfejept!mpt!efdsfupt!dpoufoujwpt!ef!brvfmmbt!)Ǎ*!\D^bcf!bewfsujs!
que la circunstancia de que unitariamente en el Decreto 1073 de 2015 hubieran sido compiladas normas que, 
en la mayoría de casos, reglamentaron leyes distintas, no significa en lo absoluto que respecto de todo el 
conjunto de esas normas pueda derivarse una base común reglamentada. Así, por ejemplo, según se verá, la 
mayoría de las normas compilatorias demandadas corresponden a reglamentaciones de leyes que versan sobre 
el régimen para la distribución de los combustibles líquidos derivados del petróleo, sin perjuicio de que se 
fodvfousfo-!fo!vob!nfops!qspqpsdj˫o-!puspt!hsvqpt!ef!mfzft!rvf!dpodjfsobo!b!nbufsjbt!ejtujoubt!b!brvfmmb/!)Ǎ*!
De acuerdo con lo anterior, por una parte, el hecho de que varias de las leyes que reglamentaron los decretos 
objeto de compilación han sido modificadas por leyes posteriores, tuvo incidencia en el contenido compilatorio 
del Decreto 1073 de 2015, en el que, por ejemplo, se respeta el contenido esencial de las normas originales, sin 
qfskvjdjp!ef!rvf!bqbsf{dbo!sfgfsfodjbt!bduvbmj{bebt!b!mbt!ovfwbt!foujebeft!dpnqfufouft-!tj!mbt!ivcjfsf!)Ǎ*!\Qbsb^!
la parte actora, la derogatoria de la Constitución de 1886, con todas sus reformas, que expresamente dispuso 
la Constitución Política de 1991 produjo ese mismo efecto en todas las normas ƿlegales stricto sensu y 
reglamentariasƿ con origen en ese ordenamiento jurídico anterior, [como] en el caso del Decreto 1056 de 1953, 
las Leyes 10 de 1961, 56 de 1981, 39 de 1987, 26 de 1989 y 19 de 1990 y los decretos que las reglamentaron. 
)Ǎ*!Mb!efnboeb!ibdf!vob!ejtujodj˫o!tpcsf!fm!dbshp-!bm!joejdbs!rvf!)Ǎ*!mp!qsjnfsp!dpodjfsof!b!mbt!opsnbt!ef!mpt!
decretos compilados en el Decreto 1073 de 2015 y lo segundo a las normas legales con base en las cuales 
brvfmmpt!tf!fyqjejfspo/!)Ǎ*!Fm!eftqbdip!dpotjefsb!frvjwpdbebt!mbt!qsfnjtbt!ef!ftuf!dbshp!)Ǎ*!fo!qsjnfs!mvhbs-!
puesto que el artículo 380 constitucional es suficientemente claro en restringir la derogatoria a la Constitución 
anterior, con sus reformas, es decir, aquél circunscribió dicho efecto a las normas constitucionales, no a las 
legales ni reglamentarias expedidas en vigencia de aquellas; en segundo lugar, puesto que en un sinnúmero de 
oportunidades, en vigencia de la Carta Política vigente, la Corte Constitucional ha ejercido el control de 
constitucionalidad frente a normas con fuerza material de ley proferidas mientras la Constitución de 1886 estuvo 
fo!wjhps-!dpoufyup!fo!fm!rvf-!)Ǎ*!ftb!Dpsqpsbdj˫o!ovodb!ib!dpotjefsbep!rvf!fyjtub!tjrvjfsb!una ausencia o 
carencia de objeto ƿlo que sería propio de una demanda contra norma(s) derogada(s)ƿ y, por el contrario, dicho 
control ha procedido, confrontándose, eso sí, las normas demandadas únicamente frente a la Constitución de 
2::2/!)Ǎ*!\Fo!tvnb^-!mb promulgación de la Constitución Política de 1991 no implicó una derogatoria automática 
de las normas promulgadas en vigencia de la Constitución de 1886, por lo que, no siendo cierta la referida 
ausencia de norma de rango legal, la reglamentación correspondiente no devino huérfana de un fundamento de 
mfz!)Ǎ*-!mp!rvf!fwjefodjb!rvf!op!ft!qptjcmf!rvf!tf!efev{db!dpo!mjhfsf{b!mb!efsphbupsjb!bvupn˚ujdb!bmfhbeb!qps!mb! 
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parte actora, sino que se requiere de un ejercicio analítico de la autoridad competente que permita determinarlo. 
[Entonces], en lo que atañe a este cargo, no existe ninguna vulneración normativa que configure los elementos 
exigidos para acceder a la medida cautelar de suspensión provisional. (...) En materia del servicio público de 
ejtusjcvdj˫o!ef!dpncvtujcmft!m˦rvjept!efsjwbept!efm!qfus˫mfp!)Ǎ*-!\brvfmmp^!ib!tjep!sfhvmbep!fo!fm!psefobnjfoup!
kvs˦ejdp!dpmpncjbop!)Ǎ*/Fm!bsu˦dvmp!323!efm!Efdsfup!2167!ef!2:64!estableció que, dado que el transporte y la 
distribución del petróleo y sus derivados constituyen un servicio público, las personas o entidades dedicadas a 
esa actividad deberán ejercitarla de conformidad con los reglamentos que dicte el Gobierno en guarda de los 
joufsftft!hfofsbmft!)Ǎ*/!B!tv!uvsop-!mb!Mfz!4:!ef!2:98!ftubcmfdj˫!fo!tvt!bsu˦dvmpt!5!z!9!rvf!mb!jopctfswbodjb!ef!
sus normas conllevaría la imposición de las sanciones determinadas por el Gobierno Nacional en los 
reglamentos que expidiera, previo el befmboubnjfoup!efm!qspdfejnjfoup!fo!fmmpt!joejdbep!)Ǎ*/!Fo!ftf!njtnp!
contexto, el artículo 3 de la Ley 26 de 1989 vino a establecer un marco general para el régimen sancionatorio 
aplicable frente a la transgresión de las normas sobre el funcionamiento del servicio público de distribución de 
DMEQ!z!b!mb!ef!mbt!˫sefoft!efm!Njojtufsjp!ef!Njobt!z!Fofsh˦b!tpcsf!ftb!njtnb!nbufsjb!)Ǎ*/!\E^f!gpsnb!hfofsbm-!
consagró no solo los cuatro tipos de sanciones que debe imponer el Ministerio de Minas y Energía a los 
ǆftubcmfdjnjfoupt!ef!ejtusjcvdj˫oǇ!ef!DMEQ!rvf!usbothsfebo!mbt!opsnbt!p!mbt!˫sefoft!efm!Njojtufsjp!ef!Njobt!z!
Energía sobre el funcionamiento del servicio público en cuestión, sino también las etapas del procedimiento 
administrativo previo que puede culminar con mb!jnqptjdj˫o!ef!brvfmmbt/!)Ǎ*!Bipsb!cjfo-!tfh˰o!mp!ib!sfdpopdjep!
jurisprudencia constitucional y la de esta Corporación, la reglamentación de la materia concerniente al 
funcionamiento del servicio público de distribución de CLDP implica disponer de un conocimiento especializado 
z!uˢdojdp-!ebept!mpt!bmupt!sjfthpt!rvf!bqbsfkb!tv!nbofkp-!qps!mp!rvf!qbsb!mb!Dpsuf!Dpotujuvdjpobm!ǆ)Ǎ*!sftvmub!
ajustado a la Constitución que sea la ley la que establezca los lineamientos generales sobre este asunto, pero 
que corresponda al Presidente, a través de la dependencia competente y conocedora del asunto, clasificar y 
sfhmbnfoubs!fo!efubmmf!mp!qfsujofouf!b!ubm!ejtusjcvdj˫oǇ-!dpotjefsbdjpoft!rvf!fwjefodjbo-!befn˚t-!dpnp!fm!
principio de la reserva de ley tiene un contenido rembujwp!z!op!bctpmvup/!)Ǎ*!Mb!Dpsuf!Dpotujuvdjpobm-!usbu˚oeptf!
del derecho administrativo sancionador, destaca esas razones de especialidad, en el entendido de que le 
compete a la reglamentación y no a la ley, la descripción detallada de las conductas objetp!ef!tbodj˫o!)Ǎ*/!\Fmmp^!
jnqmjdb!rvf!fm!mfhjtmbeps!tbodjpobupsjp!ftu˚!gbdvmubep!qbsb!ujqjgjdbs!mbt!dpoevdubt!fo!vo!tjtufnb!ǆovnfsvt!
bqfsuvtǇƿcaracterizados por descripciones amplias y genéricas en cuya textura abierta no se agotan los 
términos de su propia prescripción, sino que admiten la acumulación o inclusión de nuevas categoríasƿ, sin que, 
en ningún caso, pueda permitirse que el grado de oscilación de la norma sancionatoria sea completamente 
joefufsnjobep/!)Ǎ*!Fo!ftf!dpoufyup!op!qvfef!qfsefstf!ef!wjtub que la facultad sancionadora se ha llegado a 
dpotjefsbs!dpnp!vop!ef!mpt!fmfnfoupt!rvf!efgjofo!mb!dbqbdjebe!ef!joufswfodj˫o!efm!Ftubep!fo!mb!fdpopn˦b!)Ǎ*/!
Como consecuencia y parafraseando a esta Corporación, la sanción constituye un complemento indispensable 
de los reglamentos, permisos, autorizaciones y prohibiciones, puesto que los sectores administrativos requieren 
no sólo de la existencia de micro ordenamientos jurídico-administrativos que los regulen de manera específica 
y que delimiten el halo competencial que corresponde a la administración, sino además de herramientas que 
garanticen la eficacia de las normas que los rigen y, en caso de ser necesario, reaccionar ante comportamientos 
rvf!mbt!wvmofsfo/!)Ǎ*!B!ftuf!sftqfdup-!mb!ejsfdusj{!efm!bsu˦dvmp!4!ee la Ley 26 de 1989, consistente en que las 
conductas objeto de sanción deben corresponder a normas que versen sobre el funcionamiento del servicio 
público de distribución de CLDP, se complementa con algunas normas generales, orientadas a delimitar esos 
elementos básicos que materializan la variada gama de infracciones desarrolladas en el plano reglamentario. 
(...) En virtud de lo anterior, le asiste razón a la parte actora en que las normas legales que reglamentó el artículo 
23 del Decreto 3683 de 2003 ƿcompilado en el artículo 2.2.1.1.1.9. del Decreto 1073 de 2015ƿ no prevén los 
elementos exigibles en materia del derecho administrativo sancionatorio y, como consecuencia, se accederá a 
la solicitud de suspensión del inciso 10º del parágrafo 2 del artículo 2.2.1.1.1.9. del Decreto 1073 de 2015. (...) 
[De otro lado], sí existe una vulneración normativa que configura los elementos exigidos para acceder a la medida 
cautelar de suspensión provisional en relación con los literales f) del artículo 2.2.3.5.2.2.1.1. y a) del artículo 
2.2.3.5.2.2.1.4. del Decreto 1073 de 2015. (...) [Finalmente], en todo lo demás, la medida cautelar solicitada por 
la parte actora será negada. 

 
Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 
de 22 de febrero de 2022, C. P. Marta Nubia Velásquez Rico, radicación 11001-03-26-000-2021-
00207-01(67621). 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-26-000-2021-00207-01autoqueresuel20220222090442.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-26-000-2021-00207-01autoqueresuel20220222090442.pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/11001-03-26-000-2021-00207-01autoqueresuel20220222090442.pdf
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8. El pago extemporáneo de las cuentas de cobro en el 
contrato de suministro de energía da lugar al 
reconocimiento y pago de intereses moratorios, pero no 
configura una causal de terminación anticipada, ni da 
lugar a la aplicación de las cláusulas penales. 
 
Síntesis del caso: En virtud de contrato de suministro de energía, la sociedad contratada pretende 
que se declare el incumplimiento del contrato por parte de la Empresa de Servicios Públicos, frente 
al prepago oportuno  del suministro de energía correspondiente al mes de diciembre de 2009, la 
elaboración de las notas de crédito, se disponga su terminación, se ordene el pago de la 
indemnización de perjuicios por el incumplimiento , hagan efectivas las cláusulas penales y s e 
condene al pago correspondiente al suministro de energía eléctrica de dicha mensualidad, así 
mismo , que se condene al pago de intereses moratorios y se ordene a la demandada realizar la 
liquidación de los contratos.  
 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA / PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS / 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS / RÉGIMEN CONTRACTUAL 
APLICABLE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS / RÉGIMEN JURÍDICO 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS / RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS / CONTRATO DE ENTIDAD ESTATAL CON PARTICULARES / EFICIENCIA EN 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS / CONTRATO DE DERECHO 
PRIVADO DE LA ADMINISTRACIÓN / RÉGIMEN EXCEPTUADO DEL ESTATUTO GENERAL DE 
CONTRATACIÓN / CONTRATO ESTATAL REGIDO POR EL DERECHO PRIVADO 
 
Problema jurídico:  ¿Cuál es el régimen legal aplicable a los contratos estatales que involucren la prestación 
de servicios públicos?  

 
Tesis: ǆ\D^onviene qsfdjtbs!fm!nbsdp!mfhbm!bqmjdbcmf!b!mpt!dpousbupt!ef!tvnjojtusp!ef!fofsh˦b!fmˢdusjdb!)Ǎ*/!Bm!
efecto, de acuerdo con la naturaleza de las Centrales Eléctricas del Cauca -CEDELCA S.A. E.S.P., el régimen de 
sus contratos es el previsto en el artículo 31 de lb!Mfz!253!ef!2::5!)Ǎ*/!Cbkp!fm!boufsjps!dpoufyup!opsnbujwp-!mpt!
contratos celebrados por las entidades estatales que prestan servicios públicos, de los que trata la Ley 142 de 
1994, por regla general no están sujetos a las disposiciones previstas en el estatuto de contratación de la 
administración pública, salvo que la misma ley disponga algo contrario, así como también en aquellos casos en 
los cuales los entes territoriales celebren contratos con las empresas de servicios públicos con el objeto de que 
estas asuman la prestación de uno o varios servicios públicos o para que sustituyan la prestación de otra 
empresa que entró en causal de disolución o liquidación. De otro lado, el parágrafo del artículo 8º de la Ley 143 
de 1994, dispone que el régimen de los contratos celebrados por las empresas públicas que presten el servicio 
de electricidad será de derecho privado.Ǉ/ 

 
CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA / CUENTA DE COBRO / CUENTA DE COBRO POR 
CONTRATO ESTATAL / NATURALEZA JURÍDICA DE LA CUENTA DE COBRO / 
PRESENTACIÓN DE LA CUENTA DE COBRO / PAGO DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA / MORA EN PAGO DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA / PRUEBA DEL PAGO / MORA EN EL PAGO / INTERESES MORATORIOS 
POR NO PAGO OPORTUNO / EXIGIBILIDAD DEL INTERÉS MORATORIO / RECONOCIMIENTO 
DEL INTERÉS MORATORIO / PROCEDENCIA DEL INTERÉS MORATORIO / IMPROCEDENCIA 
DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO / IMPROCEDENCIA DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA DEL CONTRATO 
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Problema jurídico 2:  ¿El retardo de las obligaciones contractuales constituye causal de terminación 
anticipada del contrato y el reconocimiento de las cláusulas penales pactadas?  

 
Tesis 2: ǆ\M^b!Tbmb!dpotjefsb!rvf!fm!sfubsep!fo!fm!qbhp-!fo!mpt!uˢsnjopt!bdpsebept!qps!mbt!qbsues, da lugar a la 
causación de intereses moratorios, pero no configura una causal de terminación anticipada de los contratos que 
qvejfsb!tfs!jowpdbeb!qps!BSFNBSJ!T/B/!F/T/Q!qbsb!tvtqfoefs!fm!tvnjojtusp!ef!fofsh˦b!)Ǎ*-!bt˦!dpnp!ubnqpdp!
da lugar al reconocimiento de las cláusulas penales pactadas, pues aquella hace referencia a la falta absoluta 
del prepago correspondiente al suministro de energía  o a la falta de cancelación oportuna de un documento de 
cobro de ajuste, diferenciando entonces distintas situacjpoft!ef!jnqbhp!ef!mb!pcmjhbdj˫o/!)Ǎ*!\F^o!fm!dbtp!
dpodsfup!tf!qsftfou˫!vob!npsb!fo!fm!qsfqbhp!ef!mb!fofsh˦b!b!tvnjojtusbstf!)Ǎ*-!ft!efdjs-!vo!jodvnqmjnjfoup!
tardío de la obligación, mas no un incumplimiento total o definitivo en el pago de las referidas cuentas de cobro, 
toda vez que el valor del prepago se canceló íntegramente, aunque por fuera del término estipulado, según se 
fyqvtp!bus˚t/!)Ǎ*!\F^m!qbhp!ubse˦p!sfbmj{bep!qps!DFEFMDB!T/B/!F/T/Q/!op!dpogjhvs˫!mb!dbvtbm!ef!ufsnjobdj˫o!ef!mpt!
contratos invocada por AREMARI S.A. E.S.P, de acuerdo con la cual, se itera, solamente la no cancelación de los 
documentos de cobro del prepago o el pago extemporáneo de documentos de ajuste daba lugar a la terminación 
ef!mb!sfmbdj˫o!dpousbduvbm!)Ǎ*/!Qps!ftub!njtnb!sb{˫o- concluye la Sala que, al no configurarse la causal de 
terminación anticipada aducida por AREMARI S.A. E.S.P., tampoco se reúnen los supuestos contemplados para 
mb!bqmjdbdj˫o!ef!mbt!dm˚vtvmbt!qfobmft!b!tv!gbwps!)Ǎ*!\F^o!fm!dbtp!dpodsfup!tf!qsftfou˫!vob!npsa en el prepago 
ef!mb!fofsh˦b!b!tvnjojtusbstf!)Ǎ*-!ft!efdjs-!vo!jodvnqmjnjfoup!ubse˦p!ef!mb!pcmjhbdj˫o-!nbt!op!vo!jodvnqmjnjfoup!
total o definitivo en el pago de las referidas cuentas de cobro, toda vez que el valor del prepago se canceló 
íntegramente, aunrvf!qps!gvfsb!efm!uˢsnjop!ftujqvmbep-!tfh˰o!tf!fyqvtp!bus˚t/!)Ǎ*!\F^m!qbhp!ubse˦p!sfbmj{bep!qps!
CEDELCA S.A. E.S.P. no configuró la causal de terminación de los contratos invocada por AREMARI S.A. E.S.P, 
de acuerdo con la cual, se itera, solamente la no cancelación de los documentos de cobro del prepago o el pago 
fyufnqps˚ofp!ef!epdvnfoupt!ef!bkvtuf!ebcb!mvhbs!b!mb!ufsnjobdj˫o!ef!mb!sfmbdj˫o!dpousbduvbm!)Ǎ*/!Qps!ftub!
misma razón, concluye la Sala que, al no configurarse la causal de terminación anticipada aducida por AREMARI 
S.A. E.S.P., tampoco se reúnen los supuestos contemplados para la aplicación de las cláusulas penales a su 
gbwps/Ǉ! 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA / LIMITACIÓN AL SUMINISTRO DE ENERGÍA / 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO / PRESUPUESTOS DE LA EXCEPCIÓN DE 
CONTRATO NO CUMPLIDO / CONTRATANTE CUMPLIDO / INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO / INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA / MORA DEL CONTRATISTA / 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO / OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DEL CONTRATO / PAGO 
TARDÍO / MORA EN PAGO DE SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA / 
MORA EN EL PAGO / CUMPLIMIENTO TARDÍO DE LA OBLIGACIÓN / INTENCIÓN DE LAS 
PARTES DEL CONTRATO / IMPROCEDENCIA DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO / 
IMPROCEDENCIA DE TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO ESTATAL / BUENA FE 
EXENTA DE CULPA / BUENA FE CONTRACTUAL / PRINCIPIO DE LA BUENA FE EN LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL / PRINCIPIO DE COHERENCIA / APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA / DEBERES DE LAS PARTES DEL CONTRATO 
 
Problema jurídico 3: ¿Es procedente la excepción de contrato no cumplido cuando la parte acepta, así sea de 
manera tácita, el retardo del cumplimiento obligacional en el curso de la ejecución del contrato?  

 
Tesis 3: [A]l no encontrarse probado que el incumplimiento de la empresa hubiese puesto a AREMARI S.A. E.S.P. 
fo!vob!tjuvbdj˫o!rvf!mf!jnqptjcjmjubsb!dvnqmjs!dpo!fm!tvnjojtusp!ef!fofsh˦b!fmˢdusjdb!)Ǎ*-!ftub!˰mujnb!op!qpes˦b!
alegar en su favor la excepción de contrato no cumplido, entre otras razones porque al haber desistido de la 
tpmjdjuve!ef!efkbs!ef!dpotjefsbs!mpt!dpousbupt!ef!tvnjojtusp! ef! fofsh˦b!)Ǎ*-!ftb!nbojgftubdj˫o!jnqmjdb!
tácitamente su aceptación y su conformidad con los pagos tardíos que respecto a las cuentas de cobro en 
cuestión, correspondientes al mes de diciembre, le había realizado CEDELCA S.A. E.S.P. y, por tanto, ello 
colocaba a esta última en situación de cumplimiento sin que AREMARI S.A. E.S.P. pudiera entonces, 
desconociendo su propia solicitud y aceptación del cumplimiento contractual de su cocontratante, volver a 
solicitar- por los mismos hechos y circunstancias- la terminación de los contratos y para justificar además su  
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qspqjp!jodvnqmjnjfoup!dpousbduvbm!bm!efkbs!ef!tvnjojtusbsmf!fofsh˦b!b!DFEFMDB!T/B/!F/T/Q/!)Ǎ*!Ftub!op!ft!mb!
conducta que se espera de una parte contractual que actúa de buena fe e implica  el desconocimiento de las 
propias manifestaciones al interior del vínculo obligacional que ciertamente, de cara al trascurrir  contractual, 
tienen efectos jurídicos sobre el mismo, en violación del principio de buena fe contractual en general y en 
particular de una de sus manifestaciones como es el que recoge la máxima nemo auditur propiam turpitudinem 
allegans, que exige la rectitud y coherencia en el cumplimiento de la relación obligacional entre ambas partes. 
 
NOTA DE RELATORÍA: Sobre el contrato de suministro ver sentencia de la Corte Constitucional, C 736 de 2007, Sobre la 
caducidad de la acción de controversias contractuales, ver auto del 24 de abril de 2017, Exp. 50602 y sentencia del 20 de 
febrero de 2017, Exp. 56562, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa y sentencia del 1 de junio de 2020, Exp. 47101, C.P. 
Jaime Enrique Rodríguez Navas. Sobre la conciliación como requisitos de procedibilidad ver auto del 29 de mayo de 2019, 
Exp. 60487, C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sobre el régimen de los contratos de servicios públicos, ver sentencia del 13 de 
noviembre de 2003, Exp. 23364 A, C.P. Ricardo Hoyos Duque, sentencia del 24 de octubre de 2016, Exp. 45607, C.P. Marta 
Nubia Velásquez Rico. Sobre el valor probatorio de las copias simples ver sentencia de unificación del 28 de agosto de 
2013, Exp. 25022, C.P. Enrique Gil Botero. Sobre la excepción de contrato no cumplido ver sentencia del 30 de enero de 
2013, Exp. 24217, C.P. Danilo Rojas Betancourth(E). Sobre la liquidación judicial del contrato ver sentencia del 1 de junio de 
2020, Exp. 47101, C.P. Jaime Enrique Rodríguez Navas.  

 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C; sentencia 
de 20 de septiembre de 2021; C.P. Nicolás Yepes Corrales, radicación: 19001-23-00-000-2011-
00086-01(64940) 
 

http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/19001-23-00-000-2011-00086-01(64940).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/19001-23-00-000-2011-00086-01(64940).pdf
http://consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/252/19001-23-00-000-2011-00086-01(64940).pdf
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VIII. SECCIÓN CUARTA 






























































